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INTRODUCCION. 

Dentro del proceso educativo de nuestro pa!s en el siglo -
XIX, centré mi atención espec!ficamente en la educación normal 
por la importancia que ésta tuvo en la profesionalización de 
la enseñanza, y debido a que antes de la educaci6n normal esa 

profesionalización no hab!a existido. Tomarnos la definición 
que da Josefina z. Vázquez sobre lo que es una profesión. 

"Entendemos por profesi6n, la posesi6n de conocimien
tos científicos, hurnan!sticos o art!sticos especia-
lizados, adquiridos por medio de un estudio formal a 
creditados de alguna manera y cuyo ejercicio público 
se hace a cambio de una remuneraci6n 11 .l 

As! pues tomando en cuenta lo que es una profesi6n mi tra

bajo es una priMera aproximación al estudio de la profesiona
lización de la ensefianza a través de la educación normal, me 
referir~ a ctlmo se fue gestando esa educación a trav~s de la 

primera parte del siglo XIX y de cciiño la fundamentaron sus -
promotores. 

Corno en buena parte del siglo XIX la iglesia controlaba la 
educación desde la primera instrucción hasta la profesional, 
los gobiernos liberales pretendieron modificar esta situación 
y restringir la influencia eclesiástica para lo cual pensaban 
que la instrucción ten!a que ser impartida por el Estado, in

tentaban que 6sta fuera laica gratuita y obligatoria para lo
grar que el pueblo pudiera gozar de ella. 

De hecho las pri~eras normales que funcionaron en M@xico 

fueron las escuelas lancasterianas que trabajaban bajo el si! 

tema mutuo, o sea que el alumno más aventajado enseñaba a sus 

compañeros, creándose una cadena con la que es~eraban que la 

Josefina, z. Vázquez, et al. Historia de las profesiones en -
!!6xico, Colegio de México, México 1982 p l. 
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propagación de la primera instrucción fuera más rápida. Entre 
1822 y 1877 funcionaron otras normales: al respe?to es necesa
rio mencionar el intento ~ue hizo Ignacio comonfort en su go-

bierno cuando pretendió fundar una escuela normal en la que se 
les dar!a mejor preparaci6n a los maestros y a los egresados 

se les otorgaría un diplona y trabajo en las escuelas oficia

les, siendo ~sta la primera escuela normal que ofreció instru~ 

ci6n adecuada y trabajo seguro a sus egresados. Desafortuna

damente no hay indicios que indiquen que ~sta escuela llegara 

a funcionar, por lo que esos ofrecimientos quedaron solamente 

escritos2 , pero dejaron bases para escuelas posteriores. Se 

puede decir que, las normales más importantes fueron las que 

se fundaron en el porfiriato, una en 1877 para varones, y la 

otra en 1890 para señoritas, escuelas que van a pretender la 
profesionalización de la enseñanza en M~xico. 

Para la invcstigaci6n de eGtc tema se consultaron fuentes 

de primera mano como las Memorias de Justicia e Instrucci6n 

PGblica (1883-1890), también se investig6 en el Archivo l!ist~ 
rico de la Secretaria de Educaci6n PGblica, cuando ann se en
contraba en las calles de la Academia en el centro de esta -
ciudad, ~.n donde hallamos documentos relevantes, como la ca~ 
ta manuscrita que el Licenciado Joaqu!n Baranda envió a Igna
cio Manuel Altamirano solicitándole se hiciera cargo del ~ro

yecto de la normal ) la respuesta de Altamirano a Baranda dá~ 
dole dicho proyecto. As! mismo la investigaci6n tuvo un im-
portante aspecto bibliográfico. Tuve la oportunidad de mandar 
pedir a París la información referente a la Normal en Francia, 

Dividí mi trabajo en dos apartados, en el primero, estan 
incluidos los capítulos primero y se7undo, que tratan sobre el 

2 No hay de hecho documentación que reitere su funcionamiento, 
solo el respectivo decreto de su creación. 
3 Estas fueron encontradas en cajas sin clasificación que con
tenía docunentos personales de Altamirano. 
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origen de la educaci6n normal y todo lo referente al norrnalis

rno en M~xico hasta la etapa del porfiriato. El sequndo (capí

tulo tercero) que trata de la profesionalizaci6n a trav~s de 

las escuelas normales, desde sus gestación, fundación y regla

mentos. En este apartado incluí taMbién la infor~aci6n sobre 

los Congresos Nacionales de Instrucci6n Pública de 1889-1890 
debido a que significaron la apertura de la profesionalizaci6n 

en los distintos estados de la repúblicaJ ~ara terminar con 

la primera modificaci6n de los estudios normales en 1892. 
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CAPITULO I, 

ANTECEDENTES, DE LA EDUCACION NOPJ'.AL EN MEXICO, 

1.1.- ORIGEN DE LA EDUCACION NORMAL. 

La primera noticia que se tiene sobre Educación Normal es 
la que se refiere la Escuela Normal surgida de la Revolución -
Francesa, pues aunque ellos no la inventaron sí fueron quienes 

le dieron mayor auge y propagación. El dato más cercano de su 
origen es el que nos dan los mismos franceses cuando dicen que 

la Escuela Normal, fue una escuela destinada exclusivamente p~ 
ra formar profesores, que esta idea no era nueva en 1794 pues 

desde tiempo atrás eran conocidos en Alemania seminarios peda

gOgicos que a veces llevaban el nombre de 11 Escuela Normal 111 

Antes de la Revolución francesa de 1789, la educación en Fran
cia estaba en manos del clero, los curas eran censores de la 

literatura, quemaban libros no religiosos y combat!an todo nue 
vo pensamiento, además de perseguir a los herejes 2 • Oponi~nd~ 
se a la Iglesia surgieron pensadores como Voltaire y en gene

ral los enciclopedista franceses como Diderot, Holbach, r.C"\lssec-.,u 

--,-etc,, quienes combatieron el fanatismo religioso, tratando 
'de sustituir a Dios por la razón, defend!an el materialismo, 
que afirmaba que la naturaleza funcionaba por s! misma, desea
ban la educación para el pueblo y pensaban que comprendiendo 
los principios naturales al ser propagado se llegar!an al rei
no de la libertad, la igualdad y la fraternidad 3 • Es compren

sible la preocupación de estos pensadores, pues se calculaba 
que en esos momentos los jóvenes entre 7 y 16 años ten!an 
poca instrucción o casi ninguna y que además el nlíinero de per

sonas que carec!an de instrucción eran aproximadamente millón 
y medio. 

Cuando se suscita la revolución de 1789, al poco tiempo se 



crea la Guardia Nacional que estar!a al servicio del mismo pu~ 
blo. En agosto de 1789, la Asamblea Constituyente aprob6 la 
"Declaraci6n de los derechos del hombre y del ciudadano". Es
ta declaraci6n proclama la libertad, la seguridad y la resis
tencia a la opresi6n, la libertad de palabra, la libertad de 
conciencia y sobre todo que los hombres nacen y son libres con 

igualdad de derechos4 . Se refrendaba la victoria del pueblo s2 
bre el clero y el poder del rey. con estas nuevas ideas se 
di6 cabida a nuevos proyectos en todos los campos de lo social 

y de la educaci6n en lo particular, pues deseaban quitarle al 
clero su gran influencia dentro de la instrucci6n y propagar 
las nuevas ideas de la raz6n. 

La ley Lakanal 5 de 1794 instituy6: 

"Un sistema nacional de escuelas elementales donde a
demás de rudimentos culturales, se enseñaría a los 
muchachos nociones de educación pol!tica procurando 
inculcarles sentimientos democráticos y pol!ticos, 
al año se procedió a instituir escuelas medias esta 
tales de tipo verdaderamente cient!fico y moderno ~. 

En este per!odo de revolución surge la instrucción pdbli
ca con carácter nacional. Condorcet7 fue presidente de la 
Asamblea Legislativa hizo un proyecto de reforma escolar, in! 
pirado en estos principios: 

"Instrucción Universal, con la mayor independencia, 
posible de la autoridad estatal libre de concurren
cia entre instituciones pdblicas y privadas; predo
minio de las materias científicas sobre las litera
rias, coeducaci6n de ambos sexos; División de ins-
trucci6n en cuatro grados principales y creación de 
una Asamblea Nacional de Artes y Ciencias que cuide 
y perfecciones su organizaci6n y progresÓ'a. 

Una de las escuelas que surgen de esta Concepci6n es la 

Escuela Normll, escuela que darla los primeros pasos para llevar la 
instrucci6n al pueblo basándose en el predominio de la razón. 
As! pues la Convenci6n Nacional que deseaba llevar la instruc

ción uniforme a toda la Repdblica decretó: 
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"Se establecerá en París una Escuela Normal donde se
rán llamados de todas partes de la República los ciu 
dadanos ya instruidos en las ciencias Gtiles, para que 
aprendan, con los profesores más hábiles en todos 
los géneros el arte de enseñar 9:' 

Esta Normal fue hecha con la intención de preparar a quie

nes se encargar!an de propagar la instrucción en toda la repú
blica francesa, en este momento no se notan todavía caracterí~ 

ticas de profcsionalizaci6n de la enseñanza, pues no se menci~ 

nan retribuciones econ6micas ni prerrogativas sociales de los 

futuros maestros.En aquella ocani6n, la labor de los maestros 
tenía una connotaci6n de propagadores de una nueva doctrina 

social y pol!tica. El art!culo sobre la fundación de la Normal 

dice:"seran llamados de todas partes de la República ••.• " As! 
pues los primeros alumnos de esta nueva Escuela fueron perso

nas ya instruidas llamadas de todos los Distritos de la Repa
blica francesa, cuya edad máxima fuera de 21 años, el nuevo 
gobierno, se compromet!a a darles un sueldo -a modo de beca
durante el periodo de estudios, que se supon!a durar!a cuatro 
meses, entonces estos alumnos fueron becados por el mismo go

bierno para que aprendieran la nueva ideología de la repabli
ca; adem4s la idea no era sólo la formación de nuevos docen

tes, sino que a su vez estos maestros volvieran a su lugar de 

origen a fundar nuevas Normales, para organizar la enseñanza 

elemental e impulsarla rápidamente propagando las nuevas i-
deas democráticas10 • 

La inauguración de la nueva escuela tuvo lugar el 20 de 
enero de 1795 (un mes desput;s de lo proyectado); el curso duró 
más de cuatro meses, no se les pag6 con puntualidad, no ten!an 

un lugar c6modo para sus sesiones, la cantidad de alumnos fue 

tal que aglutinados todos no fue posible que la concentración 
as! dispuesta tuviera disciplina rápidamente. Aún con esos 
problemas que enfrentaron los futuros maestros de la nación, 

el curso sigui6 adelante, se les enseñaron los conocimientos 
m~s útiles en cada gt!nero -científico y 11 terario- insist.ien-



do sobre todo en el nétodo c.'e ensei'arlas.r.os profesores que los 

aleccionaron fueron hombres eminentes sob\1 todo los científi-
cos como Lagrange, Laplace, BertholetJetc. Además se les 

dieron nuevas ideas de cómo ser m~s científicos que ret6ricos 

(diferenciándose de los colegios clericales); al ocupar las 
c4tedras eminentes científicos reconocidos, se abría camino e~ 

tre la ciencia y la literatura, que hasta entonces hab!an es

tado separados, dándole a la Normal un carácter distinto de 
las otras escuelas tanto francesas como europeas. 

De hecho los forjadores de esta Escuela Normal fueron Ga-

rat y Lakanal, pues ellos vigilaron su ejecuci6n, as! como la 

selecci6n de profesores, el establecimiento de programas, su 

instalación y selección de material. 

Concretamente Garat: 

"La veía corno una pieza maestra de un plan de regene
ración de entendimiento humano, el foco desde el que 
la filosofía, gracias al método universal de an6li-
sis aplicado a todas las disciplinas, se proyectaría 
sobre Francia y sobre el rnundo"l2. 

Con esta nueva ideología, la Repfiblica tomó bajo su res-

ponsabilidad la formación de nuevos docentes que propagarían 
la doctrina de la democracia y de la razón por toda Francia. 

Desafortunadamente en esos momentos la política de Fran-

cia era muy inestable; al llegar al poder otros partidos, de

sapareció la idea de este nuevo tipo de Escuela. 

Posteriormente cuando Napoleón se instala en el gobierno 
de Francia, le devuelve al clero la instrucción con la inten

ción de que éste prepara buenos sfibditos, reservando la ense
ñanza media a las clases acomodadas. La escuela Normal se 

caracteriza en estos intereses; desde el punto de vista de la 

eficacia es superior a su antecesora, tenía corno objetivo la 

preparación de profesores y además una organización firmemente 

trazada
13

• Con el decreto de lBOB queda instaurada esta nueva 

escuela, en este caso es el Marqu~s de Fountanes quien la fun
damenta. 
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Sobre estos principios: 

"La juventud obtendrá ah! costumbres verdaderamente 
clásicas que servirán para defender el orden social 
contra la inquietud de las opiniones y la vanidad de 
sistemas que en ocasiones lo trastocarÍf4 . 

su sistema de funcionamiento fue más bien militar, pues te 

n!an las actividades del d!a perfectamente ordenadas, tanto en 
clases como en horas de descanso, incluía también actividades 

religiosas. No obstante en lo que se refiere a la enseñanza, 

~sta segu!a siendo cient!fica dándole también importancia a lo 
literario, llegando a ser lo ~ejor en enseñanza de este perío

do, con carácter de universalidad. 

Desafortunadamente, junto con el.gobierno de Napoleón tam
bi~n cae la escuela, fue suprimida el 6 de septiembre de 1822. 
Cuatro años despu~s renació en París una nueva escuela desti

nada a formar profesores; esta nueva escuela que no ten!a na

da recobró parte de los maestros, buscó lugar donde alojarse 
(la parte alta de la Sorbona) con las mismas dos grandes sec
ciones ciencias y letras. Todav1a para 1830 no se llamaba -
Escuela Normal, pero era prácticamente la misma 15 • 

De hecho esto es lo más importante de la creación de la -
Escuela Normal, por lo que pasaré al objeto de este trabajo. 
la Escuela Normal de México fundada en 1887. 
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1.2 ,- LA EDUCACION NACIOtlAL PARA ·LOGRAR LA DEMOCRACIA Y 

PROGRESO. 

Desde la época colonial en México, la educación estaba mo

nopolizada por la Iglesia, por lo que los encargados de impar

tirla eran clérigos; de hecho la preparaci6n para los hombres 
se reduc!a a las opciones de ser sacerdote, militar o abogado, 

para las mujeres las llamadas labores propias de su sexo, como 

ser una buena esposa, o bien el convento. La influencia cler~ 

cal abarcaba desde las primeras letras hasta la enseñanza su--

9erior. Las materias normalmente estaban relacionadas con la 

relig16n, como la vida de los santos, los deberes religiosos 

de los individuos, las ventajas de una vida devota, además del 

encierro y recogimiento. En las escuelas superiores la educa

ción era n4s bien clerical que civil corno fueron: La Real y Po!! 
tificia Universidad de M6xico, Real Colegio Seminario de Méxi
co, Colegio M~xirno de San Pedro y San Pablo, y San Ildefonso 

entre otras. En las ciudades, el gremio se hac!a cargo de los 

nuevos r.1aestros, quienes empezaban como ayudantes en la escue
la de un maestro agremiado y después cuando tenía conocimien-
tos suficientes y dinero para el examen se presentaba ante las 

autoridades gremiales y a los regidores del ayuntamiento para 
ser examinado. 

Las niñas solían tarnbi6n ir a casas particulares donde una 

mujer adulta o anciana llamada "miga o amiga 11 les enseñaba -

adern~s de labores corno tejido, bordado y la doctrina cristia
na, algunas Cswnas y restas), a leer, y en algunas ocasiones 

a escribir, junto con los prejuicios de la ~poca¡ fijando sus 

emolumentos de acuerdo a la clase social de la educada. Las 
clases sociales m~s altas solían traer de Europa a un precep

tor, ~ara educar a los niños de la familia;~ste les enseñaba, 

francés, inglés, música, pintura y en fin refinamientos dignos 

de su clase. El preceptor vivía en la casa de los e-

ducandos. En estos momentos la educación popular - - - -
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no tenía todavía forma, pues el pueblo se quedaba sin instruc

ci6n. 
Cuando se termina la guerra de Independencia, existe gran

confusi6n entre los grupos dominantes. Se conforman dos gran
des ideologías que marcaron el pensamiento de M~xico durante 

muchos años: el liberal y el conservador. Estos grupos enfrerr 
tan ideas opuestas, que surgen con los nuevos intereses de una 

naciOn que busca su identidad, que empieza a manejarse sola y 

donde intereses econ6micos y de clase social juegan importante 

papel, inclusive en lo que se refiere a la educaci6n. 
Entre los conservadores había sobre todo criollos comer-

ciantes y funcionarios civiles y militares. Las liberales e
ran criollos tambi6n, entre los que hab!an políticos insurgen
tes, rancheros de media fortuna y algunos terratenientes. 

Aunque ambos deseaban la Independencia y el progreso, deb~ 

do a su diferencia de intereses estos dos grupos acabarían ch,2 
cando y rompiendo la unidad nacional. 

En lo que se refiere a sus ideales, Leopoldo Zea estudioso 

de este tema nos dice lo siguiente: 

"Los conservadores se empeñaron en mantener el orden 
colonial al servicio de los intereses del clero y la 
milicia criolla insis~iendo en mantener el orden es
pañol pero sin España'!6 . 

En lo referente a la educaci6n deseaban conservar la ense
ñanza religiosa y la autoridad educativa civil que hab!a impe
rado antes. 

De los liberales dice Zea: 

11 Los liberales luchaban por crear una naci6n moderna en 
las antípodas de lo que había sido y era España, que 
r!an una naci6n que estuviera a la altura de las --
grandes naciones que representaban al mundo como In
glaterra o Francia, o bien una naci6n como Estados 
Unidos, una naci6n americana que facilmente se había 
incorporado al progresor.17 
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En el aspecto educativo los liberales deseaban cambios. -

Estos cambios debían empezar desde la infancia por lo que la 

principal reforma debía ser la educativa, creando las bases de 
una educaci6n para el progreso. Esta reforma buscaría una e

ducaci6n liberal objetiva, sacándola de las instituciones de 

carácter clerical¡ modificando la sociedad hacia la libertad 
se quitarían del pensamiento popular el fanatismo y supersti-

ciones que han venido arrastrando desde tiempo atrás. 

PENSAMIENTO EDUCATIVO DE JOSE MARIA LUIS MORA. 

Uno de los representantes más importantes del pensamiento 

liberal fue sin duda el Dr. José Ma. Luis Mora 18 , ide6logo de 

la reforma educativa de la primera mitad del S,XIX. 

Los ideales del Dr. Mora fueron determinantes para la - -
transformaci6n de la educaci6n, puesto que pretendía: sacar al 

clero ele la instrucci6n, educar a las masas, a través de ·que 
el estado se haga cargo de la instrucci6n. Si la Iglesia mon2 
polizaba la educaci6n, y junto con ella una oligarquía que do
minaba a un pueblo ignorante, la idea fundamental era arrancar 
la instrucción de la Iglesia y hacerla laica, puesto que edu-
cando a los j6venes dentro de las ideas liberales que sirven 

de base al estado se fortalece a un estado liberal al que deb~ 

rá corresponder a una educaci6n liberal_, buscando la transfo::_ 
mación del pa!s pero desde sus raíces, cambiando la mentalidad 
de los mexicanos. 

Propone, sigue diciendo Leopoldo Zea: 

"Que sea la ley la que determine el modo y la forma
con que deba enseñarse, nombrando a sus profesores"l9 

As! se estaba convirtiendo la educaci6n en una función pGblica, 
o sea un servicio que el estado debe otorgar gratuitamente. 

Propone tambi~n que se enseñen materias como: Gramática 

castellana, latina, francesa e inglesa; Lógica y filosofía, 



Aritmética álgebra y geometría; Nociones de Física general, -
Economía política, derecho p6blico y constitucional principios 

de legislaci6n,· Derecho romano y can6nico; Dogma y moral reli

giosa. Con la introducci6n de estas nuevas materias y con el 

hecho de que el estado nombrar!a a sus propios profesores, se 

daba un gran paso hacia la cducaci6n laica, pues ya no ser!an 

cl~rigos quienes la impartieran. Además de que el mismo go-

bierno abrir!a instituciones educativas en las que se pusie-

ran en prácticas sus ideas, con lo que los j6venes se forma-

r!an desde el principio con las nuevas ideas, que a su vez -

los capacitar!an para desempeñar despu~s cargos pablicos, y 

al ~ismo tiempo incorporarían a M~xico hacia el progreso. 

Si el gobierno se va a hacer cargo de la educaci6n, ésta est! 

ría encaminada al pueblo, a la educaci6n de las masas; y no 

habría educación particular sino que la instrucción sería un~ 

forme; capacitando a gente para impartirla. 

El pensamiento liberal trató de poner en práctica sus -

ideas pero fue hasta mucho tiempo despu~s de su surgimiento 
cuando fueron llevadas a cabo. Quedaron cono base para los 

cambios que tendrían la instrucción durante gran parte del 

siglo XIX. 

En lo que se refiere a otros cambios que serán determina~ 
tes para el logro de sus intenciones, se van a basar en tres 

principios que el mismo Dr. Mora enumera así: 

"l.- Destruir cuanto era in6til o perjudicial a la 
educación y a la enseñanza. 
2.- Establecer ésta en conformidad con las necesi-
dades determinadas por el nuevo estado social y. 
3.- Difundir entre las nasas los medios más preci-
sos e indispensable de aprender.20" 
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Tambil!n dice el Dr. Mora c¡ue: 

"La educaci6n ~, la enseñanza era una profesi6n libre
como todas las demás, y que todos los particulares 
pod!an ejercerla sin necesidad de permiso previo, b! 
jo la condici6n de dar aviso a la autoridad local y 
de someter sus pensiones o escuelas a los reglamentos 
generales de moralidad y polic!a. "21 

En este momento lo que pretendía el Dr. Mora era propagar 

la enseñanza, para lo cual no se debían poner obstáculos a qui~ 

nea quisieran ejercer el magisterio, no estaba presente la in

tención de proteger a los maestros ni de exigirles nada, sólo 

que deb1an someterse a los regl-amentos oficiales. 

PRIMERA GRAN ESTRUCTURA DE INSTRUCCION PUBLICA. LEYES 
DE 1833, 

Da jo la influencia del Dr. !lora que venia destacando sus 

ideas desde la dl!cada de los años 20, se vi6 influenciado por 
ellas otro m~~mbro de la ideolog!a liberal, el ml!dico Valent1n 

Gómez Far1as, que era Vicepresidente de la RepGblica en 1833 

bajo la presidencia de l\ntonio L6pez de Santa Ana. En ausencia 

del Presidente, el vicepresidente dicta una serie de leyes que 
van a reformar la Instrucci6n POblica inspiradas en los cam-
bios que plantea Mora, estas leyes son trascendentales por in

novadoras. Antes de mencionar dichas leyes debo decir que tan

to el Dr. Mora como G6mez Far!as habían observado que el siste

ma de enseñanza en general resultaba obsoleto, pues materias 

prácticas, como la cconorn1a pol1tica, el derecho, o la agricu! 

tura no so enseñaban. Si to~amos en cuenta que los liberales 

deseaban cambios, que incluian desde modificar la mentalidad 

de los mexicanos para hacerlos seres más pr6speros, lo prime

ro era canbiar los sistemas de enseñanza, para que estos fue

ran en todo diferentes a los antiguos, sacar a la educaci6n 

del ~onopolio del clero, y ~ue fuera el estado el que se hi--
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ciera ·cargo de su propagación, pues era el Gnico modo de :unif!. 
ficar la enseñanza y de intentar uniformar a las masas, al ·PU! 

blo que de alguna manera hab!a quedado fuera de los m~todos de 
:instrucción. 

Inclusive de la universidad que era la escuela superior 

más importante de la época el Dr. llora dice: 

"La Universidad se declaró inGtil irreformable y per
niciosa¡ inOtil por que en ella nada se enseñaba, n~ 
da se aprend!a; por que los grados menores eran de 
pura forma y los grados mayores tnU!' costosos y dif!
ciles capaces de matar a un hombre y no de calificar
lo, irreformable por que toda forma supone las bases 
del antiguo establecimiento y siendo las de la Uni-
versidad inGtiles e inconducentes a su objeto era in 
dispensable hacerlas desaparecer."23 -

As! pues con esta forma de pensar se procedió a modificar 
todo el sistema de enseñanza. Estas leyes fueron las siguien

tes seleccionadas solamente las de instrucción pGblica: 

11 21 de octubre de 1933, s~ autoriza al gobierno para
arreglar la enseñanza pCblica en todas sus ramas, en 
el Distrito y Territorrios Federales. 
Art!culo lo. se suprime la Universidad de M~xico y 
se establece una Dirección General de instrucción PG 
blica para el Distrito y Territorrios Federales. -
!\rt!culo 4o. La Dirección nombrará todos los ramos 
de los profesores de enseñanza. 
Art!culo So. La Dirección tendrá a su cargo todos los 
establecimientos pGblicos de enseñanza. 
Artículo 60. Los maestros de escuela y sus auxiliares, 
serán nombrados por la Direcci6n General. 
Art!culo 7o. La Direcci6n nombrará a todos los profe
sores y substitutos de las ramas de enseñanza. 
Art!culo lOo. Designará los libros eleMentales de en
señanza proporcionando ejemplares por todos los me-
dios que estime conveniente. 
Art!culo 140. Informará al gobierno cuando los direc
tores subdirectores y profesores no cumplan con sus 
deberes, para el ejercicio si lo esti~a conveniente, 
de la atribución 2o. del art!culo 110 de la constitu 
ción".24 -
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Tambi~n quedaron reformados los estudios superiores a los 

cuales les di6 la siguiente distribuci6n: 1.- De estudios sup~ 

rieres. 2.- Estudios ideológicos y humanísticos. 3.- De cien-

cias físicas y matemáticas. 4.- De ciencias médicas. S.- De j~ 
risprudencia. 6.- De ciencias escolásticas.25 

Lo más importante para esta investigaci6n es que cinco días 

despu6s, el 26 de octubre de ese año se autoriza la fundaci6n 
de Escuelas Normales siendo esta la pri~era ocasi6n que en la 

historia de M~xico las Normales aparecen coITTo instituci6n crea

das para la propagación de la enseñanza. Estas Normales se 

crearon bajo el sistema lancasteriano o mutuo, las cuales pro

cederé a explicar en el siguiente capítulo. 

Observamos que la Normal francesa tuvo como objeto prepa

rar a sus alumnos para enseñar a enseñar; esta preparaci6n in

cluía materias científicas y literarias; en esta educaci6n pr~ 
domin6 la razón, y fue el estado el que se hizo cargo de ella; 

la intención fue quitarle al clero el monopolio de la enseñan

za. 

En M!!xico la educación tambi!!n era monopolizada por el el~ 
ro, Jos!! !la. Luis Hora pretendiendo quitarle al clero la edu

caci6n, expresa que sea el Estado el que debe hacerse cargo de 
ella, que sea laica y gratuita, tambi!!n expresa que se prepa
ren maestros para propagar esa nueva educaci6n que fortalece

ría la educaci6n liberal. No hay todavía ningGn indicio de 

profesionalizar la enseñanza rucsto que Mora desea la propaga
ci6n de la educación, más no habla de ningGn beneficio para 

los maestros. La 11 amiga" que cobraba por sus servicios, no,..t~ 

n!a m~s garant!a que lo que le pudieran pagar, los preceptores 
estaban mejor porque recibían techo y comida a 11ás de el suel

do por sus servicios, pero eran muy pocos. 
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NOTAS, 

l.- Pierre Jeannin, F.N.S. (Fcole Normale Superieure), intro
ducci6n de Jean Hypolite, Trad. Lic. Angeles Suárez, París, 
Office Francais de Diffusi6n Artítique, et Literarie S/F 
(Livre d'or des grandes cicles Francaices). 

2.- A. Volodin, Las ideas revolucionarias de los siglos XVIII 
y XIX, ed. Cartago, Buenos Aires, 1967. 

3.- No. Abbagnano, Historia de la pedagogía, F.C.E., México 
1964 p383. 

4.- A. Volodin. Op.Cit. 

5.- Lakanal Joseph, escritor y político francés de la época 
de la revoluci6n. Junto con Dominique J. Garat 1749-1833 
político y escritor francés, ide6logos de la Normal en 
1794. 

6.- N. Abbagnano Op.Cit, p386. 

7.- Marie Jean Antaine de c., marqués de Condorcet, naci6 en 
1743 muri6 en 1794, fil6sofo matem~tico y político. Cola 
bor6 en la enciclopedia junto con Voltaire, en 1782 form6 
parte de la Academia francesa siendo diputado de la Asam
blea Legislativa y en la Convenci6n, reorganizó la Ins-
trucci6n püblica. 

8,- N. Abbagnano Op.Cit, p386. 

9.- Pierre Jeannin, Op.Cit, p22. 

10.-~· 
11.-~· 
12.- Ibídem. p24. 

13.-~ 

14.- Ibidem. pJO. 

15.-~. 

16.- Leopoldo, Zea Del Liberalismo a la revoluci6n en la educa 
ci6n mexicana. Biblioteca del Instituto Nacional de estu
dios de la revoluci6n mexicana. México, 1956 p57. 

17.-~ p57. 
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18.- Jos~ Ma. Luis Mora, naci6 en San Francisco Chomacuero -
(hoy ciudad Comonfort) Guanajuato, muri6 en Par!s en 1850. 
su educación fue religiosa, obteniendo grados de Licencia
do y Doctor en Teolog!a fue catedrático del Cole~io de San 
Ildefonso (de los nás inportantes de su tiemp) • Fue nom
brado diputado a la Legislac1.6n Constituyente del Estado 
de México, desde donde interviene de manera decisiva en 
casi todos los decretos. Obtiene el t!tulo de abogado en 
1825. Al triunfo del partido conservador se retira de la 
pol!tica. Escribe en el Observador desde donde redacta V! 
rios artículos de reforma educativa. Vuelve c. la políti
ca nombrado diputado por el Estado de Guanajuato. En 1833 
como consejero de Valcnt~n G6mez Farias y como diputado 
del Congreso General de Instrucci6n Pública establece las 
bases de la educaci6n laica en M~xico. Es director del 
establecimiento de Ciencia.s Ideol6gicas y liumanidades. 
Escribe en el indicador de la fedcraci6n Mexicana. Por 
problemas políticos decide irse a radicar a Par!s en 1834 
donde muere años dcspu~s en 1850. 

19.- Leopoldo Zea, Op.cit p66. 

20.- José Ma. Luis Mora El clero la educaci6n y la libertad. 
Empresas editoriales, S.A., ll~x1co 1949,. T-2 pS6. 

21.-~ p97. 

22.- Valentin G6mez Farias. Naci6 en Guadalajara en 1781, es
tudi6 medicina, ejerci6 la medicina en Aguascalientes do~ 
de fue elegido diputado para las cortes españolas. Cuan
do se proclam6 el plan de Iguala, abraz6 la causa indepen 
diente. En 1824 fue electo diputado desde donde defendi~ 
las causas liberales. En 18 33 fue elegido Vicepresidente 
de la República, en 1840 acaudill6 una revoluci6n que fue 
vencida trasladandose a vivir a Ncw York. cuando cae San 
ta Ana en 1845 al año siguiente fue norabrado vicipresideñ 
te catuvo al frente del gobierno hasta 1847. Ocupo varioS 
puestos núblicos. En 1857 jur6 como diputado la constitu 
ci6n. Muri6 en 1858. -

23.- Jos6 Ma. Luis Mora. Op.cit, p79. 

24.- Manuel DublSn y José Ma. Lozano. Legislaci6n Mexicana, co
lecci6n com leta de las disoosiciones ex edidas desde la 

n epen encia e a rep ica. Impren a e comerc o, a
cargo de Dubliin y Lozano hijos, M6xico 1876 T-2 p565. 

25.- Martha P.obles. Educaci6n sociedad en la 
M~xico. Siglo ve nt uno e 1 ores, M xico 



CAPITULO II. 

PRINCIPIOS DE LA EDUCACION NORMAL EN MEXICO. 

2.1.- ESCUELAS LANCASTERIANAS. 

En la primera d€cada del siglo XIX en Inglaterra había SU! 
gido un nuevo sistema de enseñanza, llamado de enseñanza mu-

tua o sistema lancasteriano. ~ste sistema ofrecía grandes ve~ 
tajas pues estaba encaminado para enseñar a mayor número de 
personas en el menor tiempo posible, por lo cual se propag6 r! 

pidamente primero en Euro?a y dcspu€s en l\rn6rica. 

Francisco Larroyo ~ue ha escrito mucho sobre educaci6n, 

describ~ a este sistema de la siguiente manera: 

"La organizaci6n de esta escuela consiste en que el 
maestro en vez de ejercer de modo directo las tareas 
de instructor alecciona previamente a los alumnos 
m!s aventajados (los monitores, los cuales transMi
ten despues la enseñanza a los alumnos). 
El papel del naestro en las horas de clase se limita 
a vigilar la marcha del aprendizaje y a mantener la 
disciplina. Cada monitor tiene sus discípulos de 
diez a veinte, hay otro funcionario importante, el 
inspector que se encarga de vigilar a los monitores, 
de entregar y recoger los 6tiles de la enseñanza y 
de indicar al maestro, los que deben ser premiados 
o sancionados, en un severo sistema de castigos y 
premios que mantiene la disciplina. El maestro es 
como un jefe de taller que lo vigila todo y que in
terviene en los casos dificiles."l 

Las rnaterias que se impartían fueron: lectura, escritura 
y aritm~tica, había un monitor para cada materia¡ ya no se es
tudi6 lo teol6gico, sino lo práctico, a6n cuando el libro de 
lectura era la Biblia. 

Es muy probable que este sistema no ofreciera grandes ve~ 
tajas pedag6gicas, pero funcionaba en cuanto a la propagaci6n 
de la enseñanza. 



16 

A México lo trajo el señor Rocafuerte representante de nue~ 
tro país en Inglaterra en ese tiempo, y to~ando en cuenta que 

aqu! hacia much3 falta propa~ar la primera enseñanza; este si! 

tema fue muy bien acogido. Tanto liberales como conservadores 
le dieron su apoyo. 

La idea de estas escuelas llamada Normales, se propag6 rá
pidamente. Lucas Alamán propuso que vinieran a la capital j6-
venes de distintos estados para aprender y propagar después el 
sistema en sus localidades. 

La primera escuela de este sistema funcion6 en 1822, bajo 

la direcci6n del profesor Andrl!s llillán, instalada en la sala 
del Secreto del viejo edificio de la extinguida Inquisici6n. 

La escuela rn&s importante, fue la que funcion6 en el con
vento de los Betlemitas, un año dcspu6s. Tambi6n se estable
ci6 una Escuela Normal para hombres y otra para mujere$ donde 

se daban cursos de gram4tica castellana, elementos de 16gica, 
moral aritm~tica, catecismo pol!toco y religioso. Las Norma-

les estaban bajo la vigilancia de un inspector, que se ocupa

ba de proponer a la Direcci6n General mejores m6todos para la 
ense5anza, y de proponer a los maestros que debían enseñar en 
ellas. 

El sistema lleg6 a ser tan importante en 1842, que el Es
tado lo adopt6, dentro de la Direcci6n General de Instrucci6n 
yrimaria bajo el siguiente reglamento: se declar6 a la Virgen 

de Guadalupe Patrona de esta conpañfa, el objeto era propor-
cionar educaci6n gratuita a la niñez y a las clases pobres; la 

instrucci6n que se les im~art!a sería la primaria, la institu
ci6n se sostendría con los fondos que daban los socios men-

sualmente, otra parte que dar!an los m~nicipios, las contrib~ 

cienes establecidas o que se establecieran para este objeto. 

Siendo as! que el gobierno se encarg6 de su ~ropagaci6n o me

jor dicho se vali6 de este sistema para promover la primera 
enseñanza. Este m€todo se extendi6 por toda la RepGblica, de 
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tal manera que casi en todos los estados se fundaron Escuelas 

Normales lancasterianas. Luego entonces fueron estas Normales 

Lancasterianas, las primeras escuelas que funcionaron en M~xi

co con curácter de Normal, en el Distrito y en casi todos los 

Estados. No era todavía el sentido de profesionalizar la ens~ 

ñanza sino solamente el de ~ropiciar la primera instrucci6n. 

El siste~a lancasteriano tuvo gran auge hasta 1870 aproximada

mente en que empieza su decadencia y en 1890 fue disuelto por 
el Gobierno puesto que ya habfa otros medios de difundir la e~ 
señanza. 

Valentín G6mez Farfas le di6 mucho auge a la educación el~ 
mental estableciendo escuelas ~ara niños y adultos, donde apar 
te iJe la enseñanza se les proporcionaba el papel, lápices y go-
mas para su trabajo. 4 

r. mediados de 1034 estaban funcionando dos Escuelas Norma
les, trece escuelas mixtas dentro del siste~a lancasteriano y 

asistian dos ~il ochenta y cinco niños. 

2.2.- NOR•tAL MILITl'.R. 

Dentro de los lineamientos o~iciales, otra Normal im~orta~ 

te que funcion6 fue la Normal de Guerra y Marina, auspiciada 

por Canta Ana en le35. Dado ~ue se tachaba al ejército de co~ 
portamiento brutal, en este tiempo se decidi6 crear una prima

ria para que los soldados tuvieran enseñanza elemental y a su 

vez una Escuela Normal, con el sistcraa Lancasteriano para su 

propio aprovecha~iento. Esta escuela empezó a funcionar en 

septie!ilbre de 1035, se nombr6 al secretario del despacho de -
Guerra y Harina corno director de la prinaria; se estableci6 que 

el mismo ejército esco~erfa el sistema de enseñanza as! corno los 
libros que debfan usarse. 

En lo que se refiere a la Escuela Normal, en la colecci6n
legislativa que escribieran Dublán y Lozano se dice lo siguie~ 
te: 
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"Se establecerá en M6xico una r:scuela Normal para la 
enseñanza de los sargentos. La escuela s61o durará 
lo necesario para el aprendizaje de los sargentos que 
se nombren como fundadores."5 

Esta Normal· milit~r funcion6 en el local de los Betlemi-

tas, en otro horario en el que no asist1an los ni5os. Las ma

terias que se impartían eran: lectura y escritura, principios 
de gramática, orto0raf.íc. y proso<lin, doctrina cristiana, las 
cuatro re~las aritmética, la de tres y la de proporciones. Se

gurlil'lente esta prinera Normal ui6 buenos resultados puesto que 

en 1939 deciden conservarla y nejorarla: recuérdese que la de 
1835 era transitoria y que s6lo durar!a mientras los sargentos 

aprend!an. 

La estructura fue la misma, esto es: si~ui6 siendo de sis

tema mutuo aún cuando al igual que la otra hab!a una comisión 
~ue dictaba la conveniente en cuanto a sistemas de enseñanza y 
los libros que se usarían. En esta ocasi6n la hacen de carác

ter permanente, en un local adecuado para su uso y proporcio-

nado por el propio gobierno. Las naterias a impartir fueron 
las mismas que en la anterior. Los inicios de clases fueron 

programados para el 2 de enero y el 2 de junio. 

Con respecto a los alwnnos de la Escuela Normal, formar!an 

mientras estuvieran en ella un piquete que estar!a a las orde
nes ill!Ilediatas de un oficial retirado sujeto al director. Los 

?receptores disfrutarían por dar la clase, estar exentos de t~ 

do servicio, y si presentaban de ochenta a cien alumnos ins--
truidos, se les tendrían por m~ritos distinguidos, y serían de 
preferencia atendidos para su ascenso inmediato. Las horas que 

deb!an dedicarse para la asistencia, serían por la mañana de 
las 10 a las 12 hrs. y en la tarde una hora antes hasta la lis 
ta. 6 

Con respecto a los maestros de esta Normal ya contaban con 
una gratificaci6n de $20.00 a $50.00 según el desempeño de 
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su actividad. No podrian presentar servicios fuera sin previo 
permiso, además para controlar a los alumnos se les hacia pre

sentar examen cada seis raeses. 

2.3.- REFORMJ\S EDUCATIVAS DE 1856. 

En 1856 estaba en la presidencia Don Ignacio Comonfort, 
quien llar.ió a un Congreso Constituyente para forjar lo que se
ria la Constitución de 1057. Esta Constitución fue de corte 
cien por ciento liberal puesto que en su elaboración tomaron 

parte liberales mu~· importantes como Valent!n Gómez Farias, -
Santos Degollado, f.lelchor acampo e Ignacio Ram!rez entre otros. 

Puede decirse ~ue esta Constituci6n contiene ideas libera

les de la Revolución Francesa 1 de la Constitución de Estados 
Unidos; entre otras cosas se crearon las bases tanto democráti 

cas e individualistas de nuestra República, las bases juridi
cas, políticas y económicas, el principio de soberanía popular 
y la independencia nacional frente a cualquier poder extraño. 
Se consagraron los derechos del hoMbre y del ciudadano, garan
tias sociales, y para nosotros lo más importante: la libertad 
de enseñanza. El artrculo tercero que se refiere a la educa

ción decia que la ensefanza es libre y la ley determinará qué 
profesiones necesitan titulo para su ejercicio y con qué re-
quisitos se debe expedir. 

A partir de este principio se vuelven a hacer cambios en 

la instrucción, entre otros el más ireportantc para este traba
jo es el decreto para la creación de la Escuela Normal: además 
de que se vuelve a suprinir la Universidad, y se crea una se

cundaria para se~oritas que tiempo después va a dar lugar a 

la Normal de maestras; esta secundaria es in~ortante en este 
momento porque fue hecha para mujeres, en la que las materias 

son ~ás generales, como la ~eograf!a, geometría e historia, 

además de pintura, música e idiomas como el francés e ingl6s e 
italiano: su directora fue una mujer que percibía un sueldo de 
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$2,000.00. 

PROYECTO DE NORMAL DE CO"!ONFORT. 

Tomando en cuenta que ahora el artículo Jo. de la constit~ 

ci6n determinaba que la enseñanza es libre y que la ley deter

mina qué profesiones necesitan título para su ejercicio y los 
requisitos para otor0arlos se cre6 la Escuela Normal para la 

formaci6n de profesores. Esta Escuela Normal se caracteriza 

por tener otras ideas que no hab!an tenido las que funcionaron 

antes. Entre otras las más inportantes son: haberse creado p~ 

ra recibir alumnos de ambos seXos, despu~s del curso normal se 

otorgaría un diploma que acreditar!a sus estudios, se les da-

r!a la preferencia para ser directores de las escuelas de la 

naci6n y para ocupar los puestos vacantes de las nismas; estos 

nuevos maestros csta=!an mejor preparados puesto que su estu

dio lo llevarían a cabo en dos años con materias tanto human!! 

ticas como científicas, y sobre todo que ya se incluyen princ~ 

pios de pedagogía. 

El decreto con los artículos de su funcionamiento y las ~! 
terias repartidas en dos años son las siguientes; citados en 
la obra de Dublán y Lozano: 

11Art.1:culo lo.- Se establece una Escuela Normal a la
que tendrán obligación de concurrir todos los maes
tros y maestras de primeras letras de esta capital 
pagados por los fondos del Distrito Federal o de la 
municipalidad". B 

Además el decreto tambi~n aclaraba que: estaban exentos de 

tomar el curso los naestros que estuvieran enfermos, a su vez 

los que pasaban los cuarenta años y quisieran tomar el curso 
tendrían que pedirlo expresamente. Al curso se adr.:itirían 

treinta alumnos (quince de cada sexo) pero de estos serían e

legidos s6lo doce, los que denostraran estudios más adelanta

dos. Se prograrn6 el curso para dos aros, y empez6 el ~uince 
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de junio y terninó dos a~os después, con dos per!odos de vaca

ciones uno en Semana Santa y el otro en Navidad. El curso se

r!a impartido en el Colegio de San Juan de Letrán con duración 
Je dos horas diarias, de siete a nueve y media de la mañana. 

Para alumnos no menores tle lB años. No se adnitirían a ninguno 

que no supiera leer. bien, escribir y las cuatro reglas de la 

aritm~tica. Lo3 alumnos que tomaran el curso debían presentar 

un certificado de buenas costumbres expedido por la autoridad 

corres9ondiente sin que tle hecho se sepa cual era esa autoridad 
correspondiente. El curso scr!a d~do por un solo profesor~ -

que ser!a el director de la escuela, dependiendo del ministe-

rio de instrucción, pero también dice que los maestros y alum
nos pasarían por dos exámenes uno al final del primer año y el 

otro al final del segundo. Los alumnos recibir!an un certifi

cado con las materias cursadas y un diploma que los acreditaba 

como directores de las escuelas oficiales y a su vez se les 
dar!a la preferencia para cualquier curso vacante. 

El curso comprendía las siguientes materias. 

PRIMER ~O. Gramática castellana (las cuatro partes) comp~ 

ración entre s! de las gramáticas de la Academia de Salvá, de 
Mat!nez L6pez, de Mata y Arauja, y de Hernán Quiróz; Gramática 

·General o filosofía de lenguaje; Ejercicios diarios de ortogr~ 

fía y de puntuación, y de análisis de analogía y sintáxis; A-

ritmética práctica completa; Aritmética razonada con la teoría 
de las progresiones y de los logaritmos; Metodología, teogon!a 

e historia de los hárocs; Lectura en alta voz. 

SEGUNDO Ar.o. Ejercicios continuados de ortografía y puntu~ 
ci6n de ambos análisis; Ejercicios de estilo epistolar; Ejerc~ 
cios continuados de aritn6tica práctica y razonada, Algebra -

(los dos primeros grados); Geometría (para los hombres); Geo-

graf!a universal; Cosmograf!a; Compendio de historia sagrada; 
Compendio de historia de México; Escritura inglesa; principios 

de pedagog!a y urbanidad. 9 
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Las materias que comprendi6 este curso, fueron de formaciOn 

c1ent1~ica y de formación human1stica. Cient1ficas como Arit
m~tica, Geometr1a, Geoprafia, Cosrtograf1a, y hUIT\an1sticas, como 

Gramática general o Filosofía de lenguaje, Ejercicios de estilo 

epistolar, Compendio de Historia de M€!xico, y Princirios de pe

dagogh y urbanidac.. Como se observad. esta Normal ya ten1a 
visos de profesionalizar la enseñanza, pues otorgar1a certifi

cados de estudios y diploMa al haberlos terminaao, además de 

preferir a estos egresados para las escuelas oficiales, y de 

que serian los directores de ellos. ~demás el director perci

bir1a un sueldo de $2,000.00 (no se especifica si era mensual 

o anual). 

Debido a que la constituci6n ae 1857, tuvo un receso, mis
mo por el que dej6 el poder Ignacio Ccmonfort, por el momento 
estas leyes no fueron puestas en pr!cticas por lo C!Ue la Nor

mal y la secundaria de señoritas tampoco, pero dejaron bases 

para escuelas del mismo tipo en años posteriores. 

2.4.- NUEV~S LEYES PARA LA EDUCACION NACIONAL DE 1867. 

Despu~s de la ca1da de Comonfort, toma el poder Benito Juá

rez, y se sucede la guerra de reforMa~ las leyes ~ue provocan 

esta guerra son trascendentales para el desarrollo Ce nuestro 

pa1s. Estas leyes, Decretos y Ordenes expedidas entre 1856 y 

1861, (puede decirse nue el período de reforma abarca de 1856 

cuando fueron exnedidas las µrimeras leyes, a 1867 al terminci.r 

la intervención francesa y a6n Más hasta 1873 cuando Sebastian 
Lerdo de Tejada las eleva a constitucionales son en total 174, 

entre ellas leyes tan irri!)ortantcs como ll". crenci6n del rcC!istro 

civil la secularización de cementerios, la ley sobre el Matrimo 
nio civil,la nacionalizaciOn de los bienes del clero etc.:en lo 

que se refiere a la educación el 15 de abril de 1861 se public6 

la ley de Instrucción Primaria, se creó la Inspecci6n Esca-
lar, Y se crearon las escuelas de sordomudos, normales, prcpa-
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ratorias, jurisprudencia, rnineria y~medicina entre otras. Lib~ 
ralea corno Melchor Ocarnpo pensaban que ~el pueblo tenia derecho 
a la instrucción, que ~sta debia ser genera!, laica y gratui

ta. 

Ignacio Rarn1rez 1º que era el tlinistro de Instrucción Pl1-
blica en este tiempo, tenia grandes ideales para la instruc--
ción, algunas de ellas ya habian sido planteados y otras eran 
de su propia inquietud. Le dió a la instrucción un enfoque e
minentemente liberal y radical, consideraba nefasta la enseña~ 

za tradicional (como el Dr. Mora años atras) y apuntaba como 

una necesidad urgente terminar con la ignorancia femenina. 

Una de las características del pensamiento de Ram!rez fue la 

preocupaci6n que siempre tuvo sobre la instrucci6n de la mujer, 

pues decía que si la mujer tenia personalidad religiosa y ci
vil debía educarse para defender sus intereses, porque como rn! 

dre era la prinera preceptora de los futuros Mexicanos. RecuéE 
dese que hasta este momento lo más que se había hecho por la 

educación femenina fue la proyectada secundaria para señoritas 

de 1056, la importancia de esta escuela, -la primera en su g~
nero va a quedar de~ostrada hasta años Más tarde en que es re

abierta por el mismo Jufirez. También se preocupó mucho ~or la 
. instrucci6n a los indígenas, en sus planes sie:npre los tiene 

presentes, diciendo ademrts que en las escuelas se debían ense
ñar lenguas vivas, una de ellas sería una lengua indígena. En

tre sus logros estuvo que el Instituto Literario de Toluca pr~ 

porcionará becas de gracia para alumnos indígenas destacados; 
uno de ellos fue Ignacio Manuel Altamirano, quien además de 

ser alumno, posteriormente fue continuador de sus ideales edu
cativos. 

Ignacio Ramírez también decía que la educación es importa~ 
te para todos los seres humanos, enalteciendo a la mujer y ca~ 

plementando al hombre; decía también que el Gobierno debia as~ 
gurar a los alumnos alimento y vestido, esto quizás se deba a 
que Juárez pensaba que mientras el pueblo no hubiera solucio-
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nado sus principales problemas econ6micos, no estaría prepara
do para educar a sus hijos. 

Para él, de la instrucci6n depend1a la existencia del ser 
humano, la instrucción debía ser industrial, agr1colaJlitera-
ria y científica, dividi6 la enseñanza que debía impartir el 
Gobierno en tres ranos: el primero serian ejercicios gimnásti
cos, el segundo conocimientos hist6ricos y el tercero cient!-

ficos. Las lenguas muertas quedarían solo para eruditos o af~ 
cionados. Además la juventud debería ser educada a través de 
enseñarseles hábitos y no solo instruida como había sido siem-

pre. 11 

En su época (1861) se reglamenta el principio de libertad 
de ensefianza y se crea la Secretaria de Justicia e Instrucci6n 

Pública, también se crea la formación de fondos de instrucción 
que se suministraron con los fondos de las escuelas sostenidas 

por la iglesia, con lo que se consuna la absorción de la ense
ñanza por el estado. 12 Tambi~n dentro del ministerio de Rarn1-
rez, se establecieron pensiones para estudiantes, se fundaron 

bibliotecas, se fonentaron las bellas artes, se aportaron nue

vas ideas sobre instrucción primaria, favoreció la educación 
de la mujer, y la educaci6n de los indígenas, e iMpulsó los l~ 
bros de textos y la educación popular. Present6 su renuncia 
al Ministerio de Instrucci6n en ese mismo año. 

Poco después sesuscit6 la intervenci6n francesa el Gobier
no de ~aximiliano quiso hacer cambios, pero no pudo llevarlos 
a cabo por lo que la instrucción quedó como estaba, y el pue
blo a su vez en la ignorancia. 

Después de la intervención cuando el gobierno de Juárez 
qucd6 restablecido en la capital, se reorganizó con el siste
ma republicano, tratando de crear conciencia nacional. Entre 

otras cosas se preocup6 por la orqanizaci6n de la enseñanza, 

nombr6 como ministro de Instrucción Pablica al licenciado Anta 
nio Uart!nez de Castro, 13 quien a su vez nombró a una comi--- . 
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si6n que se encargaría de reestructurar la educaci6n, esta co
misi6n estuvo presidida por Gabino Barreda y Francisco Díaz -
Covarrubias. De esta reuni6n surgi6 la ley que se promulg6 el 
2 de diciembre de 1867 (ley Martínez de Castro) dándole unidad 
a la ensefianza y declarando gratuita y obligatoria la primera 
instrucci6n. 

La importancia de darle unidad y declarar gratuita y obli
gatoria a la enseñanza era una idea que desde tiempo atrás se 
había tratado de implantar, en esta ocasi6n, tanto Martínez de 
Castro co~o sus colaboradores se dieron cuenta de lo apremian

te de la situaci6n,pues despu€s de la intervenci6n habían sie
te millones de personas en completa ignorancia, medio rnill6n 
que apenas sab!a escribir y cuatrocientos mil con mayor instru~ 
ci6n. 

El Ministro Martínez de Castro dentro de la reestructura
ci6n de la eGucaci6n se di6 cuenta de la importancia que ten

drían los maestros dentro de este plan, puesto que se planea

ban normales para su formaci6n, aparte de la preparatoria y la 
secundaria de señoritas. Concretamente piensa que el pueblo 

necesita alimentar no s6lo al cuerpo sino tambi~n el alma, las 

escuelas primarias representaban el alimento del alraa, pero p~ 

·raque estas escuelas pudieran multiplicarse, es necesario fo~ 

nar buenos maestros, para que formen su coraz6n, les inculquen 

el amor a la familia, a la patria y a sus semejantes. Adern5s 

de instruir a la niñez mexicana con los deberes que tiene como 
hombre y como ciudadano. 14 Tambi6n pensaba que el profesorado 

es como una espec~e de sacerdocio, al que se le deben todas 
las consideraciones, probablemente s~ refer!a a que la socie

dad deb!a de reconocer mejor sus esfuerzos en la funci6n de su 

trabajo, ten1a derecho a mejores sueldos, puesto que -decía
debe ser considerado como uno delos mfis importantes funciona

rios pfiblicos, que deben de estar dotados de una instrucci6n 
superior. 
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Desafortunadamente la P.scuela Normal qued6 postergada, - -
pues solo se fundaron la secundaria para señoritas y la escue

la preparatoria. 

La estructura de la educaci6n en ese tiempo qued6 armada 
dentro de la filosofía positivista, gracias a la influencia de 
Gabino Barreda. El positivisMo fue una doctrina filos6fica o
riginada en Francia y tra!da a México por Barreda, creada por 
Augusto Comte. La palabra FOsitivismo también designa las do~ 
trinas que exaltan el valor de la ciencia como fueron el Dar-

winisrno y el evolucionisno de Herbert Spencer. Para Comte los 

fen6nenos naturales se captan de manera positiva a trav~s de 

métouos científicos, esto es a través de la observaci6n y la 
experimentaci6n. En el aspecto social dice que la física so-
cial convertirá la política en ciencia y todo se dirigiría se
g!in esos criterios. 15 

Leopoldo Zea dice sobre el positivismo: 

"El positivismo se presentaba como la doctrina más a
decuada a la nueva situaci6n. De esta doctrina se -
iban a obtener los elementos que permiten la forma-
ci6n de la generaci6n mexicana capaz de crear la na
ci6n ~ue s6lo había sido un sueño de los liberales 
que habían combatido para limpiar los obstáculos que 
impedían su realizaci6n~l6 

Esta doctrina tuvo mayor auge en la etapa del porfirismo, 
por lo que será expuesta con mayor amplitud cuando analice es
te período. 

En 1869 se retoc6 el decreto de 1867 en el cual quedan de
finiti varnente redactados los ramos de la educaci6n, en primaria 
en secundaria y de profesional, quedando patentes las viejas -
ideas liberales, esto es la enseñanza laica, gratuita y oblig! 
toria. 
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2.5.- LA ESCUELA NCRMl\L DE PROFrSORES y PRnFESOP.AS PARA LA 

EtlSEf1AN7.A DE SORDOMUDOS. 

En este período del gobierno é'.e Jullrez, se cre6 una Escuela 

Normal, que fue la Escuela tlomal de Sordomudos. El 28 de no
viembre de 1867 qued6 establecida, los aspirantes a estudiar en 
ella serian seis hombres y seis mujeres entre los 18 y 22 años, 
que debieron ser aprobados por el ayuntamiento y por la compa

ñia· lancasteriana en conocimientos de instrucci6n pri~aria, 

también saber teneduría de libros, el sistema métrico decimal 
y conocer el 1a1oma franc~s. Al ingresar a la escuela se les 

darían alimentos y una gratif1caci6n de $12.00 a j6venes y 

$10.00 a jovencitas; a quienes terminado el curso salieran a

probados, el Ministerio él.e Instrucci6n les otorgaría su titulo 

corres~ondiente. El director o directora de esta escuela co

braría un sueldo de $750.00 y una gratificaci6n de $100.00 nor 
cada alumno que presenten bien preparado. !labia también l~ o
portunidad para alumnos oue auisieran estudiar por su cuenta1 

no tendrían las ventajas de los demlls y debieron pagar el di
rector lo que fuera convenido. En este curso para aspirantes 

a enseñar a sordomudos, no especifican el tiempo de su dura-

ciOn y las materias que debian cursar ser!an: Lengua Española, 

las Cuatro operaciones de la aritm~tica, Geograf!a, Historia 

universal y de ~!~xico, Historia natural y a los niños se les 

deb1a enseñar conocimientos de agricultura pr~ctica y a las n! 
ñas trabajos manuales. 17 

En la preparaci6n de estos j6venes no se nota ninguna wate

ria de especializaci6n para alumnos sordomudos. Les daban po
cas materias de formaciOn general, y sobre todo contaban con un 

diploma oue amparaba sus estudios, y para el director a ~arte 
del sueldo una gratificaci6n por cad~ alumno bien nre~arado. 

La orofesionalizaci6n et'lnezaba a gestarse. 
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ENSEflJl.NZA, 

a) EN EL CAMPO 
b) EN LAS POBLPCIONES ~AS GRANDES 
e) EN LP.S CIUDADES 
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Hemos hablado mucho sobre la evoluci6n de la legislaci6n e
ducativa y sobre la creaci6n de Normales, pero no het!\os dicho n~ 

da sobre la situaci6n de los maestros hasta antes de que con la 

creaci6n de Normales, y con los congresos de 1889 y 1890, de he
cho surgiera la profcsionalizaci6n de la enseñanza con el apoyo 

que el Gobierno dar!a a quienes la ejercieran. 

Debemos recordar que pese ª.todos los intentos del Gobierno 

por regularizar la enseñanza, ~sta era libre sin reglamentaci6n 

o sea oue cualauier persona ~ue tiviera conocimientos ~od!a en

señar, por lo consiguiente la ~riMaria no se hallaba toda bajo 

la inspecci6n del Estado por lo aue los particulares podian a-
brir escuelas y educar a los niros sin la obligaci6n de tener 
por norm~ los reglamentos del Gobierno y aGn cuando exist!an, la 

costumbre las echaba bajo y cadn qui~n enseñaba corno quer!a. 

Para darnos mejor idea de lo aue fue el magisterio, en esa ~po

ca, recurrimos a Ignacio Manuel Altamirano18 oue lo describe del 
siguiente modo: 

EN EL CAMP0, 19 

Las escuelas rurales (campo) dividfan a los niños por cas

tas, donde los "niños de raz6n" (blancos) se sentaban en ban-

cas diferentes a las de los indígenas; a estos s61o se les en

señaba la doctrina en mal castellano, en algunas ocasiones y 

por motivos muy precisos, el niño indígena podfa ocupar asien

to al lado de los "niños de raz6n", y así aprender lectura y 

escritura; de preferencia se concentraban en rezos y en el ca
tecismo pues si el maestro enseñaba otra cosa, el cura de irune 

diato interven!a. 

El maestro, era alqün mestizo oue habia aprendido a leer 

en la ciudad, y ouc despu~s solicitaba estas plazas, Además 
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ten!a que ser por necesidad, sacristán, notario del cura, sub

secretario del alcalde y no pocas veces mandadero: su sueldo 

variaba de cinco a veinte pesos al mes, pagados de real en -

real completando como dice Altarnirano con: 

"Una Miserable gallina, que por compasi6n le regalaba 
alguna buena madre, algunos huevos o frutas que le 
llevaban los chicos cuando tenfan lástima de él, al 
verlo pálido de hambre, colérico y abatido por las 
insolentes altanerías del cura o de la autoridad; al 
gunos cuartillos de mafz o de frijol que le tra!a ar 
gún indio viejo, una chaqueta grasienta y raida que
le regalaba el eclesiástico el jueves santo, eran los 
únicos obsequios que endulzaban la amarga vida del 
pobre maestro de campo~20 

At1n con todo esto el maestro es respetado por los viejos y 

venerado por los muchachos. 

EN LAS POBLACIONES MAS GRANDEs. 21 

A estas escuelas s6lo acude la "gente de raz6n 11
• El maes

tro es más culto, conoce el sistema m~trico decimal, traduce 

el franc~s, sus modales son mejores, su traje revela al hombre 

educado, y gana desde veinticinco hasta sesenta pesos al mes . 

. Con todo él tarnbi€n tiene que quedar bien con la gente que lo 

rodea pues no tiene reconocimiento ni valor social, ya sea al 

alcalde al cura o bien al dueño de la tienda, en fin ten!a que 
hacer reverencias a los regidores o alcaldes para que no le es 

cati~en el sueldo. 

EN LAS CIUDADES. 22 

En las ciudades la situación de los maestros no era mejor 
que los anteriores; si atendemos a la descripción de Altamira

no cuando habla de un hombre de mal gesto adusto y fr!o, que 

deja ver su situación económica a trav€s de un traje, que ade
más de darle aire clerical las más de las veces era grasiento 
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y ra1do. Por otro lado el Ayuntamiento reconoce que debido a 
la situac16n econ6Mica del pa1s, la instrucción pasaba a un s~ 

gundo plano, circunstancia por la cual personas con mejores rn~ 

ritos no eran atraídas al magisterio, y si por otra parte torn! 

mos en cuenta que no hab1a instituciones especiales para que 
hiciera su preparaci6n, au'nque supiera su materia, tenía que 

ingeniarselas para enseñarla. 

Lo cierto es que en toda la RepOblica la situación económi
ca del maestro era mala, al respecto Luis Gonz!lez comenta lo 

siguiente: 

"D1az Covarrubias (Ministro por aquel entonces de Ins 
trucci6n POblica lij73) calculaba que en toda la Repñ 
blica hab1a, ij,QOO maestros de enseñanza primaria a 
On cuando los titulados no pasaban de la cuarta par= 
te. Los sueldos variaban segfin la categor1a de la 
ciudad o poblaci6n. Hab1a Estados que pagaban hasta 
80 pesos al mes; otros donde el maximo eran de 50 en 
la mayor1a apenas 25 y on las pequeñas poblaciones 
10, 8 y hasta 6 pesos al rneS-:23 -

Es una caracter!stica de los años 70 que las mujeres poco 

a foco empezaron a ingresar en mayor número al magisterio, sub! 

tituyendo a los maestros y demostrando sus aptitudes para el 

magisterio, adem~s del gusto por este empleo. Sus aptitudes ~ 
ran!su situaci6n maternal y sentimental para con 1os niños, las 

hac!a identificarse con esta carrera. Y por que había pocas 

opciones de donde escoger. 

Por lo general eran damas jóvenes de buena posici6n social, 

quienes un poco por vanidad l' otro por que era la moda, solic!_ 

taban un empleo de Maestras; ~eneralmente se prepa~aban de ma

nera particular, en aritn~tica, geografía, gram~tica, además 

de tocar el piano y tener habilidades manuales. El examen -
constitu!a un acontecimiento social, pues acud!an sus familia

res y sus amigos, y al otro d!a era ampliamente comentado en 

algOn periodo importante. 24 
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Fue siempre ?reocupación constante de Altamirano la situa
ción de la Instrucción Ptíblica y sobre todo la situación de los 

maestros. 

En esta ~poca de los 70 Altamirano dice lo siguiente: 

"Puesto que se reconoce que el I!lagisterio de la ense
ñanza pGblica es de una importancia vital para el pr~ 
greso de las naciones, es preciso levantarlo al ran
go de las profesiones más ilustres, y eso se hace de 
dos maneras: exigiendo en el maestro una suma de co
nocimientos digna de su misión, y dando atractivo a 
~sta con el est!mulo de grandes recompensas y hono-
res .:'25 

Altamirano plantea que la enseñanza es la llave del progr~ 
so por eso es necesario elevar la situaci6n social económica 

de los maestros, para hacerlos mas respetables y darles una for 

mación que pueda ser considerada dentro de las profesiones. Es
to se lograría a trav6s de una Escuela Normal, que además uni
for~ar!a la enseñanza y dar!a lecciones para capacitar a los 

maestros para enseñar, de tal manera que se formar!an sistemas 
nuevos, y as! bien estimulados los maestros se esforzarían por 

obtener mayor número de conocimientos. Esta forma de pensar 

hizo que años más tarde fuera él quien se encargara de la org~ 
· nización de la Escuela Normal de la Ciudad de M~xico. 

2.7.- INQUIETUDES PEDAGOGICAS. 

Fuera del Gobierno existían personas interesadas en mejo-

rar los sistemas de enseñanza haciendo lo posible por modif i-

carlos. La d~cada de los años 70 se caracterizó por la inqui~ 
tud que existió por mejorar los m6todos que estaban en prácti
ca. Recordemos oue desde la introducción del sistema lancast~ 
riano por la d~c~da de los 20, 26 se dió un gran paso en el a

vance de la instrucci6n en ese tienpo. Conforme pasaron los 
años, este sistema se hizo insuficiente por lo ~ue ya para los 
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años 70 se decía que tenía que ser modificado, puesto que como 
los Monitores al encargarse de la enseñanza de sus compañeros 

(menos aventajados que ellos) , no tenían la capacidad de edu-
carlos, era algo as! como cuando un ciego guía a otro ciego. 

El Estado reconocía que este sistema era más dañoso que atil; 
por otro lado al fijarnos en el estado de las escuelas que es

taban fuera del sistema lancasteriano comprendemos por ~ue se 

deseaban modificaciones. Por ejemplo Altarnirano al respecto 
nos describe una escuela de aspecto lGgubre con una sala estr~ 

cha, fría, con paredes incoloras y agrietadas sin ventilaci6n, 

hasta el Ayuntamiento reconoce .que son rutinarias insuficientes 
.Y absurdas. La enseñanza s6lo consistía en ~emorizar algo que 

los niños no comprendían. Los castigos que se emplearon desde 
la 6poca tle la Independencia hasta el momento en que estarnos 

hablando fueron: orejas de burro, piezas de plomo en las manos, 
permanecer hincados con los brazos en cruz w.ientras se re9etía 

la lección en voz alta y otros más que a lo largo del tiempo 

no variaron casi nada. Es cor.lprensible que debido a esas cau
sas la deserci6n escolar llegó a ser un problema muy serio para 
las autoridades del momento. 

Entre los preocupados en mejorar los sistemas de enseñanza 

que estaban en práctica, destaca Antonio P. castilla quien en 
esa 6poca daba las priw.eras lecciones de pedagogía al profeso

rado mexicano. Adenás fue de los primeros en tratar de supe-
rar la ensefianza mutua impartida en las escuelas lancasteria-

nas; Castilla editaba un seminario llamado La voz de la ins--

~ destinado al progreso de la enseñanza y a la defensa 
de los intereses materiales y culturales de los maestros mexi

canos. Desde el punto de vista de la pedagogía propuso el si~ 
tema "simultáneo" que consiste en formar distintos grupos de 
niños según su grado de instrucci6n, de tal manera que la lec

ci6n dada a uno la aprendieran todos los ni~os de ese grupo; 

entre otros m6todos pedagógicos se declar6 partidario de la e~ 
señ~nza objetiva, pues pensaba que se deb!a transformar lo pa-
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sivo en activo, esto es ~ue el niño activara el uso de sus fa

cultades, recuérdese que se enseñaba a trav~s de la meraoria y 

no de la comprensi6n. La obra pedag6gica de Castilla tambi~n 
abarc6 la redaccl6n de libros de texto para usos de las escue

las primarias como M~todo racional de lectllra, ~erla de la 

juventud~ el coryiador titular entre otras. Destaca ta~bi~n 
su opinión sobre las Escuelas Normales diciendo que mientras 

existan distintos métodos eficaces o ineficaces ninguno tendr!a 

éxito sino existe una preparaci6n de profesorado mediante una 

red de Escuelas Normales, con una central en la ca~ital de Mé

xico que promueva dicha preparaci6n. 

En esta misma época también se editaba La enseñanza que 

present6. una serie de reflexicones acerca de la naturaleza y 

de los métodos de la educaci6n, esta edici6n estuvo a cargo de 
Angela Lozano y Manuel Orozco y Berra entre otros. 

También sobresalieron en este te~a J. Manuel Guill~, eser! 
bi6 Ensefianza elemental, de gran trascendencia, y Vicente H. 

Alcaraz desde su libro La educaci6n moderna, di6 ~ucho que de
cir en favor de la reforma educativa. 

De los temas de la teoría educativa, el ~ue más preocup6 a 
los pedagogos fue el relativo al método, pensaron que era mejor 
la doctrina de realismo pedag6gico, mediante la cual, en el 
aprendizaje, las cosas se muestran antes que las palabras o 9or 

lo menos al r.i.isr.to tiem!Jo, en !1~xico esta enseñanza met6dica r~ 

cibi6 el nombre de "objetiva". El exponente más importante de 
este rn~todo objetivo, que no era una materia sino el !undamen

to de una serie de. principios pedag6gicos, fue el Dr. llanuel 
Flores. 

Francisco Larroyo quién habla ampliamente de pedagogía nos 
dice de Flores: 

"En su libro Tratado elemental de pedagogía da una fun 
damentaci6n minuciosa, sobre base empírica y positi-
vista, de la enseñanza objetiva. La educaci6n de los 
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sentidos, la educación intelectual, la educación mo
ral y de carácter, todo se aborda allí partiendo de 
los presupuestos metodológicos del objetivismo didác 
tico~7 -

El Dr. Flores fue maestro de pedagogía en la secundaria p~ 

ra señoritas, la que despu~s seria Normal de maestras. 

El ministro de Instrucción José Díaz Covarrubias, preocup~ 

do por este problema, habla en la lle!lloria de 1873, de una edu
caci6n integral, a trav€s de las lecciones sobre las cosas de 

Pestalozzi, puesto que este Método ya se había experimentado 

en varios países con €xito; tarnbi~n establece que en las escu~ 
las se den lecciones progresivas que tiendan a desarrollar las 

facultades intelectuales y afectivas de los niños. 28 

2.8.- ACADEMIAS PEDAGOGICAS. 

A partir de este momento el Estado empezó a preocuparse 

más de la situaci6n en la que estaba la enseñanza de los niños, 
pues no se trataba de abrir escuelas sino de mejorar los sis

temas de enseñanza. Protasio P. Tagle como Vicepresidente de 

la Junta Directiva de Instrucción PGblica, al respecto organi
zó en 1879 una serie de Academias con el propósito de que di-

rectores y maestros hicieran un estudio de las nuevas t~cnicas 

de enseñanza, con el fin de unificar en uno solo -co~o dec!a 
él- los sistemas de enseñanza, esto a su vez seria el medio 

más eficaz para llegar a establecer la Escuela !lormal de prof!!_ 
sores, puesto que como cada director y cada maestro se han fo~ 

mado en distintas escuelas no existe tal uniformidad. con es
tas reuniones de academia cada cual llevará a exponer su pro-
pia experiencia y dará su opinión para Mejorar las rutinas que 
aan existen. 

Se formaron dos Academias; una para directores y maestros 
de escuelas de niños y la otra para directoras y maestras de 

escuelas de niñas; ambas academias se reuner!an una o dos veces 
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por-semana-o más si fuera necesario. 

Dice Protasio Tagle, sobre las Academias de profesores: 

"El objeto de estas l\cader.iias ser§ el uniformar la en 
señanza de todas las escuelas Nacionales orirnarias,
y mejorar en ellas la instrucci6n en el sentido c¡ue 
exigen los adelantos rnodernos" .. 29 

Los integrantes de reuniones de academia proponen los temas 

que estimen necesarios, y el resultado de cada sesi6n se pre-
sent6 por escrito al Ministerio de Instrucci6n. 

En mayo del siguiente año (1880), se propuso que los ayu-

dantcs de las escuelas primarias recibieran un curso de pedag~ 

g!a, mismo que fue confiado al Sr. Dr. Luis E. Ru!z c¡uien dada 

la inportancia de sus servicios cobr6 800 pesos anuales. 

2. 9. - CONGRESO llIGIE!HCO !'EDAGOGICO DE 1882. 

La más importante de este per!odo en lo que a reformas pe

dag6gicas se refiere tuvo su máxima expresi6n en el congreso 

Higi~nico ?edag6gico de 1882, tanto por sus planteamientos co

mo por las soluciones que da a los mismos. 

Las cuestiones que se plantean fueron tan importantes como, 

preguntarse sobre las condiciones higi6nicas que debe llenar ~ 

na casa para ser escuela: sobre cual debe ser el mejor mobili! 

ria escolar; sobre c6mo denían ser los libros y útiles para que 

no dañen la salud de los niños, sobre el mejor m~todo de ense

ñanza; sobre la distribuci6n diaria del tiempo, según las eda

des de los educandos y los ejercicios que deben hacer; sobre 

las precauciones que deben tomarse para que no se transmitan 
enfermedades contagiosas. 30 

Se formaron comisiones para resolver cada cuesti6n, para 

la casa que fuera escuela, se dictaminó ~ue esta debla ser am

plia y con un patio para juegos gimnásticos, sobre el mobilia-
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rio escolar que debía ser c6modo con resapldo y caja para li-

bros, sobre el méto<lo de enseñanza se discuti6 mucho pero se 
concluy6, en que el método de enseñanza sería el objetivo. En 
lo que respecta a las enfermedades contagiosas, las dividieron 
en dos grupos, considerando algunas reglas prácticas y sobre 

todo que el Gobierno debía tener en disposici6n médicos para 
el servicio de planteles educativos. 

Como ya dije, antes este congreso es el ~ás importante de 

su tiempo por las soluciones que da a problemas tan serios e~ 

mo los que se plantearon y que antes no habían sido tomados en 
cuenta. 

Aparecen ya en 1883-85, las figuras de Enrique Laubscher y 

poco después Enrique Rébsamen, ambos con la Escuela Modelo de 
Orizaba, son importantes por sus ideas pedag6gicas y por la 
trascendencia ~ue van a lograr. 

Laubscher experimenta con acierto los principios de la en

señanza objetiva y con R6bsamen, las técnicas pedagógicas tie

nen un carácter universal, puesto ~ue propone adoptar sistemas 

Europeos. De ambos pedagogos y de su trascendencia hablaremos 

ampliamente más adelante, puesto que son importantes en la fo~ 
maci6n de Norraales en M6xico, dentro de su carScter de escue

las modernas. 

Observamos que en esta 6poca de la educación normal en M~ 

xico es necesario hacer notar que las primeras Normales tuvi~ 

ron como finalidad la propagaci6n de la primera enseñanza, -

posteriorraente en la Normal militar el maestro goz6 de ciertas 
ventajas si desempeñaba bien su trabajo, sería tomado en cuen
ta para nuevos ascensos, además de una gratificaci6n de 20 6 
50 pesos. 

Con las ideas liberales de 1856, la Normal que se proyec
t6 fue desde mi punto de vista la más importante de su tiempo,, 
por que 1.- Ocurrirían maestros que serían pagados por el es
tado Y recibirían formaci6n tanto científica como literaria, 
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el Director ya cobrar!a sueldo que Dara su tiempo era muy ele

vado $2,000.00 anuales y 2.- A los egresados se les dar!a un 

certificado y un diploma de estudios, serían preferidos para 
las escuelas pGblicas. AGn cuando es muy posible que no haya 

llegado a funcionar, si dej6 bases para escuelas futuras. 

Posteriormente con la ideología de educaci6n laica y gra-

tui ta, se proyecta otra Normal en la que se dar!a al maestro 

mejores conocimientos y se le consideraría como un sacerdote 

de la enseñanza teniendo la misma respetabilidad social de un 

sacerdote. 

Se nota la inquietud por preparar mejor a los maestros ra
ra elevarlos en el desempef.o de su trabajo. La denuncia que h! 
ce Altamirano sobre la situación de los maestros así lo dcmues 

tra, ademfis de plantear 61 mismo la ideología de la Normal. 

También son importantes las personas no pertenecientes al Go-

bierno que critican los sistemas de enseñanza oficiales y ~re

ponen otros mejores. El ~aís hab!a cambiado, sus necesidades 

eran otras, la evoluci6n los conduciría a tratar de programar 

mejor esta enseñanza, el primer indicio de ellos son las Aca

demias, hechas por ~aestros en ejercicio que hablarían de sus 

experiencias y tratarían de mejorar la educación elemental. 

El segundo gran indicio fue el congreso Higiénico Pedag6gico 

de 1082, en el que tratarían de mejorar, la situaci6n hi"i~n~ 

ca de las escuelas, y la mejor manera de enseñar a los niños. 

Quedaba ya abierto el camino para conducir a la mejor prepa

raci6n de maestros y a plantear una mejor retribuci6n por su 
trabajo. La profesionalizaci6n ya estaba próxima. 
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De hecho la profesionalizaci6n de la enseñanza se susit6 en--
la etapa del porfiriato, periodo de la Historia de M~xico que 

se denomina as! por que la presidencia de la Repablica fue o

cupada por Porfirio Díaz en 1876 primero y despu6s en 1884 p~ 
rano dejarla hasta 1911. Porfirio D!az lleg6 al poder oponie~ 

dese a Sebastian Lerdo de Tejada a través de la revuelta de Tu~ 

tepec, con la frase opositora de no reelecci6n, pero a su vez 

inici6 su gobierno con las mismas directrices políticas de Be
nito Juárez y de Scbastian Lerdo, esto es: acentu6 la secular~ 

zaci6n del Estado, promovi6 el fomento material sobre todo las 

obras póblicas, y se atuvo a la le1alidad constitucional pero 
observándolo a su manera. 

La dictadura porfiriana lo~r6 una pacif icaci6n relativa, 

pues mantuvo la estabilidad política por más de treinta años, 
para ello D!az puso en práctica una política de reconciliaci6n 

incorporando su gobierno elemento como ~anuel Romero Rubio, 

Joaqu!n Baranda tambi6n, Manuel Dublán, y otros más a quienes 

conservaba mientras le eran útiles y se deshacta de ellos cuan

do ya no le servían, varios de estos ayudantes permanecieron ms 
cho tiempo en su puesto como Jos6 !ves Limantour que ocupó el 

Ministerio de Hacienda por dieciocho años, Ignacio Mariscal en 

Relaciones Exteriores dur6 aproximadamente veinte años y en lo 

que a educación se ref icrc el Ministro de Justicia e lnstrucci6n 

Pablica Lic. Joaquín Daranda descmpeñ6 este ministerio por die

cisiete años. Tambi~n se acercó a las autoridades eclesíasti

cas más importantes de su tiempo corno medida rcconciliatoria en 

materia religiosa, dándoles esperanza de recuperar la influen

cia y la autoridad que habían perdido, aan cuando no hubo tal 
predominio. 1 

Desde el punto de vista social, entre los propietarios de 

la tierra y los nuevos propietarios d-e las fábricas o concesio-
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narios a la explotaci6n de minas y servicios, se formo la - -

clase que represent6 la parte más alta de la sociedad, y los 
campesinos y demás trabajadores representaron la más baja; -

los primeros fueron la minor!a y los segundos la mayoría. 

Es importante hacer notar que estas mayorías de personas en 

sus respectivas actividades, carecían de sueldos fijos, no-

tenían ninguna ventaja social como por ejem., servicio médico 

y trabajaban sin especificación de horario. La parte interrn~ 

dia entre una y otra clase no podían denominarse propiamente 

clase media, pues era una minoría que estaba formada por pe

queños comerciantes artesanos, burócratas, empleados de ser-

vicios e inclusive maestros, que se desenvolvían principal-

mente en las grandes ciudades como el Distrito Federal, Guada

lajara y Monterrey entre otras. 2 

La consistencia de estos dos grupos sociales lo logr6 - -
D!az a través de la represi6n que debido a su carácter milit~ 
rista, le di6 a su gobierno un sesgo de dictadura, puesto - -

que a su autoridad era sometido todo lo referente al gobierno 

del pa!s desde la imposici6n de los caciques en los pueblos 

hasta los gobernantes en los Estados. 

Al respecto Margarita Carb6 y Andrea Sánchez Quintanar -

señalan: 

"El nuevo régimen será una dictadura que pretenderá 
que su creciente autoritarisMO sea tanto patriarca 
sobre las clases explotadas que necesiten ser some
tidas a rigurosa disciplina como fuerza de trabajo 
para que M~xico pueda aprovechar las circunstancias 
favorables al desarrollo econ6mico que el mundo le 
ofrece"3. 

Quedando ya conformada la situaci6n en el pa!s, mediante 

el naciente desarrollo econ6mico esta tenia que sostenerse, 

para cuyo objeto se acude al positivismo, doctrina Europea -

que hab!a llegado a México en la época de Juárez4 , Gabino -

Barreda le hab!a dado a la historia de México una interpret~ 
ci6n positivista, lo que le vali6 para ser colaborador--
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del entonces Ministro de Instrucción Antonio Martinez de - -
Castro, dándole a la instrucción desde entonces un carácter 

positivista, además de que el positivismo fue tomado como -
arma pol1tica. Esta doctrina plantea que todos los ramos del 
conocimiento humano pasan por tres estados; el estado tea-

lógico o f1ctisio, el estado metaf1sico o abstracto y el 

estado cient!fico o positivo. Estos tres estados son las 

etapas por la que ha pasado la humanidad, el teológico se
r!a la infancia, el metafísico la adolescencia y el positivo 

la madurez. El estado positivo abarcar!a cinco ciencias 

fundamentales, la astronom1a, f1sica, química, biolog1a y la 

f1sica social o sociolog1a. 5 

La más importante para Comte es la sociología, pues va 

a tratar de unificar al ho~bre con la naturaleza a trav~s de 
las leyes que rigen la vida social. 

Dentro de la interrretación que Barreda da de la historia 

de ll~itico, ejemplifica el triunfo del liberalismo Mexicano 

de 1867 (caida de Maxil'liliano) como fuerza de progreso so-
brc el conservador que representa el retroceso. Habiendo -

triunfado el progreso (mediante el liberalismo) habia que 

sentar bases para conservar el nuevo orden. 

Leopoldo Zea lo explica as1: 

"El triunfo hab!a sido logrado, ahora era menester 
crear los cimientos ideol6gicos que hiciesen, posi
ble este nuevo orden, las fuerzas metafísicas del 
liberalismo, al decir de Barreda eran concientes de 
esa necesidad y se preparaban a su rcalizaci6n. La 
etapa combativa haU!a terminado, ahora se iniciaba 
la etapa que haría posible el orden que conduciría 
a la naci6n mexicana por el camino del progre
so" .6 

Estas bases serian dadas desde la educación a decir 

de Barreda, citado por Isidro Castillo: 
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"Una educaci6n en la que ningl1n ramo importante de las 
ciencias naturales quede omitido; en que todos los fe
n6menos desde los m5s simples a los más complicados se 
estudien y se analicen ... una educaci6n emprendida so
bre tales bases con el s6lo deseo de encontrar la ver-
dad,. el orden intelectual que está educación tiende -
a establecer, es la llave del orden social y moral de
q4e tanto habemos menester"?. 

Bajo este nuevo orden qucd6 organizada la educaci6n de ese 

tiempo, la principal escuela que propag6 estas nuevas ide

as fue la Escuela Nacional Preparatoria,de donde saldr1an

los principales intelectuales que conforrnar1an el porfiria

to como fueron Pabo Macedo Rosendo Pineda y Justo Sierra -

entre otros. Y algunos más que sin tener esa formaci6n la

adoptaron para s!, como Joaquín Baranda. 

Ya para el periodo que estamos tratando, el positivismo -

era la doctrina predominante en el orden pol!tico y en el

educativo. En lo pol1tico esta generación se consideraba -

aa1 misma la capacitada para guiar al pa1s hacia el progr~ 
so a través de los métodos de la ciencia, adaptándose co-

mo lema de gobierno libertad orden y progreso, que serian 

interpetadas a su manera, justificando sus acciones a tra

vés del darwinismo social en el que predomina las leyes -

de la herencia biol6gica, o sea que s6lo los rn&s aptos o -

fuertes son los llamados al éxito, al progreso económico -

y social. 
Espec1ficamente hablando de la educaci6n pública, al arri

bo del profirismo la situaci6n que esta guardaba era muy -

critica puesto que los gobiernos anteriores hab!an lucha

do por mejorar la instrucci6n pQblica en estos momentos -

el analfabetismo era altísimo se calculaba que en todo -

el pa!s, de cien personas, seis sabian leer y escribir. -

Cuando se consolide el gobierno de D1az este nombre a -

Joaqu!n Bdrranda como Ministro de Justicia e Instrucción -

Pública el lo. de diciembre de 1884 cargo que no dejar1a 

haste el 6 de febrero de 1901, con J011qu1~ Baranda se van
a ver cambios que resultan trascendentales en la evoluci6n 
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educativa del pa!s que siguió estando dentro de la influencia 

del positivismo. Quizás fue provechoso que Baranda haya perm~ 
necido tanto tiempo en el ministerio de educaci6n, pues esto 

le permiti6 llevar a cabo diversos intentos por mejorar y am-

pliar no sólo en la ciudad de M~xico sino en todo el país los 
beneficios de la educaci6n. Entre otros proyectos educativos, 

fund6 la Escuela Normal que corno vamos a ver permiti6 la elev~ 

ci6n del nagisterio a profesión, pidi6 para los ~aestros gara~ 

t!as sociales. Además, la ley de educación de 1888 establecía 

que esta fuera laica gratuita y obligatoria, para niños y niñas 

de 6 a 12 años. Establcc!a tambi~n que de no ser así, quienes 

eran responsables de su cuidado podían ser multados o hasta a

rrestados sino comprobaban que sus niños eran instruidos ade-

cuadamente, (desafortunadamente la realidad estaba muy lejos 

de que estos pro96sitos fueran llevados a cabo, pues en este 

período los niños eran eMpleados sin ~ue tubieran la m!nima 

instrucci6n). Baranda tambi6n convoc6 a dos Congresos Nacio-

nal de Instrucci6n Pública para unificar la enseñanza en toda 

la rep(iblic~ y darles a los r,1aestros de todo el pa!s ciertas 

garantías de trabajo, también impulso la educaci6n para adul-

tos en escuelas rurales, e inclusive se di6 la posiblidad de rn!!_ 

estros ambulantes para llevar la educaci6n a los lugares mfis 

apartados., as! mismo impulsó la educación superior, se fundaron 

centros cle enseñanza de distintos niveles, asociaciones cien-

t!ficas y culturales como la Sociedad Mexicana de Geograf!a y 
Estadistica que elabor6 nwnerosos rnapas, cartas hidrográficas, 

orográficas y atlas que no se habian elaborado hasta entonces. 

También se fundaron el Instituto Nacional de Geología y el Ob
servatorio N·acional entre otros. l\ su v~z se establecieron a

cadenias de legislación y jurisprudencia y la academia de la 

lengua que correspondió a la Real de Madrid. 

Posteriormente a lo largo del porfiriato, ya con Justo - -

Sierra a la cabeza de la instrucción plíblica van a quedar est~ · 

blecidas las bases de la educación del país, desde las escue--
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las de párvulos (jardines de niños) hasta la educación superior 
con la Universidad de M6xico, fundada en 1910. 

Estas fueron las características que enmarcaron el proceso 

de profesionalizaci6n de la enseñanza en nuestro pa1s, en es-

tos ~omentos se reconoc!a como profesi6n a~uellas que requer!an 

de una ~ducación previa, y que expedían título, y por lo mismo 
gozaban de reconociniento social como los abogados m~dicos in

genieros etc., por esto solo unos cuantos ten!an acceso a una 

profesi6n. El magisterio se conformar!a como una profesi6n 

puesto que requiri6 de una preparaci6n formal y elevó al maes

tro dentro del plano social. 

Durante este periodo se consolid6 el centralismo econ6mico, 
comercial, político y adrainistrativo en la ciudad de México. 
Aquí convergían las líneas férreas, aquí estaba acentada el P2 
der político, el movimiento cultural y de espectáculos y nume
rosas fábricas textiles. 

Ahora bien en cuanto a la normal que se fundó en 1887 se 
puede decir que ésta empezó a gestarce desde el Momento en que 
quedaron planteadas las ideas liberales, que sostenían que 
M6xico alcanzaría el progreso a través de la educación. Post~ 

riormente bajo la Presidencia de CóMez Farías en 1833 fue cua~ 

do de hecho se decretó la Ley referente a la Educación Normal, 
en este momento se trataba de la educaci6n lancasteriana o ou
tualista. En este per!odo de enseñanza mutualista la idea de 

la enseñanza normal era que la instrucción llegara a mayor na

rnero de personas, sin tomar en cuenta la situaci6n del maestro. 

Con la Norr.ial Militar, la de SordoMudos y el intento de -
normal que se hizo en tiempos de Cornonfort el maestro empez6 a 

tener además de un cierto reconociniento, alguna ventaja en -

cuan~o especialista en la educación. El proceso de profesion~ 
lización de la enseñanza estaba formandose. 

A partir de entonces como ya vimos, siempre estuvo latente 

la inquietud de llevar a cabo el proyecto de mejorar la forma-
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ci6n de maestros y posteriormente darles ciertas garantías pr~ 

fesionales; ahora bien por una raz6n o por otra los diferentes 

proyectos no se llevaron a cabo. 

mal 
gle 
ban 

Puede afirmarse que el antecedente más inmediato de la No~ 

de 1887 fueron las "acadenias 11 organizadas por Protasio Ta 

en 1019. 8 Si toma"'ºª en cuenta que estas "acader.iias" est~ 
formadas por maestros y maestras que disertaban sobre te--

mas pedag6gicos basados en sus experiencias y que ~stas ser!an 

tomadas en cuenta para la fun<laci6n de una Escuela Normal, se 

puede decir que esa Escuela Normal, de la que estaban hablando 

es la que se fundaría en 1887, 

Ya en el porfiriato la idea de fundar una Normal, no era 

solaDente para popularizar la enseñanza sino para formar mejor 

al maestro. Se trataba de óarle mejores medios de trabajo y 

mejor retribuci6n por el mismo. 

Para explicar la gestaci6n de la Sscuela llormal de 1887, 

partiré de la lle~ada del Licenciado Joaquín Baranda9 al minis 
terio de Instrucci6n PGblica en 1802. Desde ese MO~ento Baran 
da tiene ya la inquietud de fundar la Escuela Normal de !léxico, 

misMa que será el primer paso en firme ~ara el logro de la pr~ 

fesionalizaci6n de la enscJanza. 

El Lic. Baranda se comunica con el Lic. Ignacio Manuel Al
tamirano a través de una carta fechada en 1882 para comunicar

le su deseo ue que sea 61 quien debido a su instrucci6n y pa-

triotismo realice el proyecto de la nueva escuela. 

Dice Baranda a Altamirano: 

"Se ha venido sintiendo cada d!a más la necesidad de 
crear esa ~ersonalidad respetable que se llama el ma 
estro de escuela, poniéndolo en condiciones de poder 
desempeñar su elevada misión que constituye sin duda 
alguna el verdadero sacerdocio del progreso moderno. 
Parece que ha llegado la hora de elevar la modesta a 
cadenia de profesores a la categoría de.Escuela Nor= 
mal, removiendo con enérgica voluntad, los obst~cu--
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los que se opongan a este prop6sito". 1º 
Como se ve, Baranda pretende elevar al maestro, otorgarle 

respetabilidad social a travás de una for~aci6n específica para 

desempeñar su trabajo. Señala que este trabajo amerita la en

trega del maestro a sus alumnos como lo hace un sacerdote con 

sus parroquianos; es una entrega que va más alla de lo profe-

sional, ya que el sacerdote es la persona de ~uien se espera 

todo lo bueno para el bienestar de la qente no como prof esio-

nal, sino como servidor social, el sacerdote debe dar nás de 

lo que recibe. A partir de la Nornal, el magisterio dejará de 

ser una afición emp!rica se acabarían los maestros sin prepar~ 

ci6n en especial y que ejercían s6lo con un permiso del a~1unt~ 

miento. El magisterio se ha elevado a la categor!a de prafe-

si6n, como lo era el Derecho o la Medicina. La profesión de 

enseñar requería de una prcparaci6n cient!fica, con la difere~ 

cia de que el maestro debía tener vocaci6n y dotes excepciona

les para poder desempeñar su trabajo, poniendo en sus manos, 

nada menos que el progreso del país. En este mismo documento 

recuerdan los intentos anteriores <le llevar a cabo este pro;'e~ 

to, como lo fueron la Ley orgfinica de 1067 -la mencionada Ley 

Mart!nez de Castro- otro intento que se hizo en 1875 hasta 11~ 
· gar a las "academias 11 de profesores. A éstos, deb!a sumarse 

el deseo de Baranda de que la nueva escuela deb!a ser program~ 

da para maestros de los diferentes Estados de la RepGblica, 

con la intención de que despu~s de ser preparados volvieran a 

sus entidades a poner en ~ráctica nus conocimientos, as1 que 

la nueva instrucción ser~ nacional, lo que servir!a para unif~ 

car la enseñanza primaria en toda !a Rc~ública y consolidar el 

progreso de la naci6n. La nueva escuela contaría con un edif~ 

cio que tuviera todos los rcr¡ucrimientos para lograr su objet!_ 

va, un edificio hecho exclusivamente para su funci6n (en este 

caso no se hizo, pero se adaptó lo mejor posible) como se ha-

cia en les naciones que tenían esta educaci6n. 
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Para el mejor desempeilo de su cometido Baranda envi6 a Al

tamirano la elaboración de una serie de proyectos que habían 

sobre educaci6n y otras obras de consulta. Estas fueron: el 
reglamento general de las escuelas Nor~ales primarias del est~ 

do Belga, el nuevo c6digo relativo a la instrucci6n pública 
subvencionada por el Gobierno Británico y la circular dirigida 

a los inspectores de las escuelas Públicas del Reino Unido. 

Esta serie de docum3ntos le habían sido enviados a Baranda a 

trav~s de la Secrctarra de Relaciones. 

Altamirano tard6 en elaborar el proyecto de la nueva~scu! 

la Normal dos años, dcspu~s de ·mostrarlo al Presidente de la 

República y al propio !\inistro de Instrucci6n, el proyecto fue 

presentado al Congreso de la Unión en 18U5. Mientras se disc~ 
t!a su aprobaciOn, Altam1rano se ocupaba de formular el regla
mento de la misma escuela, que por tratarse de un proyecto nu~ 

va en M~xico, consult6 los reglamentos y la legislación esca-

lar de muchos pa!ses, y sobre todo aquellos en que la enseñan

za Normal hab1a tenido mejores resultados. Por esto -dice-no

sólo haber consultado las obras que Baranda le proporc1on6 si

no que otras tantas encargadas a Europa o bien compradas en 

las librer1as. 

Junto con el proyecto de la nueva escuela, Altamirano, le 

presenta a Baranda un informe sobre otros traoajos, que servi

r~n para el propósito que tiene el Ministerio de instrucción 

de unificar la ensettanza elemental en la RepUblica. 

Estos trabajos son: 

1.- Un informe detallado sobre la situación de la instruc-~ 
ci6n primaria en toda la RepUblica. 

2.- Un informe extractado acerca de la instrucci6n prima-

ria en Estados Unidos y en ·Europa. 

3.- La le~islaci6n escolar de la República Mexicana, o sea 
todo lo referente a leyes, recursos para la atenci6n 
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de la instrucci6n, ad'emaii delm examen de !os iibros -
de texto que se utilizan' actualmente en la RepGb!ica. 11 

El proyecto para la fundaci6n de la r.scuela Norma! que pr~ 
sentO A!tamirano a las autoridades y que tendr1a que pasar por 
la aprobaciOn del Congreso de la UniOn fue el siguiente: 

"La Escuela Normal se establece con el car!cter de Na 
cional, es decir: ~ue no se limita a recibir alumnoS 
del Distrito Federal, sino aue admite tambi~n a los 
alumnos de los estatlos, ya Sean pensionados por sus 
estados o que vengan por su propia cuenta. En esta 
escuela, la enseñanza es gratuita. La escuela Normal 
recibe alumnos de los dos sexos".12 

Corno se puede ver la ~rofesionalizaci6n de la enseñanza se 
programa con car~cter de nacional, que corno ya dije antes tenía 

el prop6sito de el progreso del pa1s. Por otro lado, los pen
sionados de los que habla Altam1rano fueron lo que hoy en d1a 
llamarnos becas. LOs alumnos podrían venir becados por sus Es

tados o bien haciendosc cargo de sus gastos. Se especifica -

claramente que la enseEanza es gratuita por lo que la beca ca~ 

siste en pagar los gastos que ocasione el alumno en el Distrito 

Federal. Cabe mencionar que la nueva escuela será para los dos 

· sexos, siendo ~ata una de las primeras escuelas profesionales 

que admiten mujeres. 

El proyecto ta~bi€n incluye ei programa de cursos que lle

varían los alumnos, mismos que se har!an en cinco años y que 

incluye las siguientes materias: Aritmética, Algebra, Geomc-

tr1a, Tenedur1a de libros, Nociones de qu1mica, Zoolog1a, Bot! 
nica, Arquitectura ~, mineraloq!a, ?~ociones de fisiolog!a higi~ 

ne y medicina dom~stica, Historia general y especialmente de 
M6xico, Geografia general y esrecialrnente de M€xico, Dibujo n~ 
tural lineal y de ornato, Gimnástica, Gramática general y ~ri~ 

cipios tle bella literatura, Lógica, Pedagog1a, Nociones d~ de
recho constitucional, Idiomas: Franc6s Ingl6s y Mexicano. Al 
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parecer, se trataba de darle al alumno una visi6n global del -

mundo, por que su prograraa de estudio abarca materias cient!f~ 

cas como son: Qu!rnica, zoolog!a, Botánica, Nociones de fisiol~ 

gía, ¡~edicina doméstica y L6gica, hurnan!sticas: Historia gene

ral y de Héxico, Geograffo general y de México, Gramática, y 

Principios de belln literatura, de carácter social: nociones 

de derecho: y los idiomas que por cierto les incluyeron tres, 

el francés que en esos raoracntoG se consideraba como idioma un~ 

versal, el in~lés por nuestra cercanía con Estados Unidos y en 

cuanto al idiona Mc::icano, es muy probable que Altamirano 

se refiriera a .:ilguna lengua indígena, tlebido a C!Ue la idea 

era unificar la cducaci6n nacional, para el proyecto que pre-

tendía el Lic. Baranda. 

Otro punto muy importante que servirá de apoyo a la forma

ci6n de maestros en el hecho de que anexa a la Nornal funcion~ 

r!a una escuela de párvulos que tendr!a como objeto servir de 

práctica a los alumnos y en donde la enser.anza sería elemental 

y objetiva, adcm5s de dos escuelas primarias federales que ten 

dr!an el mis~o objeto nue la de párvulos. 

El personal que laboraría en este nuevo estableci~iento 

_propone Altamirano que dicho proyecto-estar!a integrado !'Or 

los oiguientes elementos: 

DESCRIPCION PUESTO SUELDO ANUAL 

Director $ 2,000.00 
Un secretario 1,000.00 

Ciencias c/u l,200.00 
!?ERSONAL Social 1,200.00 

Dibujo l,000.00 
DOCEi11'E Icliomc:i mexicano 1,000.00 

dos de idiomas c/u 600.00 

PERSONAL DE Dos prefectos e/u 600.00 
VICILANCIA Dos orefectos e/u 600.00 

Un nortero 300.00 
PERSONAL Dll Dos.mozos e/u 300.00 
INTE!lDENCIA Un jardinero 300.00 

Un ma;r::ordorr.o aoo.oo 
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llODILIARIO EN 
GENERAL 

PUESTO 
Eiblioteca 
Jard!n 
Mobiliario en general. 

Por lo que dice Altanirano: 
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SUELDO AUUAL 

TOTAL ••• 10,000.00 

"Se pide, pues una partida de $50,000.00 en el ~resu
puesto para la fundaci6n v sostenimiento de la escue 
la Normal. ·· -
No puede ser m~s econ6mica una f undaci6n de tal im-
portanc ia 11. 13 

En lo que respecta a los alumnos las especificaciones fue

ron muy claras; además de observar buena conducta y gozar de 

buena salud debían comprobar haber recibido la instrucci6n pr~ 
maria. Obsérvese que no cualquiera podría entrar a la Normal, 

no s6lo por la conducta y el estado de salud sino que por que 

no había mucha gente que terminaba la primaria. 

Lo más importante son las observaciones que se hacen con 

respecto a los maestros pues a partir de entonces s6lo la Es-

cuela NorMal podría autorizar previo cxa~en a quienes deseen 

ejercer el magisterio de instrucción primaria en el Distrito y 

Territorios Federales, ~demás que las autoridades preferir~n 

para ocupar las plazas en las escuelas primarias a quienes ha

yan obtenido título en esta escuela. Comenzando as! la profe

sionalizaci6n de la enseñanza en el Distrito y Territorios Fe

derales. También a partir de este momento la Escuela Normal 

ser~ la única que ?Ueda escoger los libros do texto para las 
escuelas primarias en esta ciudad, como la Normal fue creada 

con caracter de nacional este es otro paso para lograr la· uni

ficaci6n de la enseñanza. 

El 12 de mayo de 1885, Joaqu!n Baranda, fungiendo como Mi
nistro de Justicia o Instrucción Pública, dirige al Congreso 
de la Uni6n la iniciativa para que se sirva decretar el defin~ 
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tivo establecimiento de la Escuela Normal. Dicha Iniciativa -

dice que el poder ejecutivo ha hecho cuanto ha sido posible p~ 

ra proteger la instrucci6n Pública y en especial la primaria, 

tornando en cuenta que las circunstancias son 6ptiraas para fav~ 

recer esa petici6n a trav€s Ue la fundación de nuevas institu

ciones que la hagan fecunda. Habla de la necesidad de elevar 

la enseñanza primaria a la altura de los pueblos más civiliza

dos, por lo que resulta conveniente establecer en la Ciudad de 

M~xico una escuela Normal de profesores con carScter ~e Nacio

nal. Explica como en los intentos anteriores 9ara la funda--

ci6n de la escuela Normal, s6~o se toraaba en cuenta la forma

ci6n del r.laestro en cuanto a los rn6todos de enscfianza. Por lo 

que esta escuela Normal que se pretende fundar, no ser~ ya so

lo para clases de pedagogía, sino un plantel en el que se ens~ 

ñen además de la pedagogía ciertas materias que necesita cono

cer el profesor moderno, a parte de las que constituye el pro

grama de enseñanza primaria que estaba en vigor entonces. 14 

En este periodo se observan algunos de los principios que 

orientaran la cducaci6n en el porfiriato, notándose claramente 

el deseo del Secretario Baranda de que la instrucci6n pública 

sería la base para el progreso del país. 

SegGn señala Baranda en el siguiente párrafo: 

"Ha llegado la ocasi6n de llevar a cabo def initivamen 
te este pensamiento, por tanto tie~po diferido, fun= 
dandose ese nuevo plantel que estan reclamando d!a 
con d!a para M6xico, los progresos de la enseilanza 
primaria en todas partes, la introducci6n de nuevos 
m~todos que deben enseñarse y la necesidad ineludi-
ble de ensanchar la esfera de la instrucci6n pública, 
elemento fundamental del progreso de las naciones, y 
principalmente de las que, corno ~éxico, csten regi-
das !?Or instituciones deraocr:iticas".15 

En lo que se refiere a la profesión de caestro, Baranda e~ 

pera que al prepararlo mejor y mejorar su condici6n social y ~ 

con6mica, sera él quien al difundir sus conocimientos, elevará 
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la condici6n del pa!s en general, y preparará a los j6venes p~ 

ra la vida pol!tica. Ya que la instrucci6n pública permitirá 

el ejercicio de la democracia. 

Baranda dice lo siguiente: 

"Una instituci6n semejante, no sólo eleva al profeso
rado de la instrucci6n primaria a la categorta que 
debe tener en un pa!s culto, arrancándolo de la si-
tuaci6n de inferioridad en que suele tenerlo la ru
tina y la ignorancia, sino que, instruyendo y educan 
do a maestros ~ue tienen que difunUir despu~s los cO 
nacimientos atlquiridos, extiende sus beneficios has= 
ta los pueblos más remotos obscuros y pobres produ-
ciendo de este un ca~bio rápido en las costumbres, 
despertando nobles aspiraciones mejorando la condi-
ci6n de la familia y preparando a los j6venes a la 
práctica de la vida poHtica y civil". lG 

Es muy clara la intención de Daranda pues constanter.iente -

lo expresa, al fundar la Normal con carácter de Nacional se u

nificar!a la enseñanza y se formaría un cuerpo nacional de pr~ 

fesores. 

Tarnbi~n expresa oue se hacen arreqlos para que la escuela 

quede albergada en un edificio propio que est~ adecuado a sus 

.necesidades, ademas no se escatimaría gastos para el mobilia-

rio biblioteca, gabinetes y dcmjs que se requieran para una 

instituci6n de esta naturaleza. As! pu6s el proyecto de Ley 

que se present6 ante el Congreso de la Uni6n fue el siguiente: 

"Artículo primero. Se establece en la Ciudad de H!\xi 
ca la Escuela Normal de profesores de instrucci6n -= 
primaria, que el poder Ejecutivo organizará conforme 
a los sistemas más adecuados. 
Articulo segundo. Se consignará en el proyecto del 
año fiscal pr6ximo venidero, una partida de--------
$100,000.00 que se destinará a los gastos de instala 
ci6n de la escuela y su sostenimiento en el año fis= 
cal indicado. 
Libertad y Constituci6n. M6xico mayo 12 de 1885, 
Baranda. Ciuda<lanos Diputados Secretarios del Congr~ 
so de la Uní6n presentes'' .17 
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Mientras el proyecto de Ley es discutido y aprobado, Díaz 

fue reelecto para la presidencia y ratific6 en su cargo de Mi

nistro de Instrucci6n P6blica a Joaquín Baranda el primero de 

diciembre de 1884, cargo que ya no abandonaría hasta febrero 

de 1901, tiempo suficiente para dejar la Normal funcionando y 

ver la profcsionalizaci6n de la enseñanza encaminada. 

Baranda en este nuevo periodo supo rodearse de un equipo 

de buenos colaboradores ~'ª conocidos en el medio educativo como 

fueron Manuel Flores18 ,Luis E.RuÍ~,Enrique I.aubscher20 , Justo 

Sierra21 y ."'lanuel Cervantes adem§.s de elementos j6venes que -

posterioruente van a destacar Como Ezequiel A. Chavez 22 , AlbeE, 

to Correa23 , Jos6 María Bonilla, Enrique R6bsamen24 y Carlos A. 

Carrillo25 entre otros. 

En la organizaci6n de la nueva escuela ayudaron también a 

parte de Ignacio Manuel Altamirano, que como dije ya se encar

g6 de redactar el proyecto y reglamento, Enrique Laubscher que 

se encarg6 de hacer los arreglos al edificio que albergar!a a 

la escuela (antiguo convento de Santa Teresa, ubicado en Cerr! 

da de Santa Teresa, hoy calle del Lic. Verdad); posteriormente 

este mismo edificio, paso a raanos de la Universidad, siendo 

por un tiem90 sede de la Rectorra, y, depuós la Preparatoria 2, 

la 7, y la Facultad de Odontolog1a), hoy en d1a est~ consider~ 

do corno monumento Naciona126 , en reparaci6n. Colabor6 tarnbi~n 
Miguel Serrano27 quien habfo Marchado a Estados Unidos (Nueva 

York y Filadelfia) a comprar r.lObiliario y equipo con la canti

dad de $9,000.00. l\l parecer pensaban fundar la Normal en - -

1886 en alquna fecha conmemorativa, al respecto Porfirio o!az 
en su informe del 16 de sc?ticmbre de 1886, dice que no se es

cati~6 ningún esfuerzo ni sacrificio para que la Escuela Nor-

mal respondería al modelo de su creación y satisfaciera las 

exigencias del país. 

De esto informa Díaz: 
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"La Escuela Normal y sus anexos, deber!an inagurarse 
hoy corno el modo más significativo de celebrar el a
niversario de la Independencia". 2D 

Desafortunadamente no fue posible, pues el edificio no ha 
b1a sido terminado a tiempo pese a las promesas Gel Sr. - -
Laubscher y a que el mobiliario que se ~and6 traer de Estados 

Unidos, no lleg6 a tiempo tampoco. Por lo que qued6 posterga
da la fecha de inaguraci6n para el 24 de febrero de 1887. 

a) NORMAL DE JALAPA. 

Mientras en la Ciudad de México se proyectaba la Escuela 

Normal,-en Veracruz, Enrique Rébsamen trabajaba también en la 
fundaci6n de la Escuela Normal Veracruzana. Esta Normal resu! 
t6 ser contemporánea de la de M6xico, puesto que la de Jalapa 
se inagur6 el primero de diciembre de 1886 y empez6 a trabajar 

en febrera de 1887, la de México se inagurar1a el 24 de febre
ro ¿e 1887 y empezaría a funcionar en marzo de ese misrao año. 

De hecho conoce~os a R~bsamen como colaborador de Baranda 

en el Ministerio e lnstrucci6n Pública, pero antes de serlo, 

trabaj6 en el Estado de Veracruz, primero en Orizaba y despu~s 

en Jalapa. 

Cu~ndo llcg6 a Orizaba para colaborar con Enrique Laubscher, 

Laubscher trabajaba desde 1883 en educaci6n pri~aria con un m~ 

todo ~~oyado en la enseñanza objetiva. Este nuevo ~€todo re

volucionaba los anteriores, pues se trataba de enseñarle al n! 

ño a trav6s de clases prácticas, y no pasivas como había sido 

hasta entonces. En México Manuel Flores, venia observando ese 

sistema desde tiempo a tras en la secundaria de niñas. 

Enrique Laubscher tuvo mucho éxito con este mil todo. Fund6 
la "Escuela Modelo de Orizaba" que fue muy renombrada en el 

pa1s y considerada como la prir.tera escuela Moderna de Ml!xico, 

debido a lo novedoso de sus planes de estudio que superaban a 
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los de las escuelas elementales que estaban en función; entre 

otras cosas se le enseñaba al niño, Lenguaje, Cálculo, Dibujo, 

Historia, Ciencias naturales e inclusive Francés e Inglés. 29 

En 1885, cuando se integra Rébsamen conLaubscher a la es-

cuela modelo, ésta era auspiciada por el Gobernador de Veracruz, 

Apolinar Castillo. La ley relativa a la enseñanza Pública pri

maria de Veracruz de 1873, indicaba la fundación de una escue

la Normal, que deb!a ser objeto de previo estudio. Su sucesor 

en el gobierno General, Juan Enri~uez, se propuso llevar a cabo 

la fundación de dicha escuela Normal, pero decidió conocer pr~ 

mero como funcionaba el rn~toao·abjetivo para la formación de 
maestros, por lo cual decretó primero la fundación de Acadenias 

para profesores, como un curso anexo a la escuela modelo que 

fue de hecho un curso de perfeccionamiento para profesores en 

ejercicio. 

Esta academia fue proyectada y dirigida por EnriqueLaubscher 

y Enrique R~bsamen. Los alwnnos que acudieron a ella fueron 

los propios maestros de las escuelas regionales de Veracruz, 

becados por sus municipios. A R~bsamen le caus6 buena impre-

ci6n que los maestros asistentes tuvieron ya experiencia en su 

trabajo, con todo y eso raostraron siempre muy buena disposi- -

ci6n para aprender los nuevos m~todos que se les enseñaban. 

El curso de la academia duró 6 meses despu6s de los cuales los 

maestros volvieron a sus lugares de origen con la misi6n de d~ 

rigir sus escuelas con los nuevos n~todos. 

Una vez aprobado el sistema de la Acade~ia, se procedi6 a 

proyectar la Normal respectiva. El gobernador Juan Enriquez 

trasladó la Capital de Veracruz de Orizaba a Jalapa, así es 

que la Escuela Normal Vcracruzann, se fundó el primero de di-

ciembre de 1886 en Jalapa Veracruz. El fundador y director de 

esta nueva escuela fue Enrique C. Rébsamen. 

Rébsarnen, en su proyecto dividi6 la ensefianza Normal en doS 

tipos: Maestro de primaria elemental y maestro de primaria su-
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perior. Los maestros de Instrucci5n Elemental estudiarían tres 

años y saldrían aptos para enseñar hasta cuarto grado de prim! 

ria y los de enser.anza superior estudiarían cinco años y ense
ñarían en quinto y sextos años de primaria. Cada Distrito tu

vo la obligaci5n de mandar a un alumno: los titulados egresados 

de esta Normal tenían la obligaci5n de trabajar cinco años en 
el Estado de Veracruz. Los primeros maestros de esta escuela 

fueron entre otros: Carlos A. carrillo, Juan Manuel Betancourt, 

Manuel R. GutHirrez y Rafael •tontiel. 

Esta escuela hizo avanzar considerablemente el proceso de 
aprendizaje en el pais, pues debido al buen funcionamiento que 

tuvo en Veracruz, otros estados pidieron su colaboraci6n a 

R~bsarnen para que les ayudara a organizar su propia Normal. En 

algunas ocasiones acudi6 R~bsamen personalmente y en otras ma~ 

d6 a ex-alumnos de su escuela como Enrique Paniagua que fue -

director General de Instrucci6n primaria en Guanajuato, Gonza

lo G6mez en Guerrero, Luis Beaurcgard en Campeche y fundador 

de la Normal en Coahuila. 

Rébsanen, que era maestro normalista titulado en la escue

la Normal de Kusnacht, trajo consigo nuevas ideas 9ara la edu

caci6n, ideas que no se hab.ían puezto en práctica en nuestro 

país. Distinguía entre educar e instruir. Por educaci6n en-

tendía el desarrollo y desenvolvimiento graduales y progrcsi-

vos de las facultades humanas, y por instrucci6n la adquisi--

ci6n de conocimientos. Caracterizaba la enseñanza a su vez en 

siete puntos: adaptarse a la cvoluci6n psíquica y f.ísica <le 

los alumnos; ser completa e integral: despertar intercs, ser 

práctico; cada asignatura tener un rn~todo adecuado; tener en

lace entre los diversos ramos de la enseñanza y ser atractiva 

y clara. 30 

Es de suponer que estas nuevas ideas las puso en práctica 

en la Nornal ~ue dirig1a y que los maestros que egresaron de 

ella estar1an preparados para educar m~s que para instruir; 
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para ayudar a los alumnos en su desarrollo tanto físico como -

intelectual y sobre todo obtendrían en dicha escuela la metod~ 

log!a adecuada. 
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c) FUNDACION DE LA NORMAL DE VARONES. 

El trabajo y los esfuerzos de Baranda hab!an tenido éxito, 
su Escuela Normal estaba lista para funcionar, el 17 de diciem
bre de 1885, a 7 meses de presentado el proyecto, el Congreso 
de la Uni6n dirige el decreto aprobatorio sobre el establecí -
miento de la Normal de la Ciudad de México en los siguie11tes 

términos: 

11 El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 
Artículo I. El Ejecutivo establecerá en la Có. de l·lli
xico una Escuela Normal de Profesores de Instrucci6n
Primaria, pudiendo gastar durante el presente año fis 
cal la cantidad de cien mil p~sos en la instalaci6n y 
sostén del establecimiento" 31. 

El proyecto presentado por Altamirano hab!a sido ampliamen
te discutido por profesores de escuelas nacionales y por otras 

personas m4s, que interesadas en el proyecto dieron mejores 
ideas para una empresa de tanta importancia. Así pues la Escue

la Normal se inaugur6 con las siguientes características: 

1.- La Escuela Normal de M6xico era sólo para varones; pe

ro para que la mujer ta~~i6n pudiera tener el beneficio de esta 
.carrera, el Gobierno procuraría que la Secundaria de Señoritas 

se convirtiera a corto plazo en Escuela Normal de 1-1.aestras. 2. -

Esta Escuela so abr!a con carácter de Nacional, para que los 

alumnos del interior pudieran tener acceso a esta cducaci6n que 

a su vez, ser!a un medio para la unificaci6n de la enseñanza en 

todo el pa!s. 3.- No habr!a internado. 32 

Los primeros profesores que formaron parte de esta Escuela 

eran ya reconocidos por sus actividades intelectuales, entre 

ellos estaban Ignacio Manuel Altamirano, Manuel Maria Contreras 
33 Alfonso Herrera, 34 Miguel Schultz, 35 Ricardo Castro, 

Luis E. Ru!z y Manuel Flores entre otros. 



61 

El edificio que albergar!a la escuela, hab!a quedado termi

nado después de nueve meses de reconstrucci6n, y de un costo t~ 

tal de $58,057.20. El mobiliario también estaba listo, incluye~ 
do mapas y todos los ütiles que hab!an sido traidos de Nueva 
York, Filadelfia y Alemania tuvieron un costo de $10,427.89. 

El 17 de febrero de 1887, Baranda hab!¿ nombrado al perso -
nal docente y administrativo, tanto de la escuela Normal como 

de las escuelas anexas -la primaria y la de párvulos- la Direc
ción de la Escuela Normal recayó en el diputado Lic. Miguel Se
rrano se le fijó un sueldo anual de $2,000.00, La Dirección de 

la primaria anexa se encarq6 el Sr. Enrique Laubscher, con un 

sueldo anual de $1,200.00 y la Dirección de la escuela de párv~ 
los ser!a para Doña Mateana Murguía vda. de Eguiluz• 36 con un 

sueldo anual de $1,200.00. 

En solemne Ceremonia, con presencia del Presidente de la R~ 

pOblica y su gabinete, se inauguró la Escuela Normal de Pcofes~ 

res el 24 de Febrero de 1887, en su local de Sta. Teresa. El 
nuevo plantel cont6 con una primaria anexa y una escuela de pá~ 

vulos. 

El discurso que pronunció Baranda en la inauguración, de -

muestra que aün cuando fue partidario del positivismo, fue un 

hombre de amplio criterio, lo que le permitió aplicar esa doc -
trina en un sentido humanitario. Sin influencia religiosa, im -

puls6 la enseñanza basada en la ciencia, y al mismo tiempo fac! 

litó la realización de actividades insipiradas en lo variable 

del esp!ritu humano, con estas ideas irnpuls6 considerablemente 

la educación en M€xico. El discurso es muy bello impecablemente 
bien escrito, con ideas muy precisas que expresan el liberalis

mo de su autor. En breves palabras mencionaré los rasgos más i~ 

portantes. 

Empieza por mencionar las inquietudes del hombre primitivo, 
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lo que dió por resultado, las ciencias y las artes, después ha

bla sobre el progreso de civilizaciones antiguas, como fueron 

Grecia y Roma. Limitándose a estudiar el progreso desde un pun

to de vista muy general, piensa que en la escuela primaria se 

debe dejar libre al niño, para que satisfaga desde su primera 

instrucción las inquietudes de su curiosidad infantil. 

Por otro lado es muy persistente la idea de Baranda en com

parar la misión del sacerdote con la misión del maestro, lo di
jo primero al hablar de la fundamentación de la escuela Normal 

lo repite ahora cuando dicha escuela estA a punto de empezar a 

funcionar, para ~l, el maestro es el sacerdote de lo que va a 
ser su misión "la religión del saber". 

Textualmente en su discurso de apertura lo dice as1: 

"Al tratar de crear la escuela, surge cn·:·el acto la n~ 
cesidad de formar al maestro, como al establecer el 
templo se piensa en el sacerdote, as! para levantar de 
su objeto trascendental ha sido necesario pensar en el 
maestro de escuela, que es el sacerdote el apóstol de 
la religi6n del saber, el misionero que derrama en te
rreno fértil y virgen las semillas del árbol de la 
ciencia a cuya anica sombra pueden llegar las neccsida 
des a ser verdaderamente libres, grandes y felices 377 

Sobre el maestro ideal que la Nueva Escuela Normal formaría 

Baranda afirma: 

\\Aqu1 en la Escuela Normal, se formar<'i al maestro aauí 
adquirirfi Ios conocimientos y el carrtcter respetable 
y bondadoso que exige el ejercicio de sus augustas 
funciones ... , cuando ilustrado y enaltecido, salga de 
la Escuela Normal con su titulo con la convicci6n de 
sus deberes, y con la voluntad inquebrantable de cum
plirlos, para ir a predicar y difundir por todos los 
ámbitos de la RepOblica el evangelio de la enseñenza 
científica"' 38. 
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Es muy notorio también cor.to Baranda pretende que el maes-

tro al ser como el saceróoté del saber difunda sus enseñanzas 
ya no como sacerdote (lo que implica t6rminos religiosos, sino 

como científico} pues va a derramar en sus alumnos conoci 

mientas que a la larga les Vdn a permitir ser libres y felices. 

Sigue el proceco de la ciencia en su camino por la edad media 

y m4s adelante afin, hasta llegar a la Revoluci6n Francesa. En 

la primera parte de este trabajo (origen de la educación Nor -

mal) se menciona como fue a través de la Revoluci6n Francesa, 

que surgen los principios de la enseñanza Normal propiamente d~ 

cha en el mundo. Baranda en este discurso dice que en 1792 (ha

blando de Francia todav!a), se.nombró al primer comité de Ins -

trucci6n Pdblica que propuso las bases de la enseñanza Nacional, 

esta corriente expidió en mayo de 1793 el primer decreto sobre 

las escuelas primarias; adem~s de organizar las escuelas prima

rias, las centrales y las especiales; creó la Escuela Politécn! 

ca, la Escuela de Marte, y dió las primeras ideas de la Escuela 

Normal. Esta Escuela Normal fundamentalmente fue para enseñar a 

los maestros a enseñar. El caso de la Escuela que se estata 

inaugurado era por un lado la preparación del maestro, y por 

otro las ventajas sociales que a partir de entonces adquirir!a, 

al elevarlo por medio de esta preparación a la categor1a de pr~ 

fesionista que hasta entonces no hab1a tenido y las ventajas 

económicas que de esto va obtener como analizaremos más adelan~ 

te. 

Al referirse a Am~rica, Joaquín Baranda reconoce la impar -

tancia de Pedro de Gante, por su consagración a la instrucción 

pOblica, y por haber fundado la Escuela de niños que sirvió de 

base al colegio de San Juan de Letrán, aan cuando los semina -

rios y las Universidades s6lo fueron para los favorecidos de la 

fortuna. Cuando sobreviene la Independencia y antes de cerrar 

el primer año de vida independiente, el Gobierno ya se ocupaba 

de la enseñanza pQblica, poco después fue el sistema Lancaste- · 

riano el que hizo las veces de Normal para que, formándose pro-
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fesores se püdiera difundir la enseñanza en las provincias, pe~ 

siguiendo el ideal de difundur y unificar la enseñanza, hoy -d! 
ce- después de sesenta y cuatro años emprendemos el camino para 

lograrlo. Contin6a su análisis a través de los principales educ~ 

dores que contienen el método objetivo, como Juan Am6s Comenio, 

quienes afirman que la enseñanza debe ser fácil, sólida y pron
ta. Pestalozzi y Froebel son continuadores de esta corriente. 

Baranda afirma que la escuela Normal, fundamentalmente servirá 

de norma y de regla a la que debe ajustarse la enseñanza, sos -
tiene que es la escuela matriz o central de la que deriven las 

demás escuelas. 

Concretamente explica: 

"En la Normal se fonna y educa al maestro, perfeccio -
nando sus conocimientos, y aprende prácticamente a 
transmitirlos, haciendo de las escuelas anexas la el! 
nica del profesorado. Enieñar a enseñar es el programa 
de las escuelas Normales. 39 

Para esta Normal, Baranda toma muy en cuenta el prop6sito 

de la Normal Francesa, enseñar a enseñar, y esto se va lograr 
primero por los conocimientos impartidos y dcspu6s por la prác

tica que los alumnos har!an en las escuelas que se ancxarian 

con este propósito a la Escuela Normal. Tambi~n toma en cuenta 

los principios franceses de enseñanza Normal para enseñar a en
señar, puesto que se debe capacitar a los alumnos para lograr 

instruir. Desde los tiempos en que se proyect6 la escuela Nor -

mal en Francia, durante la Rcvoluci6n, Lakanal, su fundador, d~ 
fend!a en estos términos el sentido de la Normal, mismos que 

ahora defiende tambi~n Baranda al fundar la Normal de M6xico. 

Textualmente Baranda dice: 

"En esta escuela no serán las ciencias las que han de 
enseñarse, sino el arte de enseñarlas, al salir de es
ta escuela los discípulos no deberían ser malamente 40 hombres instruidos, sino hombres capaces de instruir~ 
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Sigue diciendo Baranda, tomando en cuenta que siempre la d~ 
fusi6n del saber ha sido una necesidad, ahora es una necesidad 
imperiosa a la que debemos satisfacer para ser consecuentes con 

el progreso, y no traicionar nuestros principios pol!ticos y <. 

nuestros deberes patri6ticos. 

Pondera Baranda: 

•1señores tenemos que hacer de la instrucci6n un pode
roso elemento de unidad Naciona11i'41, 

Afirma más adelante: 
tHagamos, pues, al maestro, antes de echar sobre ~l la 
inmensa responsabilidad de instruir y de educar a las 
generaciones que se levanten"*42 

Notemos como los principios liberales tantas veces pospues
tos como la educaci6n laica y gratuita, al fin son puestos en 
práctica en la Escuela Normal. Baranda habla de la instrucci6n 
como elemento de unidad nacional y atrás de esa unidad vendr!a 
también el progreso. 

Termina diciendo: 

•señores al abrir el Señor Presidente las puertas de -
esta escuela, abre las de el porvenir a la Rept!blica. 
Confiemos que por ellas pasaran nuestros hijos más lus 
trados, más libres, rn~s fuertes, más felices que naso= 
tros; confiemos en que realizados nuestros esfuerzos y 
cumplidos nuestros votos, la Escuela Primaria será el 
templo en que se rinda culto al progreso ... confiemos 
en que la gratitud de la posteridad no bastarán las fe 
chas del 16 de Septiembre de 1810; del 5 de Febrero de 
1857; del 5 de mayo de 1862, siendo que al calendario 
glorioso de las fiestas Nacionales, agregará una más 
de gran significación y trascendencia, la del 24 de F~ 
brero de 1887f'43 

Con estas palabras terminó su discurso de inauguración Joa

quín Baranda y se daba por inaugurada la primera Escuela Normal 
de la Ciudad de M6xico. Intentaba poner a los maestros a la al~ 
tura de las principales Normales europeas, proporcionándoles c~ 
nocimientos científicos y pedag6gicos. Recaía sobre los alumnos 
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de la Normal, futuros maestros, la inmensa responsabilidad del 

progreso del país, y la exigencia de una entrega total a su tr~ 

bajo como lo har!a cualquier sacerdote con sus feligreses. Pero 

otorgándoles una serie de ventajas que hasta antes no hab!an t~ 
nido, inaugurándose entonces tambi€n, la primera escuela que 

profesionalizaría la enseñanza en Méxzco. 

ORGANIZACION Y REGLAMENTO. 

Después de aprobado el decreto para la fundación de la Es-

cuela Normal por el Congreso de la Unión en 1885, el Poder Eje

cutivo procedió a reglamentar la organización y funcionamiento 

de la escuela, mismo que se expidió el 2 de octubre de 1886. 

En el reglamento de la escuela Normal de profesores de ins

trucción primaria en la Ciudad de México quedó perfectamente e~ 
tipulado el sistema de estudios de la escuela, las obligaciones 

del personal docente, administrativo, de órden, de los alumnos 
y del personal de intendencia, 

En la primera parte se especificó que la Escuela dependerta 

inmediatamente del Ministerio de Justifica e Instrucción PObli

car esto es el Poder Ejecutivo a través del Ministro de Instruf'. 

ci6n sería el Gnico que pudiera nombrar al personal en general 

(salvo a los de intendencia que serian aprobados por el director 
de la misma) y el que en circunstancias determinadas tomar!a 

las decisiones pertinentes. 

El curso de la Normal fue aprobado para darse en cuatro 

años. Las materias fueron las siguientes distribuidas en los 
cuatro grados que comprendió el curso: 

PRIMER AílO. 

Lectura superior 
Aritmética y álgebra 
Geometr!a 



Elementos de mecánica y cosmografía 
Geograf!a general y de México 

Historia de México 
Primer curso de idioma francés 
Ejercicio de caligraf!a, dibujo aplicado a la enseñanza 

Gimnástica 
Canto coral 
Ejercicios militares 
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Observac16n de los métodos de enseñanza en las escuelas anexas. 

SEGUNDO AílO, 
Elementos de física y metereolog!a 
Elementos de qu!mica general agrícola e indllsi:ri~i-C -
Segundo curso de idioma francés 
Historia general 
Primer curso de idioma inglés 
Ejercicio de caligraf!a, dibujo aplicado a-la enseñanza 
Gimnástica 
Canto coral 

Ejercicios militares 
Práctica empírica de los métodos de la enseñanza en las escuelas 
anexas. 

TERCER ANO. 

Elementos de historia natural 
Lecciones de cosas 

Nociones de fisiolog!a 
Segundo curso de idioma inglés 
Primer curso de pedagogía, comprendiendo: elementos de psicolo -
g!a, lógica, moral y metodolog!a, con especialidad el sistema 
Froebe1*44 
Gram~tica española y ejercicios de composici6n. 
Ejercicios de caligrafía y dibujo aplicado a la enseñanza 

Canto Coral 

Ejercicios militares 
Práctica de la enseñanza en las escuelas anexas, 
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CUARTO AflO, 
Nociones de medicina dom~stica y de higiene dom~stica y escolar, 
comprendiendo la práctica de la vacuna. 

Elementos de derecho constitucional 

Elementos de economía política 
segundo curso de pedagog1a, comprendiendo: me·t~dolog1a Jcorünu!!. 
ción de la anterior), organización y disciplina escolar,:·.histo,-
ria de la pedagog1a. _e:· 

Ejercicios de caligrafía y dibujo aplicado a ·la ~ns~fi~~~~
Gimnástica 
Carita Coral 

Ejercicios militares 
Práctica de la enseñanza en la escuela anexa y ejercicios de cr! 
tica y pedagogía. 

En comparación con el curso que hab!a proyectado Altamirano, 

el aprobado por el Congreso tuvo dos grandes variantes, primero 
sólo fu~ para varones y segundo, de cinco años de estudios red~ 

jeron a cuatro, tambi~n se quitaron las siguientes materias: 

Teneduría de libros; Zoología y Botánica. Pero estos conte

nidos quedaron incluidos en la materia que en el nuevo curso se 

llamó Lecciones de cosas. Se quitaron tambi~n Arquitectura, Mi
neralogía, Psicología, Dibujo lineal y de ornato. Principios de 

bella literatura y el idioma mexicano. De hecho el curso q"edó 
con un año menos pero de contenido más abultado, puesto que, en 

primer año se daban materias algunas de las incluidas por Alta

mirano y otras nuevas como fueron: Lectura superior, Elementos 

de mecánica y cosmografía, Ejercicios de caligrafía y dibujo 

aplicado a la enseñanza, Canto coral y Ejercicios militares que 

por cierto se llevaría en los cuatro años. El segundo curso co~ 

prend!a diez materias, de las cuales algunas incluían dos en 

una sola como fueron: Elementos de física y metereología; Ele -

mentas de química general agrícola e industrial y Ejercicios de 

dibujo aplicado a la enseñanza. El tercer año contaba de diez 

materias, de las cuales casi todas no habían sido incluidas por 

Altamirano, y otras contenían varias materias en un solo enun -
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ciado, As1 pues, este tercer año contenía: Elementos de histo -
ria natural, Lecciones de cosas, Nociones de Fisiología, una que 

inclu1a varias materias; Pedagog1a estaba integrada por Elemen

tos de psicolog!a, 16gica, moral y metodolog!a con especialidad 
en el sistema de Frocbel; La Gramática y el Dibujo del que ha -

blaría Altamirano qued6 comprendido en la materia: Gramática 

española y en vez, de Bella literatura, se enseñar!an Ejerci -

cios de composici6n, el dibujo qued6 integrado en las materias 

de caligraf!a y dibujo aplicado a la enseñanza. En cuarto año 

constaba de nueve materias de las cuales s6lo una incluía el cu~ 

so original, derecho constitucional, siendo nuevas todas las d~ 

mtls. 

Por otro lado el balance que se intent6 para la preparaci6n 
de maestros estuvo integrado por dos grupos de materias a lo 

largo de los cuatro años, estas eran de formación científica, y 

de práctica pcdag6gica además de dos de contenido social y una 

de ejercicios físicos. Estas fueron: 

MATERIAS DE FORMACION CIENTIFICA: 

Aritm6tica y·álgebra; Geometría; Elementos de mecánica y 

cosmograf!a, Elementos de f!sica, Elementos de qu!mica, Leccio

nes de cosas, Nociones de fisiolog!a, Nociones de medicina do -

mésticas que incluía la práctica de la vacuna, Pedagogía que i~ 

cluía psicología y 16gica, Lectura superior, Historia de México, 

Geografía de México, Francés e inglés, Ejercicios de composi -
ci6n e Historia de la pedagogía. 

LAS DE PRACTICA PEDAGOGICA FUERON: 

Observaci6n de m~todos de enseñanza,en las es~uelas anexas, 

Caligrafía y dibujo aplicado a la enseñanza, Práctica empírica 
de los m6todos de la enseñanza en las escuelas anexas, Metodo

logía con especialidad en el sistema de Froebel, Práctica de la 
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enseñanza, Ejercici()s de cr1Üca -pedag6gicay Organizaci6n y 

disciplina escolar. 

DOS FUERON DE éÓN;E~I~b S~~AL;. -
~,, .:f::,.. .>:::_'.:;~~1'.: ~ '.e:;' "" 

Elementos de -~~;~C:~d C:c;~stitu~'ii>na'i y elementos de economía 

pol1t ica. . -, : :~/:>· 

Una de formaci6n ff~i~La {rav~s de la girÍlnástica. 

As! pues a lo largo de los cuatro años cursaron dieciocho 
materias de carácter científico, dos de contenido social, una 
de ejercicios físicos y de recreaci6n espiritual. Canto coral 
además de los ejercicios militares. 

FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA. 

Dije ya que la Escuela dependía inmediatamente del Minis-
terio de Justicia e Instrucci6n Pública, por lo tanto el Mini~ 
terio era el encargado de aprobar el método la forma y los 
textos que se usarían en la enseñanza de cada materia. 

El año escolar empezaba el 7 de enero y terminaba el 31 de
octubre. Las cátedras se daban todos los d!as a excepci6n de 
los domingos y d!as festivos. Y los exámenes anuales·eran las~ 

gunda quincena de octubre, y se efectuaban públicamente, con 

duraci6n de tres cuatros de hora. Tanto el Director como los 

profesores, en cuanto terminaban los exámenes, tenían la obli -

gaci6n de formar el programa de enseñanza para el año venidero, 

después de lo cual debía ser entregado al Ministerio de Instru~ 

ci6n Pública, para que de ser aprobado fuera publicado. 

La Normal se abri6 con dos escuelas anexas, una de instruc

ci6n primaria y otra de párvulos, el hecho de que ambas escue -
las fueran anexas a la Normal era para servir de práctica a los 

alumnos; vimos ya como en los cuatro años que duraba su prepar~ 



ci6n llevaban materias de práctica pedag6gica, por ejemplo en 
primer año s6lo iban a observar, en segundo se trataba de una 

práctica emp1rica, en tercero y cuarto ya era una.práctica en 

forma. As1 pues se combinaban la teoría con la práctica. 
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De estas escuelas, la de instrucci6n primaria era para ni-

ñas de siete a catorce años; y se les daba la siguiente instru~ 

ci6n dividida en seis años: Lectura, Escritura, Aritm~tica, El~ 

mentas de gramática española, Geografía, Historia general y de 
México, Nociones de ciencias naturales en forma de lecciones de 

cosas, Instrucci6n c1vica, Dibujo, Francés e inglés, Gimnástica 

práctica Ejercicios militares y Canto coral. Es muy notoria la 

relación que hay entre las materias que se impartían en la No~ 

mal y las que daban en la primaria anexa, de hecho el plan de 
estudio de la Normal era un programa para la enseñanza en la pri 
maria. 

La escuela anexa de párvulos era para niños y niñas de cua

tro a siete años, se les daba materias como Dones de Froebel, 

Principios delecciones de cosas, Nlimeros hasta ol diez, Cultivo 

de lenguaje etc. Ambas escuelas anexas estaban bajo la inspec -
ci6n del Director de la Escuela Normal. 

l.- CARACTERISTICAS Y FUNCIONES DEL PERSONAL DOCENTE. 

Se ha visto ya como la escuela dependía directamente del M~ 

nisterio de Instrucci6n Pública por lo que se refiere al nombr~ 

miento del personal el reglamento es muy claro en el articulo 

correspondiente: 

"Articulo 17. El nombramiento del Director de la Escue
la Normal, Directora de la Escuela de párvulos, Direc -
ter de la Escuela Primaria, Profesores y empleados de 
la Escuela Normal y de los adjuntos, sera facultad de p~ 
dcr Ejecutivo de la Uni6n, por conducto de la Secreta -
ría de Justicia de Instrucci6n Pública" 45 

Para ser director de la Escuela Normal, era menester; ser 



72 

mexicano, mayor de 30 años observar buena conducta y conocer a 
juicio del Ejecutivo de la Unión, las materias que se impartían 
en la escuela. Su cargo era otorgado por el Presidente de la R~ 
püblica. Sus funciones eran las siguientes: era jefe del esta -
blecimiento y el encargado de tratar sus asuntos, tenía que pr~ 
cidir los exámenes profesionales, consultar con la junta de pr~ 

fesores los asuntos relativos a la escuela, nombrar a los sir -

vientes, reprender a los profesores y empleados si fuera neces~ 

ria, conceder licencias económicas no mayores de siete días, ya 

que de ser mayores éstas se arreglaban ante la Secretaría de 

Instrucci6n, también conceder licencias a los alumnos hasta por 

diez d!as, e imponer a éstos las penas que ameritaban. Sus obl~ 

gaciones consistían en: indicar al Ejecutivo las mejoras que 

consideraben necesarias para el buen funcionamiento de la escu~ 

la, convocar a juntas de rnacs~ros y cuidar que no faltara el 

personal de intendencia. Dictar disposiciones para "el adelan

to de la juventud y el mejor servicio de la escuela, cuidar que 

los profesores empleados cumplan con sus obligaciones, además 

de cuidar que las cátedras quedaran vacantes por cualquier mot! 

vo fueran cubiert~s oportunamente. Separar a los alumnos que no 

observen buena conducta¡ supervisar las cuentas de la escuela 

entre gastos y nóminas, asistir diariamente a la escuela en la 

mañana y en la tarde o bien todo el tiempo necesario para el 

ejercicio de sus funciones; no permitir que la escuela tuviera 

otros usos que no fueran para los que está destinada. Si el di

rector llegara a faltar temporalmente, el Gobierno designar!a a 

un profesor sustituto y si sus faltas son permanentes el Presi

dente de la Repüblica nombraría a quien lo sustituyera. Los di
rectores de las escuelas anexas, cumpl!an con sus funciones de~ 

tro <le las mismas, pero siempre supervisados por el director de 

la Normal. Sus funciones y obligaciones estaban muy relacionadas 

con los de los maestros de la Normal. 

Hasta antes de este reglamento los maestros no habían.gozado 
de ninguna ventaja, ni tampoco se habían espec!ficado sus oblig~ 
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cienes, podemos decir que a partir de este momento empieza lo 

que será la profesionalizaci6n de la enseñanza en la Ciudad de 
M~xico. Primero en el funcionamiento de la escuela Normal y des

pués en las escu~las que le siguieron y para~los maestros que 

de aquí egresaron. As! pues la profesionalizaci6n de la enseña~ 

za fue hecha bajo los siguientes t~rminos. 

que: 

Para empezar, en el artículo correspondiente se especifica= 

"Art!culo 19. Para ser profesor de la escuela Normal se 
requiere: ser mayor de veinticinco años, tener buena co~ 
ducta y poseer la actitud suficiente a juicio del Ejecu
tivo de la Unión" *46 

Ahora bien tanto el cargo de director de las escuelas anexas 
como los profesores de la Normal, eran renunciables, pero s6lo 
se aceptaba la renuncia, por enfermedad plenamente justificada, 
que imposibilitara el servicio que prestaba. Cuando el profesor 
era presentado por el director a sus alumnos, se tomaba posesi6n 
del empleo. 

Las obligaciones de los profesores eran las siguientes: 

Cumplir los reglamentos, con respecto al orden, a la ense -
ñanza y disciplina de la escuela; asistir con puntualidad a 

las clases, juntas exámenes y actos pGblicos¡ permanecer en el! 

se todo el tiempo e irse a la hora precisa en que ésta conclu

ya; sujetarse al programa de enseñanza; recomendar a sus alum -
nos puntualidad, procurar su aprovechamiento y hacerlos que gua~ 
den orden y compostura; anotar todo lo referente a sus alumnos 

como faltas de asistencia, aplicación y falta de aprovechamie~ 

to; tratar a los alumnos con dulzura y benignidad y establecer 
entre ellos buenas relaciones, amonestarlos cuando cometieran 

alguna falta que no amcritaru otro castigo; dar parte al Direc
tor cuando los alumnos incurrieran en faltas que no estén en su 

derecho de corregir; informar al director cada fin de mes una 

relaci6n las faltas de cada alumno y de su aprovechamiento~ co~ 

ducta¡tendr!an que avisar con oportunidad cuando no pudieran 

asistir a clases; dar al director el catorce de octubre los te

mas expuestos para que de estos se incluyera en el examen. 
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Ahora bien podían ser snacionados si incurrían en las si--

guientes faltas: No estar en su clase cinco minutos antes, que 
la termine antes de la hora fijada, o bien que no asistan; mot~ 

vará .un descuento de honorarios; estos descuentos se hacían de 

la siguiente manera: cuando se daban dos clases al día se les 

descontaba con cada falta y fuera absoluta o parcial la mitad 

ó.'e honorarios de un día, en cuanto a su sueldo mensual¡ al que 

daba una clase diaria sele descontaba el sueldo de un día; al 

que daba clase cada tercer d!a se les descontaba el sueldo de 

dos d!as. Estos descuentos se hacían de acuerdo al total del 

sueldo mensual dividido por el n!imero de días dtiles del mes sin 

contar los festivos. Tambión era posible librarse del descuento 

por medio de compensaciones, esto es alegar haber permanecido en 

tres ocasiones más tiempo del reglamentario dentro de la clase. 

Pero no podía dar más tiempo de clase posteriormente ni tampoco 

dar ese tiempo perdido en horas extras. 

Si el maestro llegara a faltar a una junta, a un examen de 

reconocimiento extraordinario o examen profesional, el descuento 

sería el mismo como si faltase a una clase¡ si llegara a faltar 

a los exfimenes, el descuento sería de sus honorarios a partir 

de la fecha que faltó hasta el fin de año. 

Así como el presidente de la Repdblica los nombraba, también 

pod!a removerlos de su empleo, si faltase seis veces durante un 

mes sin causa justificada. Pero si antes de faltar hab1a obten~ 

do licencia, o bien por falta justificada, se les dispensaba 

de los descuentos anteriormente mencionados. No serta justific~ 

ble la falta si se ocupaba de negocios propios o de otra perso

na. Si las faltas no eran mayores de séis días, los maestros p~ 

d!an ser suplid0s por alumnos de cursos superiores. En cuanto 

al producto que se obtenía de estos descuentos, 6ste era aplic~ 

do por el director anualmente a la misma instrucción, rindiendo 

cuenta de esto al Ministro e Instrucci6n. Así como también el 

dicho director mantenía informado al Ministro de la asistencia 

de los profesores. Ya fuera por causa justificada o sin justif~ 
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ci6n. 

AOn cuando los profesores se sometían a las disposiciones 

del director, estos pod!an hacer observaciones al mismo, si al

go impidiera el adelanto de sus respectivas clases, o bien ha -

cerse representar ante el Gobierno si algo atacaba sus derechos 

u obligaciones, empleo o en el establecimiento. Los profesores 

eran responsables de los objetos y Otiles que se usaban en sus 

clases ya que todo les era entregado por inventario. 

Ahora bien en lo que fueron disposiciones generales para la 

profesionalizaci6n a partir de ~ste momento, es trascendental 

el art!culo que se expide para que s6lo la Normal pueda otorgar 

permiso a quienes fueran ejercer el magisterio en el distrito y 

territorios federales. (Recuérdese que hasta antes de esta fe -

cha el permiso para ejercer el magisterio lo daba el ayuntamie~ 

to a trav6s de un examen que presentaba el aspirante). 

El artículo respectivo dice lo siguiente: 

"Art!culo 45. Desde el día primero de enero de 1887. 56 
lo la Escuela Normal de la Ciudad de M6xico tendrá auto 
rizaci6n para examinar y probar a los que aspiren a 
ejercer el profesorado de instrucci6n ptimaria en las 
escuelas públicas del Distrito Federal y Territorios de 
Tepic y Baja California."*47. 

Al parecer, las personas que se sentían capaces de presen -

tar su examen en la Escuela Normal para obtener dicho permiso 

tenían que hacerlo por medio de un examen a titulo de suficien

cia que demostraba conocimiento del curso que se daba en la es

cuela. También podían concurrir a la escuela personas no matri

culadas que iban a prepararse en materias determinadas, estos 

alumnos tenían la obligaci6n de comportarse con orden dentro de 

la escuela. Y estaban obligados a presentar los exámenes en los 

mismos t~rminos que los matriculados. 

El artículo correspondiente dice lo siguiente: 
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"Artículo 72. Además de los alumnos pudieron asistir a 
las clases todas l,ps personas que lo deseen, ajustándo 
se en lo conducente a este reglamento, si quisieran eia 
minarse a fin de año, deberán hacerlo a título de su = 
ficiencia. 11 48 

Se garantiz6 a los egresados de la Normal que habían obten~ 
do su t!tulo, tener "las puertas abiertas" para ingresar a la -

direcci6n de las escuelas nacionales y municipales del Distrito 

y Territorios. Además se dieron las bases para lo que después 
fueron los derechos laborales y la seguridad social para los 

trabajadores del Estado. 

concretamente el artículo correspondiente dice: 

"Articulo 49. C\lardo alguro de.los profesores ~istas que
de inutilizado por una enfermedad, después de un servi
cio continuo de cinco años en la enseñanza, o hubiera 
permanecido en él durante veinte años obtendrá de el 
Ejecutivo Federal una pensi6n que equivalga a la mitad 
del último sueldo que haya disfrutado. Si hubiere perma 
nacido en el servicio de la enseñanza treinta años ob ~ 
tendrá como pensión el sueldo anterior". 49 

II CARACTERISTICAS Y OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS. 

Los requisitos para ser alumno de la El>cuela Normal fueron 
los siguientes: 

a) Tener catorce años cumplidos 
b) Ser aptos y de moralidad reconocida 
c) Conocer las materias de la instrucci6n primaria 

d) Licencia de la persona que ejerza la patria potestad o 
tutela. 

e) No padecer enfermedad contagiosa ni tener defecto físico 
que los imposibilite para el estudio. 

De estos requisitos todos tenían que ·ser perfectamente deme~ 
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trables los conocimientos a través de certificados o de exáme -
nes que se les hacían para poder ingresar a la escuela. Es muy 
notorio que además, los j6venes ten!an que ser aptos ref irién

dose a capacidad f!sica en general, en estos momentos se consi

deraba muy importante tener aptitud para cualquier empresa que 

se quería emprender_, debido a la concepci6n positivista que 

predominaba en la educación de ese momento. Se dijo ya que la 

naciente clase media fue la que logró, que sus hijos estudiaran 

y fueron de los pimeros que ingresaron a esta escuela. En cuan~ 

to a las obligaCiones de los alumnos, principalmente se les 

exig!a sumisión, réspcto y cumplimiento en sus clases; además 

de ser puntuales en sus clases, demostrar buena educaci6n tra -

tar con cariño y buenos modales a sus compañeros; ser respetuo
sos con sus superiores: indemnizar cualquier daño que cometie -

ran en el establecimiento; dirigirse a sus superiores para alg~ 
na petición a través de un escrito o mediante alguna comisión 

que no sea mayor de tres personas; pres.tar atenci6n y cumplir 
con lo que se les ordene; estas eran las Normas que se esperaba 
que los futuros maestros transmitieran a la niñez. 

Los alumnos pueden ser pensionados o no. Estas pensiones ya 
habían quedado estipuladas desde el reglamento que presen~ 

t6 Altamirano~ entonces se aclar6 que una pensión es una -

beca. De estas pensiones, el Gobierno de la Unión otorgaba has

ta ochenta con el objeto de estimular y premiar a los más ade -

lantados. Ahora bien ser pensionado incluía un compromiso con 

el Gobierno, pues después tenían que trabajar para él por tres 
años, en el Distrito o Territorios. 

Específicamente el Articulo dice: 

"Artículo 21. Antes de ingresar el alumno pensionado a 
la Escuela Normal, y cumplidos que sean los requisitos 
que manda el articulo 19, se comprometerá solemnemente, 
con intervención del Padre o Tutor, a servir a la ins
trucción pGblica en el Distrito Federal y Territorios 
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de Tepic y Baja California, durante tres años despu6s -
de que haya concluido su carrera. De este compromiso se 
levantará una acta que firmará el interesado, su Padre 
o Tutor y el Director de la Escuela Normal, el acto qu~ 
dará en el archivo de la escuela. 11 *50 

Había dos tipos de pensionados, los que daba el Gobierno c~ 
mo anteriormente se dijo y los que otorgaban los Estados que p~ 
d!an pensionar a cuantos alumnos creyeran conveniente, siempre 

que reunieran los requisitas. Los pension3dos que ven1an de fu~ 

ra .tenían que tener un tutor aqu! en el Distrito, que de hecho 
es el que se hac!a cargo de ellos pues en la escuela no hab!a 
internado, estos tutores tenían obligaciones para con el pensi~ 

nado, tales, como: pedir oportunamente la cantidad en la que 

consistía la pensión a la Dirección de la escuela (esta canti -
dad no viene especificada) procurar a los alumnos buena asiste~ 

cia y alimentaci6n en su permanencia en la ciudad; vigilar su 
conducta, cuidarlos si enfermaran; y estar en contacto con el 

Director de la escuela para darle los informes que se requieran. 

A su vez si el turar no cumplía con sus obligaciones, el Direc

tor podía dar parte a las autoridades correspondientes. 

Si los alumnos incurrían en faltas como: falta de aplicación 
se dar!a parte al ministerio de instrucción, de no ser as! la 
forma de castigo ser!a la siguiente: 

"I.- Apercibimiento privado o püblico, II.- Extrañamien 
to en lo privado, o en clase segün la importancia de la 
falta, III.- Nota desaprobablc en la calificación men -
sual, IV.- Separo de entre los demás de clase, v.- De
tención en la escuela en horas extraordinarias, VI.
Lecciones· extraordinarias o problemas que resolver, VII 
.- Estudio en d!a feriado, VIII.- Reclusión en lugar sa 
no hasta por ocho días, IX.- Expulsión privada, x.- Ex= 
pulsión explicando ante los demás alumnos la causa que 
lo motivó."*Sl 

Como se ve eran muy estrictos en el control de los alwnnos, 

y en algunos casos los castigos eran muy severos, como fueron 
de tenerlo en la escuela en horas extraordinarias (se comprend~ 



r! mejor cuando más adelante analicemos los horarios); leccio -

nes extraordinarias. Tomando en cuenta que el programa de cla -

ses era muy apretado1 estudio en día feriado, cuando que solo 

descansaban los domingos y no hab!a tantos d!as festivos como 

los hay ahora. La reclusi6n en lugar sano, que por muy sano no 

dejaba de ser reclusión; y la expulsión pública a modo de es -
carrniento para los demás. Los castigos podían ser impuestos por 

el Director, los profesores, los prefectos, el celador e inclu

sive el preparador, de acuerdo a la importancia de la falta co

mo lo veremos cuando se analice la f unci6n de cada uno de ellos 

dentro de la escuela. 

Afortunadamente quedaba prohibido, él uso de cualquiera 
otra pena que no estuviera en el reglamento pero los castigos 

eran acumulables, o sea que pod!an imponerse varios. Por otro 

lado, los alumnos pensionados podían perder su pensión debido a 
estas cuatro causasi 

1.- Faltar más de treinta veces en el transcurso del año sin 

causa justificada. 
2.- Por desaplicación. 
3.- Por mala conducta. 
4.- Por reprobar alguna materia del curso. 

Si no causaba ningún problema de los anteriores;c el, Ej_ecut!_ 
vo de la Unión se comprometía a dar empleo a los pensionados que 
obtuvieran su título en esta Escuela. 

III.- CARGOS y FUNCIONES DEL PERSONAL,_Aº~IN_rsT~Tivo. 

El personal administrativo estuvo integrado por el Director, 
el Secretario y el Habilitado, De el director ya dije cuales 

eran sus funciones, ahora quedaran especificadas las del secre~ 
tario y las del habilitado. Por principio el Secretario tenía 
que ser mexicano, mayor de edad, observar buena conducta y so~ 
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bre todo escribir correctamente y con claridad. Desde mi punto 
de vista el Secretario ten!a muchas responsabilidades dentro de 

la Escuela, puesto que tenia que redactar correspondencia; exp~ 

dir cértificados; redactar actas de exámenes: permanecer en su 
puesto mientras que lo ped!a el Director; llevar las matr!cu -

las de los alumnos; dar curso a los negocios del d!a; firmar 
listas; ordenar expedientes, entregar listas a los maestros¡ o~ 

ganizar el archivo y recibir la biblioteca¡ conservar los arch~ 

vos, libros y sellos con todo esmero, no permitir la extracci6n 

de ningan docwnento sin estar de acuerdo con el Director, de -

no hacerlo así, esa falta provocaría ser despedido; controlar 

por escrito a los alumnos, inventario de la escuela, expedir do 

cwncntos, legalizar libros, etc. 

El habilitado, a juzgar por sus obligaciones es lo que nos~ 

tras conocemos como contador, como los demás miembros que comp~ 

ne el personal de la escuela este tenía que ser mexicano, gozar 

de buena reputaci6n (ser apto), y sobre todo no haberse presen

tado nunca en quiebra; específicamente sus obligaciones consis

tían: cobrar lo que correspónd!a a la escuela; llevar la conta

bilidad por partida doble en los libros, de "diario., 11 mayor" y 

de "caja", tenerlos bien legalizados. No hacer pagos sin la or

den del Director, cuando un pago ordenado por el Director no 

fuera legal no debería hacerlo, tendría que dar parte al minis
tro do instrucción si ve!a que el Director le pide pagos ilega

les; no debería prestar ninguna cantidad ni a profesores, ni a 

empleados ni a sirvientes; tampoco debería adelantar sueldo de 
honorarios ni aan recibiendo orden del Director; el orden en el _ 

que tenían que hacer los pagos era el siguiente: 

1.- La pensi6n de alumnos. 

2.- Los gastos del servicio de la Escuela, como la luz, el 

sueldo de sirvientes y los gastos de escritorio; 

3.- El gasto de libros y útiles de la escuela. 
4.- Los sueldos de los empleados. 

5.- Los honorarios de los profesores. 
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6.- Y los demas gastos de la escuela. 

Como se ve la prioridad en el dinero la ten!an los alumnos
pensionados y el sueldo de profesores estaba casi en tiltimo lu
gar. El habilitado para hacer sus pagos no deb1a nunca dar pre
ferenci~s ya sea en sueldo o en los gastos de la escuela; debía 

conservar los docmnentos que acreditaban sus pagos. 

IV. - PERSONAL DE VIGILANCIA j 

De hecho, en cuanto a la vigilancia, la escuela estaba muy 
bien controlada. El Director vigilaba al personal, y este de 
alguna manera dentro de sus funciones, vigilaba al Director._E~ 
pec!ficamente, la vigilancia estaba controlada por loa prefec -
tos y celadores. 

Tanto los prefectos como el celador eran nombrados por el 
Presidente de la Reptiblica y estaban bajo las Ordenes directas 
del director. 

Los prefectos desempeñaban las funciones del director cuando 
éste estuviera ausente, inclusive podían tomar decisiones que 

se consideraran como urgentes; podían castigar a los alumnos; 

cuidar de que el celador y los sirvientes cumplieran con sus 
obligaciones; vigilar que los alumnos fuera de clase no cometi~ 

ran faltas; tratar bien a los alumnos pero sin familiarizarse 

con ellos; estar siempre en la escuela salvo que el director 

dispusiera lo contrario; tomar nota de las faltas de asistencia 

tanto como el de los m~estros.como el de los empleados y de los 

alumnos pensionados; cuidar del aseo; ten!an que hacer la n6rni

na cada dfa quince y Oltimo de mes de empleados, alumnos pensi~ 

nadas, sirvientes de acuerdo a sus inasistencias y tener al ta~ 

to de los acontecimientos del día al director. Por su parte el. 
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celador tenia casi las mismas obligaciones que los prefectos, 

además recib!a por inventario los muebles y útiles que les en-
cargaba el director, as! como dar cuenta a los prefectos de lo 

acontecido en su ausencia. Por ningún motivo podían ausentarse 

el celador y los prefectos al mismo tiempo; si el celador no e~ 

taba en servicio pero se prQsentaba algo urgente, podía dictar 

las medidas que fueran necesarias. Otro artículo específica que 

si alguien del personal no cwni1lía con sus obligaciones sin ca~ 

sa.justificada, el Director debía amonestarlos primero oralmen

te, despu6s por escrito o bien disponer que se les descontaran 

del sueldo una parte que no exceda de cinco días. 

Hab!a un integrante más que de hecho estaba entre el preso

nal docente, pero no incluido entre el mismo, era el preparador, 
es el que hoy día llamamos como laboratorista. Nombrado por el 

Poder Ejecutivo, estaba bajo las órdenes del director y los pr~ 

fectos en cuanto a la disciplina y sus funciones de preparador 

y conservador bajo las 6rdenes de los profesores de historia n~ 

tural, de física y química. Específicamente, eran sus obligaci2 
nos auxiliar al director y e los profesores en ejercicios de e~ 

señanza que requerían de su coopcraci6n, preparar las lecciones

conforme a las disposiciones de los profesores y mencionadosi 

vigilar a los alumnos en los respectivos laboratorios e inclus~ 

ve amonestarlos si fueran faltas leves; cuidar a los alumnos en 

las prácticas, avisando a los profesores de quienes no asistían; 

hacer excursiones para recolectar material en la clase de hist~ 

ria natural recibir los laboratorios por inventario y avisar al 

director del estado cm que dicho material se encontraba; sus 

obligaciones dentro de los laboratorios eran dictadas por los 

respectivos profesores. 

V.- SUELDOS. 

De hecho en los gastos que representó la nueva Escuela est~ 

ban integrados los de la Normal y la.s de las dos anexas. En ca-
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da caso se incluían, sueldos y gastos en general calculados por 

anualidades. Los gas.tos de la escuela fueron los siguientes: 

DESCRIPCION PUESTO SUELDO ANUAL 
=============================================================== 

DOCENTES 

Director $ 
Materias acad~micas 
Uno de caligrafía y dibujo 
Uno de ejercicios militares 
que además daba clases en la 
primaria anexa 
Idiomas, que también impartían 
clases en ~a primaria anexa. 

2,000.00 
1,200.00 

808.00 

360. 00 

800 
=============================================================== 
LABORATOTISTA U~o para los laboratorios de ff 
~===================ª~gg6=gM~m~2g=~=º~g~2~~g=P}S~~g.J,.==~226º2== 
ADMINISTRACION 

VIGILANCIA 

INTENDENCIA 

GASTOS DE LA ESCUE 
LA Y EXCURSIONES -

un secretario 800.00 
Un habilitado 800.00 

Vigilancia prefectos e/u 
Celador 

Un conserje 
Un portero 
Tres mozos e/u 

600.00 
600.00 

360.00 
360. 00 
240.00 

5,000.00 

La primaria anexa tenía los siguientes datos: 

DOCENTES 

UTILES DE LA ESCUELA 

Un director 
Cuatro maestros e/u 

1,200.00 
500.00 

2,000.00 
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La anexa de p~rvulos hacía los siguientes gastos: 

DESCRIPCION PUESTO SUELDO ANUAL 
=========================e===================================== 

DOCENTES Una directora 
Tres maestras e/u 

$ l,200.00 
sao.oc 

=============================================================== 
INTENDENCIA 

GASTOS GENERALES 
DE LA ESCUELA. 

EL GASTO TOTAL DE 
LAS TRES SECCIONES 
ASCENDill 

Dos mozos e/u 

VII.- LI\ NORMAL EN SU CARACTER DE NACIONAL 

240.00 

2,200.00 

38, 120.0053 

Desde que Baranda proyect6 la fundaci6n de la Escuela Nor -

mal en la Ciudad de México, su idea era que la nueva Escuela 

fuera abierta con carácter de Nacional. Se esperaba que los Es

tados mandaran j6vcnes a estudiar los nuevos sistemas, para que 

.vueltos a sus provincias pusieran en práctica sus conocimien -

tos y que las escuelas que se les encargaran tuVieran la misma 

organizaci6n de las escuelas de la Ciudad de M~xico. En todo 

esto, también veía Baranda la posibilidad de unificar la ense -
ñanza Normal por un lado y la._elemental (primaria) por el otro. 

As! pues de inmediato que ln Escuela estuvo organizada Baranda

gir6 invitación a los estados para que mandaran alwnnos. Estos 

podían ser pensionados o bien venir por su propia cuenta como 

qued6 ya.dicho. Por cierto que atendiendo a esta invitación el 

Estado de Colima, m~nd6 al profesor Gregario Torres Quintero e~ 

tre la primera gencraci6n de Normalistas. Cuando terminó y. re -

gres6 a Colima se desenvolvi6 favorablemente para la ins

trucción de su Estado, motivo por el cual fue llamado para tra

bajar en el Distrito Federal, llegando a ser importante en el 

desarrollo de la educaci6n en los primeros años de este siglo, 

tambi6n fue maestro de Historia en la Escuela Normal. 
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Baranda explica así la función de la Normal: 

"La fundación de dicha escuela no sólo tiene el objeto 
de establecer en el Distrito o Territorios las bases 
científicas de .la instrucción primaria, sino el m&s tra! 
cendental de unificar la misma enseñanza difundida bajo 
un sistema homog6neo en toda la República; y para conse
guirlo •••• es preciso que los Estados secunden eficaz -
mente los esfuerzos del gobierno de la Uni6n, enviando 
algunos alumnos con la debida oportunidad y en los tér
minos que prescribe el reglamento.11' 55 

A esta idea también se sumaba el hecho de que la junta de 

profesores, seña~aba los libro~ de texto que se usarían en las 

escuelas del Distrito y Territorios Federales. 

VIII.- FUNCIONAMIENTO INTERNO DE·•LA ESCUELA. 

De hecho al hablar de cada componente de la escuela se es-

pecif ic6 ya cuales eran sus funciones dentro de la misma, aho
ra bien sólo falta por analizar, los horarios, los exámenes y ~ 

el exámen profesional. 

El calendario escolar empezaba el 7 de enero y terminaba el 

31 de octubre, los d1as de descanso eran los domingos y d1as 

festivos las vacaciones abarcan del 10 de noviembre al 6 de en~ 

ro. 

Las inscripciones se harían el 15 de diciembre para cerrar

se el 15 de enero, pero aún se podía inscribir durante enero, 

pero aún so podia inscribir durante enero, pero nunca despu~s 

de este mes; ya se dijo que había alumnos que podían inscribir

se solo a determinadas materias, pero que tenían las mismas 

obligaciones del que se matriculaba en todas (ver caracter1sti

cas de los alumnos mencionadas anteriormente) • 

Si ya vimos antes que el curso en si resultaba muy abulta-

do veremos ahora como se distribuía en la mañana y en la tarde 
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y de lunes a sábado. El horario de la escuela era de siete a do 

ce de la mañana, o sean cinco horas corridas; por las tardes de 
dos a siete de la noche o sea otras cinco horas corridas, esto 

hacía un total de diez horas de estudio diario y un total de s~ 

senta a la semana. Las anexas de párvülos y la primaria, s6lo 
trabajaban por la mañana y de lunes a viernes. La primaria 

asistía algún sábado cuando había algún curso extraordinario. 

El programa de enseñanza para cada año, era fijado por la 

junta de profesores, as! como los libros de texto (no sólo para 

la primaria y sus anexas sino también para las escuelas pGbli -

cas). Esta junta de profesores estaba integrada por la unión de 

los profesores de la escuela, entre otras cosas además de fijar 

programas y libros de texto, también podía informarle al ejecu

tivo por medio del Director, lo que considerara mejor para la 

Escuela. Dentro del reglamento de la escuela, había un artículo 

que especificaba que los alumnos debían efectuar una vez al año 

ejercicios literarios, para esto había una comisión de profeso

res nombrados por el Director, que diría como y cuando debían 

verificarse y el turno que tiene con respecto a las clases". *56 

EXAMENES. 

Los exámenes empezaban la última quincena de octubre y ter

minaban a fines del mismo mes, aan cuando por alguna raz6n jus

tificada había alumnos que podían solicitar examinarse después, 

o sea en la primera quincena de diciembre o a principios del 

año escolar siguiente. Estos exámenes eran pablicos, supongo 

que se refiere a que pod!a entrar cualquier persona, duraban 

tres cuartos de hora por lo menos y una hora a lo más. Los alul_! 

nos que habían tenido más de treinta faltas al año pero menos 

de cuarenta tenían la obligaci6n de presentar examen con una 

hora de·duraci6n; cuando menos y hora y media cuando m§s; los 

exámenes eran individuales y de cada materia que el alumnb hu ~ 
hiera cursado. El Director, con toda oportunidad tenía que no~ 
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brar los jurados que eran tres y que serian de los mismos.profe

sores de la escuela. Antes del período de ex4menes, los profeso

res ten!an;ique haber presentado un informe de sus alumnos, que -

conteri!a sus faltas de asistencia en el año; los jurados anota -

r!an de acuerdo a las respuestas del alumno con, las calificaci~ 

nea, Excelente, Muy bien, Bien y Reprobado. También se otorgaban 

premios a las personas que se creyera conveniente (no especif ic~ 

das); a juzgar por el tipo de examen es probable que fueron ora

les, pero de hecho en ningan momento se especifica. 

EXAMENES PROFESIONALES. 

Para concluir el ciclo y obtener el título, era menester 

que los alwnnos presentaran un examen profesional. Este examen 

pod!a presentarse en cualquier tiempo; toda persona que prete~ 

día examen profesional debía hacer solicitud acompañada de los 

certificados que acrediten haber aprobado todas y cada una de 

las materias que curs6; despu~s de este paso y de que se hubie
ra admitido su solÍcitud, el Director designaría los jurados 
que practicarían dicho examen, señalando tambi~n el día y la ho

ra. Los jurados estarían integrados por cuatro miembros propie

tarios y dos suplentes; el examen debfa ser precedido por el Di

rector y el Secretario que extendería el acta correspondiente. 

El examen se llevaría a cabo en la Escuela Normal. Sería de ca -

r~cter ptlblico y previamente anunciado en la portería de la Es -
cuela. El examen profesional se desarrollaría de la manera si -

guiente. 

El Director formaría anualmente una lista de temas, de to -

das las materias que comprendía la instrucción profesional, mis

ma que sería fijada en la secretaría de la Escuela. cuando era 

el examen y abierta la .sosi6n por el presidente, se colocaban 

en una ánfora,las cédulas numeradas que contenían dichos temas. 

El aspirante sacaba una de ellas y disertada sobre ese tema du
rante quince minutos; enseguida, los cuatro jurados examinaban 

durante quince minutos cada uno. Terminado el examen, la vota -
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ci6n del jurado se hacia por bolas blancas y negras¡ las blancas 

indicaban aprobaci6n y las negras reprobaci6n. Estas bolas se 

juntaban en una ánfora, siendo depositadas por cada jurado, qui~ 
nes ya hab!an protestado votar segfin su conciencia sin dejarse 

llevar por el odio o la simpat1a. Terminado el cuenteo de las b~ 
las, al alumno se le hac!a saber hasta el otro d!a a trav~s de 

un oficio que deb!a estar firmado por el secretario. Si el alum

no era aprobado posteriormente se le otorgaba el t1tulo que era 
expedido por la junta Directiva de Instrucci6n Pfiblica. 
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3.2.- NORMAL PARA MAESTRAS 

a).- Organizaci6n y reglamento. 

Despuás de la fundaci6n d'kcla Normal de profesores en 1877 
se ten!a planeado, fundar una escuela de la misma categoría pero 

para mujeres. Exist1a desde tT.;,mpo atrás la Secundaria de Señ~ 
ritas, escuela en que se preparaba a mujeres jOvcnes para ejer

cer el magisterio, pero e~ta no tenía las bases cient!f icas que 

segOn los educadores de la época requería una Normal. As! pues, 

se proyecto transformar esta Secundaria en Escuela Normal. 

De hecho la Secundaria de Señoritas, se originó, el 3 de 

abril de 1856 siendo Ignacio Cornonfort, Presidente interino, de

cret6 la creación de un colegio de educaci6n secundaria para ni 
ñas. De acuerdo con ci decreto correspondiente, los gastos de e~ 

te colegio quedar1an cubiertos por el fondo de instrucci6n pGbl! 
ca. Se becaría a veinticinco niñas pobres y a otras veinticinco 

de los Estados. Interesa destacar que desde estos momentos se 

pens6 en poner la educación en manos do las personas adecuadas 

para el ejercicio del magisterio. Segün el punto de vista de las 

autoridades educativas del momento las personas idóneas para ed~ 

car a los jóvenes deberían tener moralidad reconocida y acredit~ 

da instrucci6n. 

Como se trataba de educar niñas se les di6 la preferencia a 
las personas que fueran madres de familia. En la nueva escuela 

se impartían las siguientes clases: 

Religi6n y moral cristiana; Gramática; Poes1a literaria; M~ 
sica, Dibujo, Nociones de pintura; Bordado; Construcci6n de flo

res artificiales y jardinería; Historia general: Geograf1a; Ari~ 
mética; Teneduría de libros; Idiomas francés, italiano e inglés; 

Medicina doméstica; Higiene; Urbanidad: Economfo doméstica e in
cluso el ejercicio de la costura por medio de máquinas. 

La directora de esta escuela ten!a asignado un sueldo anual 
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de $2,000.00. Las preceptoras tendr1an habitación y asistencia en 

el mismo colegio. No se especifica el sueldo anual que se les 
asignó* 57 • 

SegOn dijimos anteriormente, (Vid lnfra, p. 2.4), con las 

reformas que en 1867 se integraron a la instrucción pOblica y d~ 

da la necesidad de maestros, se optó por impartir pedagog1a en 

esta secundaria que ya entonces se denominaba de señoritas y no 

de niñas. Esta materia podr1a ser cursada por quienes quisieran 

ejercer el magisterio. Años m~s tarde bajo el gobierno del Gene

ral Díaz en 1878 Protasio Tagle le di6 a esta escuela el carác -

ter de Normal, para lo cual se adicionaron al curriculurn de est~ 

dios materias como, Higiene, Medicina, Economía dom6stica, Cien

cias f1sicas y naturales y el ya citado curso de pedagog1a que 

en este momento era impartido por el Dr. Manuel Flores. 

El Ministro de Instrucción, Joaquín Baranda tenía ya progr~ 

mado transformar la Secundaria de Señoritas en Normal de maes -

tras desde el momento de fundarse la Normal de varones en 1887, 

pues en la práctica esta secundaria otorgaba títulos de maestras. 

Sin embargo fue hasta el 4 de junio de 1888, cuando el Congreso 

de la Uni6n aprob6 la transformaci6n de la secundaria de señor! 

·tas en Escuela Normal mediante el siguiente decreto: 

"El congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 
Artículo lo.- Queda facultado el Ejecutivo para trans -
formar la Escuela Nacional Secundaria de Niñas de esta 
ciudad, en Escuela para Profesoras de Instrucci6n Prima 
ria. -
Art. 2o.- Se le autoriza también para hacer los gastos 
que demaride el cumplimiento del articulo anterior; de -
biendo dar cuenta al Congreso, del uso que haga de esta 
autorización~58 

Joaqu!n Baranda con el objeto de crear esta Normal, nombra 

una comisión formada por Miguel Serrano (director de la Normal 
de ~arenes, qui~n fue comisionado para ir a Estados Unidos a ha

cer observaciones y comprar material para ambas escuelas). 
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Manuel Pereda • 59 y Julio Zárate*GO para la elaboraci6n del 

proyecto. Debido a que esta escuela ya enseñaba materias que 

constitu!an el curso normalista y además contaba con el material 
necesar!.o para el estudio de las ciencias naturales y tenía los 

muebles adecuados, se trataba de modernizar los cursos, sobre t~ 
do el de pedagog!a; complementar algunos instrumentos cient!fi -
cos y ampliar el edificio para darle cabida a las escuelas anexas 

(la de párvulos y la primaria). Se esperaba hacer la transform~ 
ci6n sin tener que hacer tantos gastos. 

Baranda pensaba que era im?ortante la creaci6n de esta Nor

mal de profesoras puesto que siendo la instrucci6n primaria un 

bien coman, lo ameritaba y que además el grado de cultura al que 

hab!a llegado la sociedad asf lo pedía. Desde los primeros tiem 
pos en que la secundaria de señoritas preparaba para el magiste

rio, esta carrera tuvo mucho éxito. Se dec!a que la mujer siem

pre mostr6 predilecci6n por esta profesi6n, además de que no ha
bía muchas carreras de donde escoger, por eso al ver las autor~ 

dades de Instrucci6n esta predilecci6n que la mujer mexicana mo~ 

traba por el magisterio decidi6 darle al igual que el hombre una 
preparación adecuada para cumplir mejor con sus funciones. 

Baranda lo explica de este modo: 

11 La mujer est§ llamada por la naturaleza a ser la educa 
dora del niño; y del niño se hace el hombre, se hace eI 
padre, se hace el ciudadano. Por estas reflexiones, y 
obedeciendo al sistema de observación que inspiraba to
dos sus actos, el inolvidable fundador de los jardines 
de la infancia design6 a la mujer como maestra predes
tinada a los p~rvulos, comprendiendo que por la ternura 
de sus sentimientos se identificará el delicado ejerci
cio del magisterio con las augustas funciones de la ma
ternidad" *61 

Por estas razones se consideraba un deber prepararla para 

tan delicada misi6n. La secundaria de niñas hab!a sido de gran 



92 

tradici6n, pues fue una de las primeras escuelas que se dedic6 

a la educaci6n de mujeres, de hecho el magisterio s6lo fue una 

rama de las carreras que a~! se estudiaban puesto que principal

mente se dedicaban a la preparaci6n de lo que hoy conocemos como 

oficios, estos eran la Fabricaci6n de cajas de fantasía y cola -

dos de madera; la Galvanoplastia; la Horticultura; Jardinería; y 

otras m~s. As1 pues, como esta serie de oficios no podían ser cli 

minados de la escuela cuando se decidi6 transformarla en Normal, 

estos oficios fueron tomados en cuenta dando a la Normal de señ~ 

ritas un sentido más amplio, esta situaci6n quedara más clara 

cuando se analice el reglamento. Mientras se sucede el período 

de transici6n entre la secundaria y la Normal, hab!a alumnas que 
se preparaban para maestras, la Secretar!u de Instrucci6n PQbli
ca respet6 esos estudios y les permitió hacer el examen corres -

pendiente a el sistema que llevaban, el informe dice que fueron 

tantas las solicitudes para examen que presentaron las alumnas 

que aan a mediados de 1891 se hicieron exámenes profesionales. 

Despu~s de llevarse a cabo los requisitos ante el Congreso 

de la Uni6n y do que ~ste hubo aprobado el proyecto, lo que fue 
la secundaria de señoritas se transform~ en Normal de maestras. 

El primero de febrero de 1890 se inaugur6 la nueva Normal 

que fue hecha con toda solemnidad; al igual que en la inaugura -

'ci6n de la normal de varones, estuvo presente el presidente de 

la RepGblica y su gabinete. 

El personal docente de la secundaria de señoritas se conser 
v6, así la Directora Profesora Rafaela Su~rez: 62 fue nombrada -

Directora de la Normal. Se nombr6 a la señorita Carmen G. Mart!

nez como Directora de la escuela primaria anexa y a la señorita 
Laura Escudero Directora de la anexa de p~rvulos. 
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a) ORGANIZACION Y REGLAMENTO. 

La Escuela Normal de profesoras estuvo estructurada sobre 
las mismas bases que la de varones, puesto que se perseguían los 
mismos fines, los de proporcionar la enseñanza y la práctica que 
se consideraban necesarias para obtener t!tulo de profesora de 
instrucci6n primaria. 

La Normal de profesoras tuvo dos secciones, una que impartía 
los cursos necesarios para la profesi6n de profesora y la otra 
que conten!a todos aquellos oficios que siempre habl'.a tenido la 
secundaria de señoritas, a este'otro curso se le llamó de Conocl 
mientes tltiles. 

As! pues, la r.scuela Normal de profesoras, proporcionaba 
dos carreras, una de profesora y la otra de conocimientos tltiles, 
quienes quer!an ser maestras cursaban cuatro años, y quienes qu~ 
r!an llevar el curso de conocimientos tltiles s6lo dos. 

El Congreso de la Uni6n aprob6 el reglamento de la Escuela 
Normal de maestras, el veintiuno de diciembre de 1889, entre el 
reglamento aprobado y el presentado por Serrano, Zárate y Pere-
do hay muy poca diferencia por eso en este an~lisis se usará el 
definitivo. 

El reglamento consta de XI capítulos y 62 art!culos en los 
que queda estipulados el sistema de estudios de la escuela. 

Como la Normal de Varones, la de señoritas tambil>n estarl'.a 
bajo la dependencia de la Secretaría e Instrucci6n Püblica. 

Las materias para cursar la carrera de maestra de instruc -

ci6n primaria fueron las siguientes: 
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PRIMER AllO. 
Aritm6tica y álgebra; Primero de francés; Primero de aspa -

ñol; Teneduría de libros y correspondencia mercantil; Caligrafía; 

Primero de Masica, Primero de gimnástica. 

SEGUNDO AllO. 

Geometría; Cosmografía; Geografía general y de México; Se -

gundo de francés; Segundo de español; Primero de inglés; Caligr~ 

f!a¡ Dibujo, Labores manuales; Gimnástica y mOsica 

TERCER AflO. 
Nociones de ciencias f!sicas; Historia general de México; 

Economía doméstica y deberes de la mujer; Fisiología; Segundo de 
inglés; Tercero de español; Pedagogía comprendiendo, elementos 
de psicología, lógica, moral y metodología; Práctica pedagógica 

emp!rica en las escuelas anexas; Caligrafía; Dibujo; Labores ma

nuales superiores; M6sica y gimnástica. 

CUARTO AflO. 

F!sica y nociones de qu!micu; Historia natural; Nociones de 

economía política y derecho constitucional; Higiene; Medicina d2 
méstica; Pedagogía; Organización y disciplina escolar; Historia 

.de la pedagogía; Práctica de la enseñanza y crítica pedagógica 

en las escuelas anexas; Labores manuales; MQsica y Gimn~stica. 

En cuanto al balance de las materias, predominaron las de 

formación científica, una sola de metodología, una de recreación, 

de labores manuales y dos de contenido social. Las materias de 

carllcter cient!f ic'o fueron: Ar i trnética y álgebra 1 Geometría; co~ 

mograf!a; Nociones de ciencias físicas; Fisiología; Física y qu~ 

mica; Historia natural; Higiene; y .Medicina doméstica; Human!stf. 

cas Francés, ingl~s. español, geografía, dibujo, pedagogía e hi~ 

toria; que se consideraban por el poeitivismo de carácter cient~ 
fico una materia de ejercicios físicos la gimnástica, una de la

bores manuales tres de contenido social~ Nociones de econom~a p~ 
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l!tica y derecho constitucional¡ Economía doméstica y deberes de 

la mujer, y Organizaci6n y disciplina escolar. Una de tipo re 
creativo, müsica, Tres de metodología: Práctica pedag6gica empí
rica en la escuela aneKa y Práctica de la enseñanza y critica p~ 

dag6gica en las escuelas aneKas y la pedagog!a que incluía meted~ 

log!a. 

En comparación con la instrucci6n que se les daba a los va

rones encontramos ciertas diferencias. Las materias cient!ficas 

casi fueron las mismas, variaron en lo siguiente: el curso que 

en la de varones era de elementos de Mecánica y cosmografía en 

la de damas sólo fue cosmografta; el curso de Física y metereol2 

g!a, en la de damas s6lo fue de Física¡ el de Química general 

agrícola e industrial, en la de mujeres s6lo fue de Química y la 

de Medicina dom6stica con práctica de la vacuna, en la de mujeres 

se eKcluy6 la práctica de la vacuna. 

Las humanisticas fueron las mismas, .en el caso de los idio
mas tambi6n se dieron inglés y francés, s6lo que en la de muje -

res se daba español y en la de varones; Lectura superior, gramá
tica española y ejercicios de composición, 

Las metodológicas si variaron mucho, pues mientras los var~ 

nes, las llevaban de primero a cuarto en la. de mujeres s6lo se 

observaba práctica pedagógica en tercero y cuarto. 

En caligraf!a mientras los varones, cursaron caligrafía y 

dibujo aplicado a la enseñanza, las damas llevaron tres cursos 

de caligrafía sin el dibujo ni aplicado a la enseñanza, llevan-
do el dibujo solo, las damas no cursaron lecciones de cosas y 

los hombres si, y mientras a los hombres les dieron canto coral 

a las mujeres m6sica. Los hombres siempre llevaron ejercicios m! 

litares y gimnástica y las mujeres s6lo gimnástica, Las mujeres 

siempre llevaron labores manuales y los hombres no, las mujeres' 

cursaron también economfa doméstica y deberes de la mujer sin 
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que los hombres hayan cursado una equivalente. Además de que 

ellas en primero llevaban" teneduría de~libros y correspondencia 
mercantil y los hombres no. Siendo estas de hecho las diferen -
cias e~tr~ un curso y otro. 

En cuanto al curso que se daba como conocimientos dtiles 

comprendi6 las siguientes materias para cursarse en dos años: a~ 
cer cajas de fantasía y colados en madera; Dibujo natural; Galv~ 

noplastía; Horticultura y jardinería; Italiano; Telegrafta eltic
trica¡ :Piano; Ilr~ctica del arte de la cocina; Pintura a la agua
da; Taxidermia musgograf!a. 

I.- CARACTERISTICAS Y OBLIGACIONES DEL PERSONAL DOCENTE. 

Los nombramientos de la Directora y de los profesores tenían 

que ser hechoS por el Poder Ejecutivo. Era requisito para ser D! 

rectora: ser mayor de treinta años, tener intachable conducta y 

conocer las materias que se enseñaba en la escuela. Para los pr~ 

fesores, podían ser tantos profesores como profesoras, no se es

pecifica la edad pero es muy probable que haya sido como en la 
de varones, o sea mayor de veinticinco años, conocer la materia 

que se va a impartir observar buena conducta y ser apto para la 

.enseñanza. 

Con respecto a la profesionalizaci6n las garantías que te -

n!an las profesoras eran las mismas que señala el reglamento de 

varones; las maestras egresadas de esta escuela serian preferidas 

para servir en las escuelas nacionales y municipales, gozaban de 

las mismas ventajas de pensi6n por retiro y de goce de sueldo por 

enfermedad, y solo esta Normal podría dar título de maestra. La 
Directora era la jefa del establecimiento y la encargada de tra
tar los asuntos que se ofrecieran directamente con el Ministro 

de Instrucci6n. Bajo su vigilancia también estaban las dos escue 
las anexas. 
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11.- CARACTERISTICAS Y OBLIGACIONES DE LAS ALUMNAS. 

Las alumnas para ingresar a la Normal, ten!an que tener e~ 

toce años cumplidos, observar buena conducta y conocer las mate

rias que correspondian a la instrucción primaria, en el caso de 
las mujeres no hablan de la aptitud ni tampoco de los defectos 
fisicos pero es muy probable que fuera algo que ya se daba por 

hecho. Además tambi6n se admitirian alumnas no matriculadas que 
quisieran tomar el curso, espec1ficamente el artículo correspon

diente dice: 

"Articulo 54.- Se podrá admitir en la :rscuela Normal, a 
fin de que completen el curso a las personas que acredi 
ten tener los requisitos que marca el articulo 16 de es 
te reglamento y que justifiquen en un examen de prueba
conforme a los programas respectivos y bajo las condicio 
nes establecidas, tener instrucci6n en las materias que 
corresponden a uno o varios años" 63 

Las alumnas podían ser pensionadas (becadas) y no pensiona

das. Para ser pensionadas era necesario demostrar la aptitud que 

se ten!a de ser buena estudiante en por lo menos un año (este r~ 

quisito no se pedia para los varones). Cuando la alumna obtenia
la pensión se comprometia mediante un documento debidamente re -
glamentado, a trabajar durante tres años despu~s de obtenido el 

titulo en el Distrito o en los Territorios de Tepic o Baja Cali
fornia. El Gobierno otorgó para esta ~scuela ochenta pensiones. 
Las amonestaciones a las alumnas que podrían ameritar expulsión 

fueron las siguientes: cuando comet!an faltas a la moral o la 

disciplina; cuando demostraban desaplicación o bien por faltar a 

clases un año o treinta veces sin justificaci6n. Las señoritas 

que tenían pensión también podían perderla cometiendo esas fal -
tas. 
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III.- CARACTERISTICAS Y OBLIGACIONES DEL PERSONAL ADMf 

NISTRATIVO. 

El personal administrativo estaba formado, por una subdire~ 
tora, un habilitado, un secretario y una bibliotecaria. En nin -

gdn caso se.especifican sus obligaciones, pero es de suponer que 

tanto los requisitos para ocupar el puesto como las funciones, 
hayan sido las mismas que en la de varones; a excepci6n de que 

aqu! se menciona a una subdirectora puesto que no existía en la 

Normal de varones. 

IV.- PERSONAL DE VIGILANCIA. 

El personal de vigilancia esta co~puesto por una subdirec-

tora o primera prefecta, seis prefectasycuatro celadoras; para 

ocupar cualquiera de estos cargos era indispensable tener veint! 
cinco años cumplidos, observar buena conducta y conocer las mat~ 

rias de instrucci6n primaria¡ los nombramientos de este personal 
estaban a cargo del ejecutivo. No se especifica de manera con -
creta las actividades de cada cual. 

V.- SUELDOS. 
De la Normal. 

DESCRIPCION 

PERSONAL 
DOCENTE 

EMPLEADOS 

PUESTO SUELDO INICIAL 

Los maestros de materias cientí 
ficas. -
Tenedurfa de libros, deberes de 
la mujer y labores manuales.e/u 
El de escritura. 
Los de idiomas. 
El de gimnástica. 

El laboratorista 
La bibliotecaria. 

1,200.00 

1,200.00 
602.00 
700.00 
302.00 

602.00 
401.00 

Es interesante notar que con respecto a los sueldos del pe~ 
sonal docente de esta Normal y de la de varones hubieron varia -
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cienes, para empezar el director de la Normal de varones ganaba 
$2,000.00 anuales y la directora de la de mujeres $1,500.00 anu~ 

les las maestras de las materias que llamarnos acadrunicas, si te

n1an el mismo sueldo, $1,200.00 anuales, las de idiomas en la de 

varones ganaban $800.00 anuales pero tambi~n daban clase en la 

primaria anexa, en la de damas estas maestras ganaban $700.00 

anuales sin dar clase en la primaria anexa; los. •laboratoristas 

en la de varones percibían un sueldo de $800.00 anuales y en la 

de damas $602.00 anuales. 

De conocimientos Otiles. 

Los maestros de esta carrera, ganaban diferentes sueldos, 

por lo que no se pueden unificar; as! pues los sueldos fueron 

los siguientes: 

R~g~~éE~ég~========EM~g~g=========================gM~~Rg=~~M~~== 

PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 

PERSONAL DE 
VIGILANCIA 

PERSONAL 
DE 

INTENDENCIA 

Los maestros de: galvanoplas -
t!a; escritura; cajas de fanta 
sía. -
El de solfeo y piano. 
El maestro de telegrafía eléc
trica. 

602.25 
700.00 

702.00 

El secretario. 1,020.00 
El habilitado 602.00 
La Subdirectora o primera prefe~ 
ta 1,000.00 

Las seis pref ectas c/u 
Los cuatro celadores e/u. 

El preparador de horticultura y 
jardinería; el conserje; y el 
pot.tero. e/u 
Tres mozos 
Un mozo de gabinetes 
Un mozo para bomba y un cultivador 
de plantas 
Un velador. 

602.00 
481.00 

602.00 
240.00 
302.00 

240.00 
182.00 

================================================================ 
G A S T O S Los gastos generales de la escuela 
GENERALES o sea el alumbrado, las reparacio-

nes, etc., estaban calculadas en.3,500.00 
================================================================ 
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Los gastos de las escuelas anexas (ver funcionamiento) eran 

los siguientes: 

oe la primaria. 

DESCRIPCION PUESTO SUELDO ANUAL 
=====~===========================================~============== 

La directora ganaba. 
La subdirectora 

1,200.00 
803.00 

================================================================ 
PERSONAL 
DOCENTE 

Cada una de las ocho profeso -
ras. 
Los profesores de mOsica, dibu 
jo y labores manuales c/u. -
La profesora de gimnasia. 

602.00 

602.00 
302.00 

En lo que respecta a la primaria anexa, hubo variación en 

cuanto al sueldo de las maestras que era en la anexa de varones 

ganaban $500.00 anuales y en las mujeres $602.00 anuales; las d! 
rectoras ganaban lo mismo $1,200.00 anuales y en la de mujeres se 

creo otro puesto que no hubo en la de varones, la subdirectora 

que ganba $803.00 anuales. 

DESCRIPCION 

.PERSONAL DE 
INTENDENCIA 

PUESTO 

Un mozo. 
Para gastos en general. 

De la anexa de p~rvulos. 

La directora 

DOCENTE ·cada una de las maestras 

INTENDENCIA Seis mozos. e/u 

Gastos y Otiles 

En total la escuela Normal, con sus dos secciones 
y las escuelas anexas, gastaba. 

SUELDO ANUAL 

$ 146.00 
78.00 

l,200.00 

500.00 

146.00 

2,000.00 

69,905.00 
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VI.- FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA ESCUELA. 

En lo que fue el funcionamiento de la.escuela no se dan ta~ 

tos detalles como en la de varones, pero es de suponerse que las 

reglas fueron las mismas, puesto que hasta ahora, tanto requisi

tos, como formaci6n académica han sido iguales, salvo en peque -

ñas diferencias. 

Se estipul6 que eLaño escolar empezaría, el 7 de enero para 

terminar el 14 de octubre, las clases eran diario con excepci6n 

de domingos y días festivos. Los exámenes parciales estaban pro

gramados entre el 15 de octubre·y el 15 de noviembre, pod1a asi~ 

tir cualquier persona y duraban media hora cuando menos; para 

quienes por causa justificada no podían presentarse en esa fecha, 

pod1an hacerlo entre el 26 de diciembre y el 6 de enero. 

Exámenes profesionales. 

Los exámenes profesionales se hac!an en cualquier tiempo, 

menos durante los exámenes parciales y las vacaciones. Para pe -

dir examen profesional era necesario comprobar haber aprobado e~ 

da una de las materias que comprendía el curso. Cuando los 'requi 

si tos eran cubiertoG, ta dircctota ·fijaba d1a y hora en que deh1¡f' pr~ -
ticarse el examen. Los jurados estaban compuestos por cuatro 

maestros propietarios y dos suplentes. Estos exámenes deb!an ve

rifiearse en la propia escuela Normal y serfon ptlblicos. El exa

men profesional comprendía el examen de cada materia, as! pues 

eran colocadas en una ánfora c~dulas numeradas que comprend!an e~ 

da tema, la sustentante sacaba una de ellas y disertaba sobre el 

tema por quince minutos, dcspu6s cada jurado examinaba también 

por quince minutos, la votaci6n de los jurados era por medio de 

bolas blancas y negras, las blancas eran aprobación y las ne -

gras reprobación, éstas eran depositadas en un ánfora. La aprob~ 

ci6n pod1a ser por unanimidad o por mayor1a, siendo esta la 11n1-

ca manera de calificar. Posteriormente el secretario por medio 

de oficio comunicaba el resultado; la junta directiva de Instru~ 
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ción Ptlblica era la que expedía los títulos. 

Ya se dijo que podían haber alumnas que no llevaban el curso 
completo o bien que no estaban matriculadas para presentar su ex~ 
men profesional tenían que pedirlo a título de suficiencia. Prim~ 
ro por separado presentaba examen de cada materia que formaba el 
reglamento despu~s de lo cual ya podía presentar el profesional. 

Funcionamiento de las escuelas anexas. 

Las escuelas anexas tuvieron la finalidad de servir, para la 

pr~ctica de las alumnas de la Normal. Fueron dos una de instruc
ción primaria y la otra de párvulos. Ambas escuelas estaban supe~ 
visadas por la directora de la Normal. La primaria estaba a cargo 
de una directora, una subdirectora y ocho profesoras, nombramien

tos todos hechos por el Presidente de la Repfiblica. 

Las materias que se enseñaban estaban muy relacionadas con 

el programa de instrucci6n de las normalistas, siendo las siguie~ 

tes: Lectura; Escritura; Elementos de álgebra; Gram~tica españo -

la; Geografía, Historia general y de Néxico; Lecciones de cosas; 

Moral; Civismo; Dibujo; Franc6s; Ingl~s; Labores manuales; Conoc~ 

"miento de máquinas consideradas propias del sexo femenino y cona! 

deradas propias para el trabajo de la mujer; Gimnasia y canto co

ral. Esta instrucci6n se daba en seis años. 

Anexa de p~rvulos. 

Esta escuela-anexa estuvo primero en la Normal de varones 

siendo, por cierto, el primer jard!n de niños oficial en l? Ciu -

dad de México, inaugurado en 1887. (Cuando se inaugura la Normal 

de señoritas en 1890 fue trasladado a esta escuela pues se pensó 
que era lo más adecuado, afin cuando siempre había estado atendido 
por mujeres). Esta escuela contaba con una directora y seis prof~ 
soras, en ella se enseñaban materias que segan los educadores de 
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la época eran propias de la edad, pues los.· niños que asist!an en-
traban de cuatro años y salían de seis años. Las materias que se 

impart!an fueron las siguientes: 

Dones de Froebel; Principios de lecciones de cosas; Cálculo 
hasta el namero diez; Nociones sobre los reinos de la naturaleza; 

Nociones de historia patria y universal; Cultivo de lenguaje; No
ciones de moral; Canto coral; Horticultura; Cuidado de animales 

dom~sticos y juegos gimn~sticos. Esta enseñanza estaba programada 

para tres años. No podían permanecer en la escuela niños que pasa

ran de seis años. 

Fue este plan con el que se inaugur6 la Normal de maestras, y 

sus dos escuelas anexas, a partir de febrero de 1890. 

Es importante reiterar que la Normal de señoritas, se progra
mó para preparar a mujeres dentro de una profesión a nivel de los
hombres. Siendo esta una de las primeras profesiones para la mu -
jer que además tuvo mucha demanda. 
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3.3.- CONGRESOS DE INSTITUCION PUBLICA 1889-1890. 

La influencia del Licenciado Joaqu!n Baranda dentro de la ed~ 

cación pOblica de su tiempo, fue de gran trascendencia. Esto se n2 

ta desde el momento en que se toma a su cargo el Ministerio de In~ 

trucción en 1882. La idea de Baranda era lograr la unificación del 

pa!s a través de la enseñanza. Empieza por mejorar la instrucción 
pablica en el Distrito y Territorios Federales a través, primero; 

de la formación de maestros y después con la ley de educación obli 

gatoria de 1888. 

La formación de maestros hab!a quedado resuelta entre 1887 y 

1890 con_la fundaci6n de las escuelas normales, en las que no s6lo 

se pretendía la formaci6n de maestros con los lineamientos que 

ellos consideraban los mejores, sino que elev6 al magisterio dentro 

de un plan social al hacer de esta carrera, una profcsi6n que pre

tendía para sus egresados una buena remuneración por sus servicios 

a m~s de garantías que hasta entonces no habían tenido los maes -

tres (trabajo seguro, jubilación, cte.). 

Para dar cause a la educación obligatoria comisionó a Justo 

Sierra, Julio Zárate y Leonardo Fortuño para formular las bases 

'de lo que sería la ley de educación obligatoria. AGn cuando esta 

educación había sido planteada desde antes.* 64 El 23 de mayo de 
1888 es presentada a la Cámara de Diputados la ley que obliga a 
la educación en los siguientes términos. 

"La instrucci6n primaria elemental es obligatoria en el 
Distrito' Federal y Territorios Nacionales para hombres y 
mujeres de seis a doce años. Esta instrucción puede ad -
quirirse en cualquier establecimiento oficial o particu
lar, o en lo privado."*65 

Al obligar a los menores a la instrucción, obligaba a propor

cionarles ésta a quienes se hicieran cargo de ellos, así pues obli 

gaba a los dueños de fábricas, de talleres, de haciendas y ranchos 

a comprobar por medio de certificados anuales que los niños que 
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trabajaban con ellos recibían instrucci6n primaria elemental, cua~ 

do no se lograba comprobar se les sancionaba con multas e inclusi
ve con el arresto. Además esta ley dividi6 la instrucci6n elemen -

tal y superior, y la instrucci6n que proporcionaría el Estado se -
ría gratuita sin que la impartiera ningan ministro religioso. La 

ley fue aprobada en 1891 y puesta en práctica en 1892. 

Ahora bien, los prop6sitos del Estado estuvieron encaminados 

al mejoramiento y progreso del país, esta ley es trascendental p~ 

ra lograrlo, pero es muy posible que aan cuando haya sido aprobada 

por el Congreso de la Uni6n y de las sanciones antes mencionadas 

no haya a ido llevada a la práct'ica, pues bien sabemos que tanto en 

f~bricas, talleres, haciendas y ranchos, la explotaci6n a menores 

en esos momentos fue muy coman, por lo que darles educación como 
lo exigía la ley no fue posible. 

Habíamos dicho que el prop6sito de Daranda era lograr la un.!_ 

ficaci6n educativa del país; pretendía lograr este prop6sito a tr~ 
vés de los siguientes tres proyectos: lo.).- la formaci6n de maes

tros a través delas normales, 2o.- La educaci6n obligatoria y Jo.
Con la unificaci6n de los sistemas de estudio. Los dos primeros 

ya los había conseguido en el Oistrifo y 'l'erritorios, ahora era ne

cesario llevarlos·atoda la Repablica, al lograrlo se pretendía ta~ 
bién la unHicaci6n en los sistemas de estudio; así pues convoc6 a 

un Congreso de educaci6n pablica con carácter de nacional. Se in
vit6 a cada estado, para que viniera a discutir diversos aspectos
de educaci6n. 

En 1889, se llev6 a cabo el primer Congreso Nacional de Educ~ 
ci6n POblica, en el que participaron todos los estados a través 
de sus representantes. Este primer congreso tuvo lugar del 10 de 

diciembre de 1889 al 31 de marzo de 1890, como no se terminaron de 

discutir diversos asuntos se convoc6 a otro congreso en el que ad~ 

más do terminarse do aclarar lo pendiente también se discuti6 sobre 
educaci6n superior, este otro se llev6 a cabo del lo. de diciembre 
de 1890 al 28 de febrero de 1891. 
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En los Congresos participaron: Joaqu!n Baranda que fungió c2 

mo presidente honorario, Justo Sierra como presidente de trabajos, 

Enrique C. Rébsamen corno vicepresidente, Luis E. Ru!z como secre
tario y Manuel Cervantes Imaz como prosecretario, además de los 

representantes de cada estado participaron tambi~n; Manuel Flores, 

Alberto Oiaz Lombardo, Francisco G6mez Flores, Ram6n Manterola, 
Porfirio Parra y Francisco Bulnes, entre otros. 

De estos Congresos surgieron los principios más importantes 

de la educación de este tiempo; pues se discutieron diversos pro

blemas que preocupaban a los educadores, como fueron: las escue -
las de párvulos, la enseñanza de adultos; la introducci6n en las 

escuelas primarias de los trabajos manuales, la instrucci6n físi
ca, la necesidad de organizar la inspecci6n escolar, etc. 

En el discurso de inauguraci6n del Congreso, Baranda expresa 

entre otras cosas, su deseo de lgorar sanciones si la ley no es 

respetada en cualquier parte de la República; señala que todos 

los niños deberían recibir la misma educación a la misma edad y 

al mismo tiempo que la escuela debe llegar tanto a las casas como 

a las chozas, y tanto a los niños do la ciudad como a los niños 

que vivian más alejados. 

Dice Baranda: 

ºA los de las haciendas que generalmente condenados a 
la ignorancia y a la servidumbre, desde antes de nacer 
suelen ser cruelmente explotados por el capataz y el 
amo. All! es donde debernos llevar la escuela, al campo 
a las tr~bus indígenas rezagadas de la civilización, pa 
ra proyectar un rayo de luz en medio de la noche secu-
lar en que viven m~s de cuatro millones de nuestros her 
manos.''66 -

Dice tarnbi~n, que una RepGblica necesita de ciudadanos que 

sepan cuales son sus derechos y cuales sus obligaciones, ~ismos 

que aprender~n en la escuela pablica, adern.1s en estas escuelas se 
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les inculcará el amor a la patria, a la libertad, a la paz y al

trabajo.*67 En estos momentos Baranda está pensando; en la ins
trucción pública no sólo para la unificación del país como siem

pre se ha dicho, sino tambi6n como un medio de fortalecimiento 
para el gobierno republicano, al pretender que los ciudadanos s~ 

pan de sus derechos y sus obligaciones y al inculcar el amor a 

la patria, a la libertad, a la paz y al trabajo desde la primera 

instrucción y esto se logrará a través de que la educación sea 

obligatoria laica y gratuita en toda la Repablica. 

Los Congresos de educaci6n.se llevaron a cabo a través de 

discusiones en las que se presentaban las diversas alternativas 

de uri determinado tema, antes de sacar una conclusi6n; as1 pues 

a las discusiones se les llam6 debates, cada debate estuvo inte

grado por una comisión. Aún cuando todos los debates fueron muy 
importantes, s6lo mencionar~ los que se refieren a los maestros, 

que son elementos que van conformando la profesionalizaci6n del 

magisterio en toda la República. 

Por ejemplo: en el caso de la enseñanza elemental obligato

ria, la comisi6n estuvo formada por, Enrique R~bsamen, Miguel F. 

Martínez, Manuel Zayas y Francisco c. Cosmcs; un acuerdo inicial 

de esta comisi6n fue el de cambiar el concepto de enseñanza el~ 
mental por él de educaci6n popular, la idea de este cambio fue -

no s6lo enseñar sino educar, también se acord6 que la educaci6n 

que se prctend!a fuera popular, esto es que llegara a todo el 

pueblo en general, tratando de abarcar más c<lucaci6n popular que 

lo que se habta hecho con enseñanza elemental. Esta comisi6n fue 

de las que mayores polémicas tuvo, pues se trataba de discutir 

la educaci6n obligatoria en cada astado sin lesionar su liber -

tad. De la educación obligatoria surgi6 el problema del laicisi~ 

mo Y de que a su vez esta educaci6n debía ser gratuita. Para r~ 

solver este problema a nivel nacional se tomaron en cuenta las 

circunstancias económicas de cada estado, y su situación con re~ 

pecto a los diversos grupos ~tnicos. En lo que respecta al lai -
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cisismo, la comisión entendió por instrucción laica, a aquella 
que es completamente independiente de lo religioso, esto signif.:!:_ 

caba que ni en el personal docente ni en el administrativo habría 
ministros religiosos y que en las signaturas no se enseñaría ni!!_ 

guna idea religiosa retomando las ideas del liberalismo. Justo 

Sierra estableció que el Estado no reconoce como válida la ins -

trucci6n que sea exclusivamente religiosa por lo que 6sta no se 
permitiría en las escuelas oficiales, ni se tomaría en cuenta en 

las escuelas privadas. El Estado haría cumplir este precepto me

diante una intervenci6n muy respetuosa tomando en cuenta el de

recho de los individuos. La enseñanza obligatoria que se propo

ne, es la primaria elemental, señalan que esta enseñanza va a t~ 

ncr por objeto desarrollar al niño tanto en lo f!sico como en lo 

moral y en lo intelectual, el propósito era fundar la Escuela N~ 

cional Mexicana para formar hombres libres y responsables. Esta 

enseñanza se daría en cuatro años; se trataría de incorporar a 

todos sus mienWros a través de la instrucci6n pública, sobre to

do a la poblaci6n indígena ya que 6•ta siempre había quedado fu~ 
ra del contexto educativo y cuando se había hecho algo, eran es

fuerzos muy aislados, esta comisi6n opin6 que era evidente que 

no existe la inferioridad de la raza indígena. 

En t6rminos generales la comisión concluye que: 

"Es posible y conveniente establecer en todo el país 
un sistema nacional de educación popular, bajo los 
principios ya conquistados; laica, obligatoria y gra -
tuita." 68 

Una de las innovaciones que se produjo en el Congreso fue 
la división de la enseñanza; elemental y superior. La elemental 
ya se dijo seria obligatoria laica y gratuita, y se impartiría 

en c~atro áños. Para estructurar la enseñanza superior se cre6 

otra comisión integrada por: Genoro Raigosa, Luis Pi'irez Verdía, 
Luis E. Ru!z y Andri'is Oscoy. As! pues la comisión consider6 ne-

cesaria la enseñanza superior para complementar la elemental1 e~ 
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ta enseñanza estaba dirigida a quienes no pudieran llegar a com
plementar estudios superiores. La finalidad de estos estudios 
fue dar mejores oportunidades. Los niños de clase obrera se po -
dr!an beneficiar de ella, as! como los niños de otras clases po
dr~n ascender a la profesional, la comisi6n especifica que la e~ 
señanza elemental superior, ser~ un requisito y una preparaci6n 

para los estudios superiores. 

La conclusi6n fue la siguiente: 

"Este grado serti as.t: voluntario para las personas que 
deseen ampliar su instrucci6n elemental, pero obligato 
ria para los que deseen pasar a estudios de preparaci6n 
y formaci6n superior. 11 69 

Esta innovaci6n repercutirc'.i en la formaci6n de maestros ya 

que a partir de su aprobaci6n, en la Normal de varones se hicie
ron dos tipos de estudios, la carrera de maestro de instrucci6n 
primaria elemental y la carrera de maestro de instrucción prima

ria superior; para la elemental se requerir.tan cuatro años y pa
ra la superior seis. Además la enseñanza superior fue obligato
ria para ingresar a la Normal. 

El hecho de que la educaci6n fuera obligatoria y que hubie
ra dos tipos de enseñanza, abría más .. fuentes de trabajo para to
dos los maestros de la Rep!lblica; tambi~n se ten1a que resolver 
como llevar la instrucción a todos los rincones del pa!s, por 
lo que se habl6 de escuelas rurales, maestros ambulantes y si d~ 
b1a exigirse título a quienes ejercieran el magisterio. 

En lo que respecta a las escuelas rurales, también se inte

gr6 una cornisi6n que estuvo formada por: José Ma. Romero, Fran -

cisco Gómez, Ramón Manterola y Luis Alvarez; antes hab!a sido i!!)_ 

portante la educaci6n urbana, ahora había que encontrar la mane

ra de llegar a los lugares más lejanos, de los centros escolares 

esto se lograría a trav6s de las escuelas rurales y de los rnaes-
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tros ambulantes. Si bien la instrucci6n en el campo era casi nu

la, se decidi6 considerar rurales a las escuelas que estuvieran 
fuera de las cabeceras de municipio, con un nt1rnero de doscientos 

habitantes y con radio escolar de tres kil6metros; las escuelas 

rurales ser!an mixtas y cuando fuera posible habría una para ni
ños y otra para niñas. En ellas la enseñeñanza ser!a obligatoria 

a partir de los seis años, trabajar!an po.r la mañana y en lo que 

se refiere a los planes educativos, estos serían iguales a los 

de las demás escuelas, en el caso de las orientaciones cient!fi

cas· ~stan estarían encaminadas hacia la agricultura y a las in -

dustrias rurales. Se procedi6 a llovar la instrucci6n al campo 

a trav~s de maestros ambualntes; los maestros ambulantes irían a 

lugares que dadas las circunstancias no contaban con escuelas de 

instrucci6n rural. De hecho los maestros ambulantes ser!an para 

las rancherías o pequeñas agrupaciones de casas muy alejadas de 

los centros escolares¡ en estos casos la instrucción sería mixta. 

El programa tendría que adaptarse hasta lo posible y dependiendo 

de las circunstancias locales al programa de instrucción nacio -

nal. 5610 aquí se podría lograr el prop6sito de uniformar la in~ 
trucci6n. Es muy necesario hacer notar que el Congreso estuvo 

conciente de la situaci6n econ6mica del país, motivo por el cual 

muchas gentes dejaban de estudiar, por lo que se abrir!an escue

las nocturnas y bibliotecas, para brindarles otra oportunidad. 

Para este trabajo es muy importante lo que se trató con re! 

pecto a los maestros ya que de hecho se trata de la prof esiona

lizaci6n de la enseñanza en todo el país; se discutieron temas 

trascendentales con respecto al mejoramiento de su situaci6n ec2 

n6mica; se habl6 del pago que deb1an recibir por su trabajo; y 

de si era necesario exigir título para que pudieran ejercer, ta~ 

bi~n se discutieron otras ventajas que a partir de ese momento 

obtuvieron. En el debate sobre la necesidad de exigir el título, 

la comisi6n estuvo formada por Carlos Rivas, Luis E. Curie!, Em~ 

lio G. Baz y Luis Alvarez Guerrero. Esta discusi6n fue muy aca
lorada, ya que por un lado el artículo 3o. de la Constituci6n de 
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1857 estipulaba que la enseñanza era libre. Algunos comisionados, 

consideraban esta libertad desde el punto de vista de que cual -
quier persona podía ejercerla, y otros la interpretaban como li

bertad para enseñar. Por otro lado -se decía- la retribuci6n que 

se les ofrecía.no era suficiente, la situaci6n econ6mica del 

país no podr!a ofrecer mejores sueldos a los maestros; en algu-
nos estados como Veracruz la ley exigía títulos para ejercer, p~ 

ro esta ley en la práctica no se llevaba a cabo. Ahora bien cua~ 
do el sueldo era bajo y había varios aspirantes, se debía dar 
preferencia a los titulados, por lo tanto debían proliferar las 
escuelas normales on los estados para capacitar mejor a los mae~ 

tras. 

Al respecto Justo Sierra concluye: 

"El congreso estima que creo de capital importancia que 
los profesores de instrucci6n primaria elemental tengan 
un t!tulo pedag6gico y que espera que tanto el gobierno 
general como los de los estados, fomenten con el mayor 
empeño la creación de estudios Normales para que puedan 
ponerse al frente de las escuelas pGblicas profesores 
Normalistas, por exigir lo de consumo la eficiencia y 
los intereses sociales. 11 70 

En lo que respecta a la retribuci6n, se piensa en retribuir 

el magisterio de una manera digna y en propc,rci_6n a las exigen -

cias de cada localidad. Se propone que a los maestros de toda la 

RepQblica, se les den las ventajas de las que ya gozaban los del 
Distrito Federal, mismas que les había dado la Normal. A partir 
de este congreso, los maestros de toda la naci6n contaron con m~ 

yores ventajas, adem~s de los logros que ganaban por ser Norma -

listas, se les exceptuo del servicio de la guardia nacional (el 

equivalente al servicio militar actualmente), se les exentó de 

toda contribuci6n (no pagar impuestos) y se les honr6 con meda -

llas, a los ~acstros destacados, con puestos importantes, comi -

sienes y cargos que fueran compatibles con sus obligaciones. 

Por lo que podemos concluir que Baranda logr6 su objetivo, 
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ya que se implantó la educación obligatoria en todo el país, se 
logró mejorar la situación de los maestros y a su vez la unif i
caci6n a trav~s de los mismos métodos de enseñanza. 

Todos los proyectos de estos Congresos se implantaron con 
muchas limitaciones motivo por el cual la instrucción pablica 

no dió el gran paso que se suponía y hubo de esperar aan mucho 
tiempo para alcanzarlos. 
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3.4.- l'ODH'ICJl.C!Oll A LAS NORMALES EN 1892. 

Despu~s de inauguradas ambas normales, con el paso del tiem~ 
po las autoridades se dieron cuenta de ~ue era necesario hacer 
los cambios, a veces de fondo y a veces superficiales. De l_os -
cambios de fondo principalmente destacan tres, el de 1892·, ·de 
1902 y el de 1908. En este momento sólo analizar~ el que corre~ 
pende a 1892. 

Desde su fundaci6n en las escuelas normales, tanto en la de 

varones como en la de mujeres, el curso se hacta en cuatro años
con horario de 7 a 12 en la mañ"ana y de 14 a 19 hrs. en la tarde1 
se comprendió que la carga de materias era demasiada para los j~ 
venes estudiantes, asi oue las autoridades decidieron hacer re

formas. 

A partir de 1892 a las dos escuelas se les aumentó un año y 

se modificó el examen profesional a los varones. Aan cuando de 
hecho fue lo miSl'lo para las dos escuelas, se ver~ el cambio que 
sufrió cada una por separado. 

a) NORl!AL DE VJIRONES. 

El 27 de mayo de 1892 se modificó el reglamento de Normal de 
varones para aumentar un año m~s y para que el "examen profesional 

fuera m~s completo, el decreto correspondiente dice: 

"Habi~ndose notado en el periodo transcurrido desde su 
publicación oue el tieMpo de cuatro años a.ue dura el 
curso normalista no es suficiente para aue los alumnos 
adquieran todos los conocimientos necesarios al profe 
serado de instrucci6n primaria, y ouc la prueba que se 
exige en el examen profesional no es bastante, nues s6 
lo es te6rico y los aspirantes a maestros de esCuela -
deben comprobar nue oosecn la práctica indispensable. 
1'.rt!culo Jo.- El curso norP?al durare§ cinco aiios. "71 

El ai'.o nue se aumentó constó de las siguientes materias: 72 
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QUINTO·A!lO.- Pedagogía general: Revisión de las metodC"log!as. 

Nociones de derecho y de econom!a pol!tica,:~e~~~oi~~!a de 

la enseñanza de la instrucci6n·c!vica. :-'~}i1~- ~ -.~.·~ :.'::--, 

sas, 

Nociones sobre las principales industrias; i~~é{6·rie~ · d~ ·'co
y metodología de su enseñanza. 

Higiene escolar, medicina doméstica. 
Inglés, tercer año. 
Dibujo y caligrafía. 
Canto coral. 

Trabajos manuales. 
Ejercicios militares. 
Gimnástica. 

Práctica de enseñanza y direcci6n en la escuela anexa. 

A parte del año aumentado el curso en sí sufri6 variof cam

bios, se nota que ahora a las autoridades de educación les inte
resa no sólo el ctimulo de conocimientos que pueda adquirir el 
alumno, sino la forma en que debe enseñarlos. Casi todas las rna

.terias llevan en su contexto la metodolog1a de su enseñanza. 

As! pues los aspectos que se modificaron fueron los siguieu 
tes: 

PRIMER MlO: 

Se suprimieron: las materias de Elementos de mecánica y co~ 

mografia y Geometría, se modificaron: los cursos de Geografía y
de Historia de M6xico, que se daban por separado para el nuevo 

curso se dió uno sólo, Geografía e Historia de Mexico, se modifi 

c6 el curso de Lectura superior por, Lectura en alta voz, espa -

ñol primer curso, metodologia delalectura y de la lengua mater

na: el idioma sufrió un breve cambio ahora era Francés primer 
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año método práctico, el curso de aritmética y metodología de la 

enseñanza del cálculo, se cambi6 por aritmética y álgebra, Las 

demás materias fueron las mismas. 

SEGUNDO ANO: 
Se suprimieron: Elementos de física y metodologl'.a; Historia 

general; primero de ingl6s. Se modific6 el curso de; Elementos 

de química general agrícola e industrial por Química experimen -
tal. Se awnentaron: Algebra metodología de su enseñanza; Nocio

nes de mineralogía, geolog!a y geografía física; Geografía gene

ral, metodología de su enseñanza; trabajos manuales. Francés se

gundo año, las dem~s materias flleron las mismas. 

TERCER ANOS. 
Se suprimieron: Elementos de historia natural; Primer curso 

de pedagogía, comprendiendo elementos de psicología 16gica moral 
y metodolog!a con especialidad el sistema de Froebel. Se modifi
caron: Gramática española y ejercicios de compoisic6n por Espa-

ñol tercer año, metodología do la enseñanza de las lenguas vivas; 

Nociones de fisiología por Anatomía y fisiología humanas; Lecci~ 
nes de cosas por, Metodolog1'..a de·la enseñanza de la geometría 

práctica; bot~nica; zoología y Trabajos manuales. Fr~nces ter -

cer año; dibujo y caligrafía; trabajos manuales y gimnástica. -
Las demás materias fueron las mismas. 

CUARTO AflO: 

Se suprimieron: Nociones de medicina doméstica y de higiene 
dom6stica y escolar comprendiendo la práctica de la vacuna; Ele

mentos de derecho constitucional; Elementos de economía política 
Segundo de pedagogía (continuaci6n de la anterior) más organiza

ci6n y disciplina escolar, historia de la pedagogía. Se aumenta
ron; Psicología, 16gica y metodología de su enseñanza; Historia 

general metodología de su enseñanza; y trabajos manuales. Moral 

práctica y metodología de su enseñanza; ingl6s segundo curso; y 

Dibujo y Caligrafía. Las dem~s materias fueron las mismas. 
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como se notaril, algunas materias cambiaron de nombre pero de he
cho el contenido fue el mismo, eri otros·éasos sólo cambiaron de 
grado pasándose de uno a otro, aurnentilndóle en algunos casos la 
rnetodolog1a de su enseñanza. Ahora bien el curso de Trabajos Ma
nuales, fue nuevo en este periodo y se di6 durante los cinco 

años. 

Otra innovaci6n m~s, fue el caso de los idiomas, tanto el 
curso anterior corno ahora el nuevo les impartían inglés y fran -
cés, en el anterior ambas lenguas se estudiaban los tres prime
ros años distribuidos en esta forma¡ francés en primero y segun
do, inglés en segundo y tercero, en cuarto ya no se llevaba nin
guno de los dos, con un total de dos años de cada idioma. Ahora 
en el nuevo plan se llevaban tres cursos de cada una con la si -

guiente distribución¡ francés en primero, segundo y tercero¡ e 
inglés en tercero, cuarto y quinto, as1 que los preparaban con 
un año m~s de las dos lenguas que el curso anterior. 

En cuanto al quinto año, este se form6, con materias extra~ 

das de otros grados, pero modificando su nombre y quizás su ca~ 

tenido, por ejemplo: el curso de Pedagogía que comprendía, ele -
mentes de psicología lógica, moral y metodología, con especiali
dad el método de Froebel, en este curso se llamó: Psicología ge
neral, revisi6n de los métodos especiales, organizaci6n escolar; 

disciplina e historia de la pedagogía¡ las materias de Economía 
política y Elementos de derecho constitucional que se daban por 
separado, en este curso fue una sola y se llam6 Nociones de De

recho y de economía política, metodología de la enseñanza de la 
instrucción c!vica; la materia de Nociones de medicina doméstica 

y de higiene doméstica escolar que comprendía la prfictica de la 
vacuna, en este curso se llarn6: Higiene general y escolar, medi

cina dom~stica. Las demás materias fueron continuaci6n de las a~ 

teriores, como Gimnástica, Ejercicios militares, etc. 

El curso siguió igual de dificil que el anterior, sólo que 

ahora tendrian que estudiar un año mfis, se mantuvo la ideolog!a 
anterior pues llevaban materias de tipo científico, aparte de 
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la metodolog!a que en este per!odo adquiri6 mucha importancia, 

ahora los preparaban mejor en cuanto a la metodolog!a de cada 

materia, y no en la metodologia en general, como hab!a sido an -

tes; Ahora se estaba preparando a los futuros maestros para ens~ 

ñar a enseñar, que de hecho en el sentido de la Escuela Normal, 

así pues se completaba la prcparaci6n del individuo, con el sen

tido que tenía su trabajo, enseñar. 

En este nuevo curso y ano se menciona para nada el horario 

pero es muy posible que siguiera igual, esto se estudiaba en la 
mañana y en la tarde seis dias de la semana y se descansaba do -

mingós y d!as festivos. 

b) EXAMEN PROFESIONAL. 

Como en este nuevo curso se le di6 mucha importancia a la 

metodolog!a, el examen profesional sufri6 cambios, pues de aho

ra en adelante habr!a un examen práctico y uno te6rico, as! los 
alumnos demostraban estar aptos tanto en lo te6rico como en lo 

práctico. 

La reglamentaci6n respecto a los ex~menes dec!a; 

"Al d!a siguiente del examen te6rico ,- y a la hora que 
determine el presidente, se reunirán los profesores 
que formen el jurado en la escuela anexa; y abierta 
la sesi6n ptlblica, se depositarán en la ánfora veinti
cinco c~dulas que contengan temas sobre las diferen -
tes materias que se enseñen a los niños a dicha escue
la. Sacadd el tema por el aspirante, dará la lecci6n a 
los niños de la clase a que corresponda el tema, los 
interrogará y dirigir~ despu6s, explorando enseguida el 
jurado los fundamentos del método, forma y procedimien 
to que sigui6 al dar la lecci6n a los niños. El jurado 
podrá dirigir al sustentante las preguntas que estima
rt! oportunas, esta prueba durará una hora 11

• 73 

As! pues en el examen te6rico demostraba sus conocimientos; 

Y en el práctico su aptitud para la enseñanza, ya que ten!a que 
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fundamentar ante el jurado el método y -1a forma· de su ¡:iroée -

der al dar la lecci6n, 

c) NOR/lAL DE MAESTRAS, 

Habiendo visto ya como la Normal de mujeres ten!a las mis -
mas bases que la de maestros, pero corno esta Escuela fue trans -

formación de la Secundaria de señoritas, además de los cambios -
efectuados en la normal de varones, en la de mujeres se hicieron 
otors cambios m~s debido a las caracter!sticas especiales de es

ta escuela. Aparte de aumentarse un año m~s al plan de estudios 

se retiró la materia de Teneduría de Libros, al parecer porque 
resultaba muy pesada para las futuras maestras y porque esta m~ 

teria por sí solo podía ser suficiente para constituir otra pro
fesión. Hoy día a la Teneduría de Libros se le llama Contabili -

dad. 

En lo que se refiere a los conocimientos Otiles esta secci6n 
tarnbi~n sufrió cambios, pues se pasaron algunas de sus materias, 

a otra escuela que se estaba organizando, la Escuela Nacional de 

Artes y Oficios para mujeres a la que se transfirieron las mate
rias de: Telegrafía, Galvanoplastía y el Taller de cajas de fan
tas!a. 

El 25 de mayo de 1892 74 se did el decreto correspondiente, 
en el que se especifica que el éurso para maestra normalista du
rará cinco años y que la materia de Tenedur!a de Libros será se
gregada del curso normalista. 

El año que se aumentó co~stó de !_as_ sigufontes materiás :-

QUINTO A!lO: 

Higiene teórico-práctica 
Segundo curso de pedagog!a, metodolog!a y disciplina esco • 
lar e historia de la pedagog!a. 



Práctica 
anexas. 
Historia 
Medicina 

de enseñanza critica pedaq6gic~ en· las escuelas 
::~- ,:. :;>' 

general segundo curso. : :; . . 

doméstica. 
Inglés segundo curso. 
Mllsica. 
Dibujo. 
Labores manuales. 

Gimnástica. 
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Adem~s del año awnentado como en la Normal de varones el cur 

so en general sufri6 varios cambios, las materias no tenían la 

"metoclolog!a de su enseñanzaº incluida, pero los ejercicios de 

pr~ctica tuvieron mucha importancia pues se llevaron a cabo en 

4o, y So. grados. Esta práctica estaba programada para incluir 
cada una de las materias que se daban en las anexas ya sea la de 

párvulos o la primaria. En la práctica que se llevaba a cabo en 

4o. año el maestro despu~s de dividir a las alumnas en equipos, 

estas concurrían todo un d!a de la semana a una clase de cualqui~ 

ra de las anexas, esta pr~ctica estaba bajo la vigilancia de la 

directora y profesoras de las anexas. La pr~ctica que se hac!a en 

So. estaba dirigida por el profesor del segundo curso de pedago
gía. En t~rminos generales los aspectos que se modif i~aron fueron 

los siguientes: 

PRIMER Af'IO: 

De este grado, se suprimi6 Teneduría de Libros y se aument6 
Labores manuales; las demás materias fueron las mismas. 

SEGUNDO ANO: 
Tampoco sufri6 grandes cambios pues s6lo se le suprimi6 el 

primero de inglés; los cursos de Cosmografía, y geograf!a de Mé
xico que en el anterior se daban cada una por separado en este 

año fue una sola Cosmografía y Geografía de México. 
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TERCER AAO: 

Los grandes cambios se notan en tercero y en cuarto. En te~ 

cero fueron los siguientes, se suprimieron: Econom!a doméstica y 

deberes de la mujer; Fisiolog!a; segundo de inglés; Pedagogía -

comprendiendo alementos de psicología; lógica y metodolog!a; Ca

ligrafía; Práctica pedagógica en las escuelas anexas. S6lo se a~ 

mentó la Gcograf 1a general y se cambió la F!sica precedida de 

Nociones de Mecánica, Nociones de qutmica por Nociones de Cien -

cias físicas; se cambi6 también Labores manuales superiores por 

sólo Labores manuales y la História que antes era sólo de México 

en este curso fue Historia general y de México. Quedando igual 

las otras materias. 

CUARTO ANO: 

Este grado fue muy diferente del curso anterior, algunas m~ 

terias sufrieron cambios y otras de este curso formaron parte 

del quinto año. A este curso se le suprimieron las siguientes m~ 

terias: F!sica y nociones de qu!mica: Higiene, Medicina domllsti

ca; Organizaci6n y disciplina escolar. Se modificaron dos mate -

rias: en el curso anterior se daba sólo Historia natural y ahora 

era Historia natural, precedida de la clasificación de las cien

cias; al Primer curso de psicologia se le awnent6; Psicología g~ 

neral y descriptiva, 16gica y moral. Aumentándose sólo de in -

gllls. Todas las dem.1s materias quedaron igual. 

QUINTO ANO: 

Este grado se form6 de materias que se daban en otros cur -

sos y de materias que fueron continuaci6n de cursos anteriores. 

De tal manera que aunque se haya aumentado un año para facili -

tar la carrera, de hecho el tercero cuarto y quinto resultaron 

muy pesados pues se cursaban de nuevo diez materias sin contar 

que en cuarto y quinto las prficticas implicaban ya mucho trabajo. 

En comparaci6n con el curso de los varones, s6lo se nota --
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ron dos diferencias, en el curso de hombres, las materias lleva

ban la metodolog!a casi desde primero, pero practicaban menos, 

el curso de mujeres no llevaba incluida la metodología en las m~ 

terias, pero practicaban más en las escuelas anexas, cosa que de 
alguna manera era compensable; por otro lado los idiomas, aan 
cuando se les daban los mismos-inglés y frances- los varones re

cib1an tres cursos de cada uno y las demás solo dos. 

En cuanto al examen profesional, en la Normal de maestras 

no hacen ninguna especicaci6n en particular; pero quizás que da

ba compensado al tener que acreditar las materias de practica p~ 

dag6gica que de hecho eran prácticas en las anexas y que se cur
saban en cuarto y en quinto, con lo que las alumnas ten!an que 

demostrar su capacidad para la enseñanza, así pues ellas también 
quedaban preparadas en lo te6rico y en lo práctico. 

El curso que se daba de Conocimientos Utiles, tambi6n resul 
t6 afectado, pues se transfiri6 a esta sección la materia de Te

neduría de Libros, además de las que se transfirieron a otra es
cuela como ya dije antes. 

En conclusi6n se puede decir que los cambios que sufrieron
ambas Normales, en sus cursos, estuvieron encaminados a mejorar 
sobre todo la capacidad del futuro maestro y maestra para ense-~ 

ñar, a trav~s de un mayor impulso a los aspectos prácticos de la 
enseñanza. 
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NOTAS. 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

lO.-

Margarita Carb6 y Andrea S!inchez "México bajo la dictadura 
porfiriana" en México un pueblo en la historia. dir. Enri -
que Semo, ed. Nueva imágen, Universidad de Puebla, México, 
1983. 

~ 

~p 219. 

Ver dentro de este trabajo el apartado 2.4 

N. Abbagnano. Op. Cit. 

Leopoldo Zea. Estudios de la filosof!a en México prol. de 
Mario de la Cueva, UNAM, Mgxico, 1963 P. 245. 

Isidro Castillo. México y su revolución educativa. ed. Pax, 
México 1968 (academia mexicana de la educac16n) P. 80-81. 

Ver dentro de este trabajo el apartado 2.8 

Joaqu!n Baranda, nació en Mérida el 7 de mayo de 1840, est~ 
dio en el Seminario de San Miguel de Estrada en Campeche ob 
teniendo grado de Bachiller en Jurisprudencia. Fue catedr~= 
tico del Instituto Campechano, miembro del partido liberal
conoci6 y trat6 a Juárez y Lerdo, estuvo encarcelado en M6-
rida por transportar armas y p6lvora. Terminado el imperio
se hizo cargo del juzgado de lo criminal en Campeche. Fue 
electo diputado del cuarto Congreso de la Unión por Campe -
che y se trasladó a la ciudad de México. Fue gobernador de
Campeche hasta 1870, reelecto en el cargo lo deja para reti 
rarse a la vida privada. Manuel Gonz~lez lo nombra Minis -= 
tro de Justicia e Institución P6blica en 1882, siendo reite 
rado en su puesto por D!az en 1884. En el ramo de justicia= 
se le deben hechos importantes; la reforma a la Ley de Ampa 
ro, la reorganizaci6n de los tribunales federales, expidi6= 
el código de procedimiento del mismo fuero entre otros. En 
el ramo de instrucci6n pOblica la creaci6n de las Normales, 
la unificaéi6n en todo el país de la enseñanza primaria gra 
tuita y laica. Renunció a dicho ministerio en 1901. -

Carta manuscrita de Joaqu!n Baranda dirigida a Ignacio Ma -
nuel Altamirano, encontrada en la caja de documentos perso
nales de Altamirano. Sin clasificación, en el /\rchivo !listó 
rico de SEP. -

ll .- Carta manuscrita de Ignacio Manuel /\ltamirano dirigida a 
Joaqu!n Baranda, enconttada en la caja de documentos persa-
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nales de Altamirano. Sin clasificación en el Archivo Histór~ 
co de la SEP. 

12.-~ 

13.-~ 

14.- Joaqu1n Baranda Memoria que en el cumplimiento del precepto 
constitucional resenta al Con reso de la Uni6n el Lic ••• Se 
cretario e estado y el espac o e Justicia e Instrucci n 
Pdblica 1883-87, Imprenta del gobierno, México, 1887. 

15.- ~p. 203. 

16.- ~p. 205. 

17.- ~p. 204. 

18.- Manuel Flores, 1853-1924 médico pedagogo y escritor, nació 
en Guanajuato, estudió en el colegio de San Idelfonso. En 
1880 fue director general de enseñanza primaria, escribi6 
entre otros, un Estudio elemental de pedagogía, y colabor6 
con varios peri6dicos como El Imparcial. Recibi6 las palmas 
académicas y la Legión de honor en Francia. Muri6 en la 
ciudad de M6xico. 

19.- Luis E. Ru1z 1857-1914, nació en Alvarado Ver., recibi6 ti
tulo de módico en la ciudad de M6xico. En 1891 formó parte 
del Consejo Superior de Salubridad, escribi6 sobre 16gica y 
Aritmética elemental. Muri6 en la ciudad de M6xico. 

20.- Enrique Laubscher, 1837-1900, naci6 en Nachinhein Alemania. 
Fue alumno de Federico Froebel, lleg6 a México 1880, esta
bleci6 nuevos métodos en la enseñanza de la Aritmético lec
tura y escritura. En 1883 fund6 la Escuela Modelo de Oriza
ha, colabor6 en la fundaci6n de la Escuela Normal de México 
en 1887 y fue el primer director de la primaria anexa a es
ta Normal. Muri6 en Orizaba, Ver. 

21.- Justo Sierra 1848-1912, naci6 en Campeche, Camp., sus pri -
meros estudios los hizo en Campa:chc y M#Srida, se traslad6 a 
la ciudad de México en 1861 en donde estudi6 Jurisprudencia 
graduandose de abogado en 1871. Fue abogado fue Ministro de 
la Suprema Corte de Justicia, como educador, fue Secretario 
de Instrucci6n Pública y Bellas Artes de 1905 a 1911. Fund6 
la Universidad de M6xico en 1910 en su carácter de Secreta
rio de instrucci6n, se preocup6 por elevar la educaci6n en 
M6xico desde los jardines de niños hasta los estudios uni
versitarios. En 1912 es designado Ministro plenipotencia 
rio en España, en donde fallece ese mismo año. 
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22.- Ezequiel A. Chávez 1868-1948, educador y filósofo nació en 
/\guascalientes, titulándose de abogado en la ciudad de Mé
xico. Fue subsecretario de instrucción pnblica de 1905 a 
1911. Fue también director de la preparatoria y después Rec 
tor de la Universidad de México. -

23.- Alberto Correa 1857-1909, nació en Teapa Tabasco en donde 
fue director de educación, por cuyo desempeño se le llamó 
el ap6stol de la enseñanza. Se traslad6 a Puebla donde tam
bién trabajó en el ramo de educación. Después vino a M~xi
co en donde ocup6 diversos puestos tambi~n de educaci6n, 
fue director de enseñanza Normal de 1904 a 1909 murió en la 
ciudad de México. 

24.~ Enrique Rébsamen 1857-1904, nació en Krenzlingen Suiza. Fue 
maestro de profesi6n estudi6 en la Normal de Kusmacht en 
donde se graduó en 1876. Llegó a México en 1883 como precee. 
tor particular de la familia Fisch en León Guanajuato. Vino 
a la cd. de México en 1884 donde hizo amistad con Ignacio 
Manuel Altamirano. Por recomendaci6n de Porfirio O!az traba 
j6 en Orizaba, Ver. junto con Laubscher en la Escuela Mode-:' 
lo y en las Academias para maestros. Fue fundador y direc -
tor de la Escuela Normal <le Jalapa de 1886. En México cola
bor6 con Joaquín Baranda y despu~s con Justo Sierra. Asis -
ti6 a los Congresos do Educación de 1889-90. Fue director 
de la Enseñanza Normal de 1901 a 1904. 

25.- Carlos A. Carrillo 1855-1893, nació en Orizaba, Ver. gra 
duándose de abogado. La mayor parte de su vida la dedicó al 
magisterio. Fue profesor de la Normal de Jalapa. Fundó la -
Sociedad Mexicana de Estudios Pedagógicos. Fue autor de la 
reforma a la escuela elemental y colaboró en distintas re -
vistas pedagógicas, muchos de cuyos artículos han sido tra
ducidos al /\lemán. Muri6 en Orizaba, Ver. 

26.- Revista de Odontologia 1894. 

27.- Miguel Serrano 1842-1914, nació en Puebla, se recibió de 
Abogado en Hichoac:in. En Puebla ocupó diversos cargos admi
nistrativos, llegó a ser profesor y director del Colegio de 
su Estado. Fue diputado y en tliversas ocasiones delegado po 
11tico en el extranjero, fue el primer director de la Nor = 
mal de varones en 1887 y participó en los congresos de ins
trucción murió en Puebla. 

28.- J.M. Puig La educación pnblica en Mllxico a través de los 
mensa es residenciales desde la consumaci6n de la inde en
dencia hasta nuestros d as, publicaciones de la Secretar a
de Educación, !léxico, 1926, p. 32. 

29.- Francisco Larroyo, Op. cit. 

30,- Anónimo, Enrique Rébsamen, gobierno del estado de Veracruz, 
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Jalapa S.A. Direcci6n General~de Educaci61i, (biblioteca del 
estudiante Universitario No. 4). 

31.- Joaquín Baranda Op. Cit. 83-87 p. 206. 

32.- ~p. 250. 

33.- Manuel María Contreras 1833-1902, Ing. en Minas, fue ciput~ 
do por los estados de Hidalgo y Guanajuato. Escribió sobre 
aritmética, álgebra y geometría, maestro de matemáticas en 
la Preparatoria, de la escuela de Ingenieros y de la Normal. 

34.- Alfonso Herrera, 1838-1901, estudió en la escuela Nacional 
de Medicina naturalista clasifiC6 varias plantas mexicanas, 
fue director da la Preparatoria a la muer~e de Barreda cate 
drático de la escuela de medicina y de la Normal de varones 
en 1877. 

35.- Miguel Shultz 1851-1922, estudi6 en la Academia de San Car
los, dió clases de geografía historia y cosmografía en la 
Preparatoria y en la Normal; fue director de la Escuela de 
Altos Estudios. 

36.- Mateana Murgufa 1856-1907, nació en Etzatl~n Jalisco perio
dista y escritora. Fue la primera directora de la escuela 
de párvulos anexa a la Normal en 1887 y posteriormente mues 
tra de la Normal de señoritas. -

37.- Joaquín Baranda, Discurso pronunciado por ... el Secretario 
de-Justicia e Instrucci6n Pdblica al inaugurarse la Escue -
la Normal de Profesores de enseñanza primaria de la ciudad 
de México, el 24 de febrero de 1887 Imprenta de Francisco 
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38.- Ibidem, p. 6. 

39.- Ibidem, p. 30 

40.- Ibidem, p. 31 

41.- Il:>idem, p. 31 

42.- Ibidem, p. 34 

43.- Ibidem, p. 36 

44.- Federico Froebel, fue el impulsor de la educaci6n de los 
niños en edad preescolar., Naci6 en Alemania en 1782, en 
1839 abri6 una escuela llamada jard1n general del niño, en 
alemán kindergarten, nombre que adoptarían todas las escue
las de este tipo. Su sistema se bas6 en estimular la activi 
dad dol niño, a base de una serie de dones o regalos que -
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45.- Joaquin Baranda Op. cit. Memorias 1883-83, toda la informa
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46.- ~p. 211 

47.-~. 

48.'.'° ~p. 217. 

49.- ~p. 241. 

SO.- ~p. 218. 

51.-~ p. 248. 

52.-~ p. 215-16. 

53.- Loe. cit. 

54.- Gregario Torres Quintero 1866-1934, nació en Colima en don~ 
de ejercía el magisterio, fue becado para estudiar en la Nor 
mal de México donde se gradu6 en 1891. Regres6 a Colima a -
desarrollar diversas actividades dentro de la educaci6n, vol 
vi6 a México en donde desempeaó diferentes cargos, e inclusI 
ve fue maestro de historia en la Normal. Murió en México. -

55.- Joaquín Baranda Op. cit memoria 1983-87 p. 22. 

,56.- Hay muy poca información de los Ejercicios Literarios de la 
Normal de varones, lo que no sucedi6 con la de las mujeres 
que si se llevaron a cabo año con año y de una manera muy 
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57.- Manuel Dublán y Lozano Op. cit. T-VIII p. 146. 

58.- Joaqu1n Baranda, ?ternaria ue el Secretario de Justicia e 
Instrucci6n PGblica, Lic ... orcscnta al Congreso de la Uni n 
del lo. de diciembre de 1888 al 30 de noviembre de 1892, Im 
prenta del gobierno, M6xico, 1892 p. 181 y toda la informa= 
ci6n de la Normal de señotitas fue obtenida de esta memoria 
de las págs. 165 a 181. 

59.- Manuel Pereda 1830-1890, naci6 en México, fue doctor en me
dicina, enseñó español en el Colegio de las Vizcainas y en 
la Normal de señoritas. Colaboró también en la elaboración 
del reglamento de dicha escuela. Fue escritor destacaco mu
rió en la cd. de México. 
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61.- Joaquín Baranda Op. cit.memoria 1888-92 p. 180. 

62.- Rafaela Suárez 1834-1910 naci6 en Colima en donde obtuvo t~ 
tulo de profesora. Ejerci6 su profesi6n en varios estados 
de la Repl'iblica. En la ~poca de llanuel Gonz~lez fue nombra
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fue la primera directora de la Normal de maestras en cuya 
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CONCLUSIOllES. 

A través de la presente investigación se concluye que: La

~rimera noticia que se tiene sobre educación normal fueron los 
seminarios pedagógicos que funcionaron en Alemania a mediados 
del·siglo XVII mismos que llevaron el nombre de "Escuela Normalº. 

Fue en Francia a partir de 1794 que se le dió un impulso impo~ 
tanta a la Escuela Normal, en este caso la Escuela sirvi6 para 

formar profesores en el arte de enseñar a trav~s de conocimie~ 

tos cient1ficos y literarios; también fue utilizada para prop! 
gar las nuevas ideas de la raz6n. 

En nuestro pa1s desde la etapa de la Colonia y atín en buena 

parte del siglo XIX la instrucción estuvo bajo la influencia del 
clero, a pesar de que los gobiernos liberales de esta época pre
tendieron que la instrucción no s6lo fuera gratuita y obligato
ria sino también de tipo laico. 

En cuanto a Educación Normal, se puede decir que las prime

ras escuelas de este tipo que funcionaron en México en la década 
de los años 20, (s. XIX) fueron las llamadas Normales lancaste
rianas que trabajaron bajo el sistema de enseñanza mutua. Es

tas escuelas trataron de propagar rápidamente las primeras le-
tras sin que hubiera instrucción formal para la preparación de 
profesores ni tampoco se mencionó ninguna condición laboral pa
ra ellos. 

Fue hasta el porfiriato cuando de hecho se habló de educa
ci6n normal con intenci6n de preparar profesores para enseñar
los a enseñar, c9n base en conocimientos científicos y pedag6-

gicos. La idea de esta Escuela hab1a ido madurando a través 
de distintos períodos; el más cercano fue el de las "Academias" 
fundadas en 1879 por Protasio Tagle (Vicepresidente de Instruc

ción Ptíblica) con la idea de ~ejorar las técnicas de enseñanza 
y de unificar los sistemas de estudio. 

Ahora bien ya para los 80, sobre todo a partir de 1884 en 
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que Joaquín Baranda era Ministro de Justicia a Instrucci6n PG
blica, se recalca la idea de mejorar las técnicas de enseñan
za y de unificar los sistemas de estudio para la educaci6n 

primaria; también pretendía Baranda hacer de la instrucci6n -
pGblica un elemento de unidad nacional (como lo dice en su di!!_ 
curso del 24 de febrero de 1887). Esto se lograría a través 
de una escuela central que serviría de norma para las demás 

escuelas y en la que se darían conocimientos científicos: esta 

era la Escuela Normal, que se fundaría en este ?er!odo. El 

24 de febrero de 1887 se fund6 la Escuela Normal para varones 
ubicada en el antiguo convento . de Santa Teresa, edificio arre

glado exprofeso para albergar esta escuela. Cont6 con los a-
delantos técnicos de la época, esto es, laboratorios, bibliote

ca y dos escuelas anexas que servirían de pr~ctica para los 

alumnos que se preparaban en ella¡ además cont6 con profeso-

res que gozaban de excelente reputación 

como en lo pedag6gico, como fueron 

tanto en lo científico, 

Alfonso Herrera (Padre) , 
Miguel Schultz, Luis E. Ruíz e Ignacio Altamirano entre otros. 

En cuanto a la profesionalizaci6n de la enseñanza, si 

tomamos en cuenta como ya fue dicho anteriormente que una pr~ 

fesi6n, son los conocir.dmientos cspecializaclos ~, acreditados por 

los cuales obtendría una retribuci6n; se puede afirmar que 

esta Escuela Normal profesionaliz6 la ense:-ianza en M6xico de

bido a que: prcpar6 a sus alumnos con estudios especializados, 

acreditando dichos estudios, además de ofrecer a sus egresa

dos empleo seguro y salario regular, (aGn cuando después en la 
práctica el salario regular vari6 mucho). 

Posteriormente se fund6 el lo. de febrero de 1890 una Escu~ 
la Normal para maestras, 

tunidad de prepararse con 
otorgándoles las mismas 

escuela que le di6 a la mujer la opor
las mismas bases que los hombres 

prestaciones, siendo ~sta una de las 

primeras escuelas profesionales exclusivas para mujeres. 

Asi pu~s, se reitera que las Escuelas Normales fundadas de!!_ 
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tro del porfiriato, fueron las primeras escuelas en M6Ai

co hechas exclusivamente para la preparaci6n de profesores y 

que profesionalizaron la enseñanza debido a ~ue: dieron a 
sus alumnos conocimientos cient!ficos acreditados a trav6s 

de un título para ejercer pOblicamente mediante una retribu

ci6n econ6mica y otorgando a sus egresados ventajas labo

rales co~o fueron: 

l. Trabajo y salario en alguna de las escuelas oficiales -

despues de obtenido el t!tulo. _. 

2. · Pensi6n con sueldo completo después de ·treinta 'años'" 

·de servicio. 

3. Ayuda econ6mica si después de cinco años de servicios 

el maestro sufriera alguna enfermedad que le impidiera - .· 

seguir ejerciendo su profesi6n 

La preparaci6n científica que se di6 en estas escuelas fue 

de tipo positivista pues en el momento de su gestaci6n y fun 

daci6n, en el país predominaba la filosofía positivista en 

.el ámbito político y en el de instrucci6n. 

El predominio del positivismo se observa, primero, en los 
planes de estudio en los que sobresalen las materias cient!

ficas; segundo, en los requisitos sue se necesitaban para ser 

alumno de alguna de las dos Normales, esto es: aptitud in

telectual y física pues no se admit!an alumnos con defectos 

físicos que los imposibilitaran para el estudio, además de 

moralidad reconocida. En el caso de los maestros también de

bían demostrar aptitud además de conocimientos y observar -

conducta intachable. 

Otra caracter!stica de las Escuelas Normales es que fue 
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ron de carácter nacional, con la intención de que los j6ve

nes de toda la república pudieran recibir esta educaci6n y des

pués volver a sus lugares de origen a propagar esta instruc

ci6n, con lo ~ue quedar!an unificados los sistemas de estu

dio en el pa!s, a trav~s de uncuerpo nacional de profesores se 

avanzaría en la integraci6n nacional 1 considerada como prio

ridad para el régimen 
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Cronolog!a de la enseñanza normal empleada en este trabajo. 

Se inauguró en México la primera normal tipo lanéas
ter iano. 

El 26 de Octubre, el Presidente interino Valentín 
Gómez Far1as, decretó la creación Escuelas Normales. 

Se inauguró la Normal de Guerra y Marina auspiciada 
por Santa Ana. 

Proyecto de escuela Normal hecho por Ignacio Comon
fort. Proyecto de creación de la Secundaria de seña 
ritas. 

Se introdujo la enseñanza de pedagogía en la secun
daria de señoritas, preparandose as! a la mujer pa
ra el magisterio. Y se inauguró la Normal de Sordo 
mudos auspiciada por el Estado. 

La Secundaria de señoritas adquirió carácter de Nor
mal, pues el entonces Ministro de Justicia Protasio 
Tagle adiciona al curriculum materias de estudios 
normales. 

Se crearon las Academias pedagógicas para que sir
vieran de referencia para la fundaci6n de la Escuela 
Normal. 

El Licenciado Joaquín Baranda, se hace cargo del Mi
nisterio de Justicia e Instrucción PCblica. Comuni
cándose con el Licenciado Ignacio Manuel Altamirano 
para comisionarle la elaboración del proyecto de la 
Escuela Normal de la ciudad de México. 

Fue presentado el proyecto de la creación de la Es
cuela Normal de la ciudad de M~xico, al Conqreso de 
la Unión, y en diciembre de este mismo año fue apro 
bado dicho proyecto. -

Fue aprobado el reglamento para la Escuela ~ormai 
de Varones. 

El Congreso de la Unión aprob6 la transformación de 
la Secundaria de señoritas en Escuela llormal para 
maestras. 
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Congreso de Instrucci6n Pablica. 

El lo. de febrero, se inagur6 la Escuela Normal -
para maestras. 

Modificaci6n a los programas de las Escuelas Nor-
males, en el que se adicion6 un año más. 

Al renunciar Joaquín Baranda, Justino Fernández, se 
hace cargo del Ministerio de Justicia e Instrucci6n 
PGblica, creando dos oficialías, una para Justicia 
y la otra para Instrucción. Se crea la Direcci6n 
de enseñanza normal. 

Modificaci6n al programa de estudios de la Normal 
de varones, en el q~e se especificaron dos tipos 
de maestros: el maestro de enseñanza elemental y 
el maestro de enseñanza superior. 

Se crea la secretaría del Desoacho de Instrucción 
PGblica y Bellas Artes, siend~ su primer secreta-
ria el licenciado Justo Sierra. 

Modif icaci6n a los programas de estudios de las -
Escuelas Normales surgiendo en la de señoritas la 
especializaci6n de Maestra educadora de párvulos. 

1909 Se suprime la Direcci6n de Enseñanza Normal y se 
crea la Asociaci6n Nacional de Maestros. 

1911 Renuncia Justo Sierra a la Secretaría del Despacho 
de Instrucci6n Pública y Bellas Artes. 
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